
Página 15049

A ñ o  X X I V  M i é r c o l e s  25  de n o v i e m b r e  d e  l 9 5 9  Nú m.  2 8 2

S U M A R I O

II. Autoridades y Personal
PÁGINA

JEFATURA DEL ESTADO
Despacho.—Decreto por el que se dispone que duran

te la ausencia del Ministro de la Vivienda se encargue 
de su Departamento el Ministro de Trabajo..................  15053

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Nombramientos.—Orden por la que se acuerdan di

versos. en comisión, en la Escal^ a extinguir de función 
narios procedentes de la antigua Administración In
ternacional de Tánger .....................................    15053

Otra por la que se acuerdan diversos, en comisión, 
en la Escala a extinguir de funcionarios procedentes, de 
la antigua Administración Internacional de Tánger ... 15053

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Designaciones.—Resolución por la que se designa a 

don José Luis Losada Quetglas para la cátedra de Di
bujo Industrial en la Escuela Politécnica de Tetuán... 15053

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ascensos.—Orden por la que se promueve a la pla

za dc Abogado Fiscal de ascenso a don Femando Cuer
vo Valseca, Abogado Fiscal de entrada ......................... 15053

PÁGINA

Resolución por la que se promueve en corrida de 
escalas a ías categorías que se indican a don Luis Cas- 
tillón Mora, don Joaquín-López Sánchez-Santana y a

( don Antonio Alvarez M orujo............................................  15054
Nombramientos.—Orden por la que se nombran Ofi- 

cialés de la Administración de Justicia de quinta cate- 
goria, Rama de Juzgados, a los aspirantes que se re
lacionan ..............................................................................'.. 15054

Resolución en el concurso anunciado para la pro
visión de Secretarías de Juzgados de Paz de cuarta
categoría de la Justicia Municipal ...............................  15054

Renuncias.—Orden por la que se declara renuncian
te en el cargo de Auxiliar de tercera clase a don An
tonio Blanco Gallardo *......................................................  15054

MINISTERIO DE HACIENDA

Traslados.—Anuncio por el que se hace pública la 
relación de peticiones de trasládo de los funcionarios 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública correspondientes al mes de octubre de 1959... 15055

III. Otras disposiciones
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Autorizaciones.—Decreto por el que se autoriza al 
Instituto Nacional de Industria para emitir dos mil 
millones de pesetas en Obligaciones que se denomina
rán «Obligaciones INI-ÉNSIDESA canjeables», «Prime
ra emisión» ........................................................    ... 15056

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Autorizaciones.—Decreto por el que se concede para 

contratar, mediante concurso público, el suministro, 
instalación y pruebas de funcionamiento de equipos -  
productores de frecuencias armónicas para la explo
tación en múltiplex de las comunicaciones telegráficas 
Madrid-Jaén-Sevilla y Granada .....................................  15057

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Autorizaciones.—Resolución por la que se autoriza 

a «Esteban Orbegozo. S. A.» para encauzar y cubrir 
un tramo del río Urola, en términos municipales de 
Zumárraga y Villarreal de Urrechua (Guipúzcoa)  15057

Concesiones de aguas.—Resoluciones por las que se 
autorizan los aprovechamientos que se mencionan  15057

Transportes por carretera.—Resolución por la que
se rectifica el título de la adjudicación definitiva del 
servicio público regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre las loca
lidades que se citan ........... .. ... ... ...      15059

Otra sobre cambio de titularidad de las concesiones 
de los servicios públicos regulares de transporte de via
jeros por carretera entre Ansó-Jaca, Huesea-Puente de 
la Reina y Tiermas-Jaca ... .................................... ... ... 15059.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Escuelas de Comercio.—Orden por la que se convo

can exámenes extraordinarios en el próximo mes de
enero      ... 15059

Obras.—Orden por la que se aprueba un proyecto de 
las de la Santa Iglesia Catedral de Toledo, ciudad mo
numental          •. 15059

Otra por la que se aprueba un proyecto de las de la 
. Santa Iglesia Catedral de Badajoz, monumento na

cional   ... 15059
Otra por la que se ^prueba un proyecto de las de re

paración parcial de la iglesia» de Santa María, en Al- 
barracín (Teruel) ........................................      15060



15050 25 noviembre 1959 B. O. del E.—Núm. 282

PAGINA

O rden por la que se aprueba un proyecto de las de 
reconstrucción de la muralla de M ontblanch (Tarra
gona) ............................................................    15060

Otra por la que se aprueba un proyecto de las de 
conservación en, la iglesia de Alm odóvar del Cam po
(Ciudad R eal), monum ento nacional) .............................. 15061

Otra por la que se aprueba un proyecto de las de
las murallas de A v i la .......................................................... ... 15061

Otra por la que se aprueba un proyecto de las de 
>reparación en la igle&a parroquial ce  Barco de Avila
(A vila), monumento nacional ... .......................................... 15061

Otra por la que se aprueba un proyecto de las de
la iglesia de Santa Margarita; de Palma de M allorca
(Baleares), m onumento nacional) ........................................  15062

Otra por la que Se aprueba un proyecto de las de
conservación y restauración en la Colegiata de Cardo
na (Barcelona)   15062

Otra por la que se aprueba un proyecto de las de
contención en las murallas de M adrigal de las Altas
Torres (Avilfc) ..........        15062

Otra por la que se aprueba un proyecto de las de 
restauración en el ‘ claustro del monasterio de Santas
Creus (Tarragona), monumento nacional .......................  15063

O tra por la que se aprueba un proyecto de las de
* reparación parcial de la Colegiata de Alquézar (Hues

ca ), monum ento nacional ...   15063
Resolución por la que se aprueban las de elevación 

de planta en la Escuela T écnica  de Peritos Industriales 
de Tarrasa  ......* ...............................    15063

PAG IN A

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Ampliaciones de instalación.— Resoluciones en los ex

pedientes prom ovidos por las entidades y los señores
que se expresan .........................     15064

Autorizaciones—Resolución por la que se autoriza a 
«D istribuidora de Aguas de Barbera S. A.», para dis
tribuir aguas potables a la Gran Urbanización de San
ta María, de Barbera (Barcelona) ........................................  15065

Otra por la que se autoriza por cinco años para le
vantar y colocar precintos en balanzas y básculas auto
máticas y semiautomáticas. marca «Ygarra». de su ÍBr 
brícación, en todo el territorio nacional, a don Carlos
L é tte r e r ..................... ' .................................................................. 15065

Instalaciones.— Resoluciones por las que se autoriza 
a las entidades que se mencionan para realizar las que
se c i t a n ........................................................................................  15066

M odificaciones de instalación.— Resolución por la que 
se autoriza la del proyecto y presupuesto de la fábrica 
de minio de don Enriaue Macip García, en el térm ino 
m unicipal de Castellón de la P la n a .....................................  15068

MINISTERIO DEL AIRE
Condecoraciones.— Decreto por el que se concede la 

Gran Cruz del M érito Aeronáutico, con distintivo blan
co, al Brigadier de la Fuerza Aérea Portuguesa señor 
Joao Saraiva Corte Real ..........................................   15068

MINISTERIO DE COMERCIO
Concesiones.— Orden por la que se reajusta el cupo 

anual de recogida de algas y argazos en las autorizar 
das actualm ente a «Productos Naturales y Sintéticos, 
Sociedad A n ó n im a » .................................................................  15068

IV. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Interventores de Fondos de Administración Local.—
Resolución por la que se hace pública la relación de 
puntuaciones formada por el Tribunal calificador cons
tituido paria valorar los méritos de los funcionarios' 
que han tomado parte én el concursó convocado por I 
la Dirección General de Administración Local en 14 
de Julio dé 1959 («Boletín Oficial del Estado» d$l 3 de 
agosto), para proveer en propiedad plazas vacantes... 15069

Otra en el concurso convoqado por Orden de 1 *. de 
julio de 1959 para proveer en propiedad plazas va
cantes ....... ;  ............ .............  ..........................  v  15069

Médicos internos del Gran Hospital de la 'Benefi
cencia General.—Orden por la que se hace público el 
Tribunal que ha de Juzgar el concurso de méritos y 
servicios a doce plazas................... ........................................ 15070

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Maestros de graduadas anejas a Escuelas del Ma
gisterio.—Resolución por la que se convoca concurso 
especial de traslado para proveer una plaza en la
«B lanca de Navarra», de P a m p lon a ................................... 15070

*

ADMINISTRACION LOCAL

Jefe de Negociado, Letrado, de la Diputación Pro
vincial de Gerona.—Anuncio por el que se hace público 

-el Tribunal que ha de juzgar la oposición para pro
veer una plaza ... ... ..............................................................  15070

Ayudante de la Sección de Vías y Obras de la Dipu
tación Provincial de Burgos.—Anuncio por el que se 
convoca concurso para proveer una plaza en esta Cor
poración ...................................................................   15070

V. Otros anuncios y convocatorias oficiales

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Juntas de Adquisiciones y Enajenaciones.—Cuarta Re

gión Militar ... ........................ : ...     15071
Juntas Liquidadoras de Material Automóvil.—Madrid. 15071 
Parques de Sanidad Militar.—Central,...............................  15071

MINISTERIO DE MARINA 
pomami&ncl&s de Obr&s.—Primera^ Región Militar.., 15071

Comandancias Militares.-—V tgo............................................ 16071
Departamentos Marítimos—El Ferrol del Caudillo* ... 15071

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas.—Caja General de Depósitos ..................... 15071

Delegaciones.—Madrid, Barcelona y Sevilla   ... 15071



B. O. del E.-  Núm. 282 25 noviembre 1959 15051

PÁGINA

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Resolución por la que se anuncia concurso público 
para contratar el suministro, instalación y pruebas 
de funcionamiento de equipos productores de frecuen
cias armónicas para la explotación en múltiplex de 
las líneas telegráficas entre Madrid - Jaén - Sevilla y 
Granada ...........................................................;.......................  15072

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Confederaciones Hidrográficas—Duero .........    15072

M IN ISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Universidades.—Madrid. Granada y Salamanca .........  15072

M IN ISTERIO DE TRABAJO
Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo.— 

Dirección ' ................................................................................ 15073

M INISTERIO DE INDUSTRIA
Delegaciones—Barcelona, Alava, Ciudad Real, Jaén,

Lérida. Logroño, Murcia, Orense, Salamanca, Santa 
Cruz de Tenerife, Valladolid y Vizcaya .......    15073

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Jefaturas Agronómicas. — Barcelona, Ciudad Real y

Jaén ...................................................  ...  - .......... ... 15075

PÁGINA

Jefaturas de Ganadería.—Alicante y Valladolid  15076
Servicio Nacional del Trigo.—Alava y Cáceres...............  15076

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Servicios.—Junta Central de Ad

quisiciones y Enajenaciones.................................. ,.. ... 15Q76
Regiones Aéreas.—Central y Pirenáica  . . . . . .  15076

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio Exterior.—Resolución 

por la que se anuncia la apertura del cubo global
número 7 (Productos siderúrgicos) .................... . ... 15078

Mercado de Divisas.—Cambios publicados .......................• 15078

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO 
Junta Central de Adquisiciones y Obras .........     15078

SECRETARIA .GENERAL DEL MOVIMIENTO j
Organización Sindical.—Cádiz, Oviedo, Toledo y Viz

caya ............................................................................     15078

ADMINISTRACION LOCAL
Diputaciones.—C órd ob a .......................................................   15079
Ayuntamientos.—Cáceres, Alcoy, Coca, Cuéllar y Hor

cajo de Santiago.................................................      15080

V I.— Administración de Justicia ...........................................       1 5 0 8 2

V I I .—-Anuncios particulares   ..............................................................................................    15091

I N D I C E  P O R  D E P A R T A M E N T O S

PÁGINA

JEFATURA DEL ESTADO r
Decreto ‘¿078/1959, de 24 de noviembre, por el que se 

dispone que durante la ausencia del Ministro de la 
Vivienda se encargúe del despacho de su Departa
mento el Ministro de T ra b a jo ............................................ 15053

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Decreto 2079/1959, de 19 de noviembre, por el que se 

autoriza al Instituto Nacional de Industria para emi
tir dos mil millones de pesetas en Obligaciones que se 
denominarán «Obligaciones INI - ENSIDESA canjea- 
ibes», «Primera emisión» ... ................................................  15056

Orden, de 20 de noviembre de 1959 por la que se acuer-.
•dan' diversos nombramientos, en comisión, en la Escala 
a extinguir de funcionarios procedentes de la antigua 
Administración Internacional de T á n g e r ....................... 15053

Orden de .20 de noviembre de 1959 por la que se acuer
dan diversos nombramientos, en comisión, en la Es- 
caal a extinguir de Tánger ................................................  15053

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES ,
Resolución de la Dirección General de Relaciones Cul

turales por la que se designa a don José Luis Lo
sada Quetglas para la cátedra de Dibujo Industrial 
en la Escuela Politécnica de Tetuán ,...  ..................... 15053

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 17 de noviembre de 1959 por la que se nom

bran Oficiales de la Administración de Justicia de 
quinta categoría, Rama de Juzgados, a los aspirantes 
que se relac onan...................................................   15054

Orden de 19 de noviembre de 1959 por la que se pro
mueve a !a-pl9za de Abogado Fiscal de ascenso a don 
Femando Cuervo Valseda, Abogado Fiscal de en
trada .....................................     ... 15053

Orden de 20 de noviembre de 1959 por la que se declara . 
renunciante en el cargo de Auxiliar de tercera clase 

, a don Antonio Blanco G alla rdo  .   15054

PAGINA

Resolución de la Dirección General de Justicia por la 
que se resuelve el concurso anunciado para la provi
sión de Secretarías de Juzgados de Paz de cuarta ‘ . 
categoría de la Justicia M unicipal   ... 15054

Resolución de la Dirección General d e . Prisiones por 
la que se promueve en corrida de escalas a las ca
tegorías que se indican a don Luis Castillón M ota,' 
don Joaquín Lópgz Sánchez-Santana y don Antonio 
Alvarez Morujo ...  .............................      ... ... 15054

MINISTERIO DE HACIENDA
Anuncio de la Sección Central de Personal por el que 

se hace pública la relación de peticiones de traslado 
de los funcionarios del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Bública correspondientes al 
mes de octubre de 1959 ......................................... .. ... ... . 15055

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Decreto 2080/1959, de 29 de octubre, por el que se con

cede autorización para contratar, mediante concurso 
público, el suministro, instalación y pruebas de fun
cionamiento de equipos productores de frecuencias ar
mónicas para la explotación en múltiplex de las co
municaciones telegráficas Madrid-Jaén-Sevilla y Gra
nada ............................... :................    15057

Orden de 7 de noviembre de 1959 por la que se hace
público el Tribunal que ha de juzgar el concurso de
méritos y servicios a doce plazas de Médicos inter
nos del Gran' Hospital de la Beneficencia General. 15070

Resolución de la Dirección General le Administración- 
Local por la que se hace púbHca la relación ê pun
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II. AUTORIDADES Y  PERSONAL

J E F A T U R A  DEL  E S T A D O
DECRETO 2078/1959, de 24 de noviembre, por el que se

dispone que durante la ausencia del Ministro de la Vivienda 
se encargue del despacho de su Departamento 

el Ministro de Trabajo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
la Vivienda, don José Luis de Arrese y Magra, con motivo de su
viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del despa
cho de su Departamento el Ministro de Trabajo, don Fermín 
San2 Orrio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se acuerdan 

diversos nombramientos, en comisión, en la Escala a 
extinguir de Tánger.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de 18 de junio último y en ocasión de vacantes, en la Escala 
a extinguir, de funcionarios procedentes de la antigua Admi
nistración Internacional de Tánger,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar los 
siguientes nombramientos en comisión, con efectos económico- 
administrativos al día 10 de septiembre prójimo pasado:

A clase II:
D. Manuel Villalta García.

A clase IH:
D. José Luis Parejo Bravo-Huertas.

A clase IV:
D. Francisco Rodríguez Morales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I: muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1059.—P. D„ R. R.-Benítea de 

Lugo.

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.—Sres,...

ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se  acuerdan 
diversos nombramientos, en comisión, en la  Escala

a extinguir de funcionarios procedentes de la antigua 
Administración Internacional de Tánger.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el Decreto 
k de 18 de iunio último y en ocasión de vacantes, en. la Escala

a extinguir de funcionarios procedentes de ia antigua Admi
nistración Internacional de Tánger, ,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar los 
siguientes nombramientos en comisión, con los efectos econó
mico-administrativos que se indican:

a) Con efectos económico-administrativos de primero de Ju
lio próximo pasado:

Clase n :
D. Luis Meseguer Quijada.

Clase III: .
D. Rosendo Guevara Martínez.
D. José Moya Moreno.
D. José Felman Piña.
D. Ramón J. Calvet Alvarez-Barceld.

Clase IV:
D. Lorenzo Guerra Bartolomé.
D. Juan de la Torre Calvo.
D. Angel Aragón Santamaría.
D. Modesto Vázquez Agüera.
D. Carlos Blanco Sánchez.
D. Francisco Antón Aguilera.
D. José Antonio Tocornal Valverde.
D. Julián Alviña Jiménez.
D. Manuel Suárez Galán.

Clase V:
D. José Tomás Lorenzo.
D. Miguel Cuéllar García.
D. Aureo Martín Nieto. v .
D. Andrés García Tapiero.
D. José Benítez de la Guardia.
D.« Rafael Antón Aguilera.
D. Emilio Segues Alemány.
D.a Ana de Jesús Daffos Orellana.
D.a Remedios Rodríguez García,
D. Francisco Mena López.

b) Con efectos económico - administrativos de primero de 
agosto del corriente año:

Clase I:
D. Antonio María Sánohea-Llamuai Bareyfc

Clase in :
o

D. Manuel Villalta García.
Clase IV:

D. José Luis Parejo Bravo-Huertas.
D. Pedro Mallafré Ferrer.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1959.—Pr D., R. Ru-Benltez de 

Lugo.

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.—Sres....

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de la Dirección General de Relaciones 
Culturales por la que se designa a don José Luis Losada 

Quetglas para la cátedra de Dibujo Industrial
en la Escuela Politécnica de Tetua n.

Por renuncia de don Ramón Angulo Día», nombrado Pro
fesor de Dibujo Industrial en la Escuela Politécnica de Te- 
tuán, ha sido designado para ocupar dicho cargo don José Luis 
Losada Quetglas. # .

Madrid, 28 de octubre de 1959.-J-E1 Director general, José 
Miguel Ruiz Morales. /

M IN IS TE RIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de noviembre de 1959 por la que se promueve 

a la plaza de Abogado Fiscal de ascenso a don 
Fernando Cuervo Valseca, Abogado fisca l de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 13 del Estatuto del Ministerio Fiscal* en relación con el 22 det 
Reglamento para su aplicación,
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Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de 
Abogado Fiscal de ascenso, dotada con el haber anual de 35Í88U 
pesetas y vacante oor oromoción de don Rafael Busutll Guarch, 
a don Fernando Cuervo Valseca, Abogado Fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audienc a Provincial de 
Bilbao, entendiéndose esta promoción con la antigüedaa a todos 
los efectos desde el día 9 de octubre del corriente año, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el 
mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1959.

\ ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve en corrida de Escalas a las  
categorías que se indican a don Luis Castillón Mora, don 
Joaquín López Sánchez-Santana y a don Antonio  
Alvarez Morujo.

Por resoluciones de esta fecha se promueve a las categorías 
de Médicos. Jefes de Administración Civil de segunda y terce
ra clases y de Negociado de primera, respectivamente, del Cuer
po Facultativo de Prisiones. Sección de Sanidad, a  don Luis 
Castillón Mora, don Joaquín López Sánchez-Santana y a don 
Antonio Alvarez Morujo, en vacantes que actualmente existen 
en las expresadas categorías y antigüedad de igual fecha para 
todos los efectos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

M ana Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 17 de noviembre de 1959 por la que se  
nombran Oficiales de la Administración de Justicia de 
quinta categoría, Rama de Juzgados, a los aspirantes 
que se relacionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 10 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y octavo del Re
glamento Orgánico, de 9 de noviembre d e '  1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Oficiales de quin
ta  categoría del Cuerpo de Oficiales de la Administración ae 
Justicia, Rama de Juzgados, con el haber anual de 16.440 pe
setas más las gratificaciones que legalmente les correspondan, 
a los aspirahtes que a continuación se relacionan, comprendi
dos en la propuesta elevada por el Tribunal calificador de las 
oposiciones a ingreso en el citado Cuerpo, 'aprobada por Orden 
de 30 de abril de 1958, destinándoles a prestar sus servicios 
a los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que se 
citan:

69. D.. Francisco Sebastián Ortiz Vico, a Huelma.
"  70. D. Mariano González Pérez, a Navahermosa.

71. D. Julián Sánchez Martín, a Astorga.
72. D. Angel ’ Pérez Martínez, a Alcalá la Real.
73. D. Luís Carlos Palacios Gosende, a Lugo.
74. D. José Aragón Valls, a Alcira. ,
75. D. Ricardo Gabriel Jiménez Jiménez, a Orgiva.

-76. D. Jaime Balado Yáñez, a Mieres.
77. D Francisco González Montaño, a Campillos.
78/ D. Félix Garcia-Penche Molina, a Vagos y Maleantes 

de Barcelona. *
79. D. Francisco Ríos García, a Carmona.
80. D. Julio Gavidia García, a Ayora.

Los aspirantes añteriormente mencionados deberán posesio
narse de sus respectivos destinos dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Los que en la actualidad posean la condición de funciona

rios del Estado elevarán instancia a esa Dirección General en 
el plazo de ocho días, a partir de la fecha de su posesión como 
Oficial de la Admin.stración de Justicia, optando por el cargo 
de su preferencia

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1959.—P. D„ R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el 
concurso anunciado para la provisión de Secretarías 
de Juzgados de Paz de cuarta categoría de la Justicia 
Municipal.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 9 de octubre último para la provisión 
de Secretarías de Juzgados de Paz de poblaciones de más de 
5.000 habitantes (cuarta categoría),

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal 
de 16 de diciembre de 1955, ha tenido a bien nombrar para el 
desempeño de las referidas Secretarías a los solicitantes que 
a continuación se relacionan, que reúnen los requisitos legales 
exigidos al efecto:

Santa Comba, dpn Benjamín Mouro Bermúdez. actual Secre
tario del Juzgado de Paz de Valdoviño.

Marmolejo, don Antonio Román García, actual Secretario 
del Juzgado de Paz de Arjonilla.

Carballedo, don Juan López y González, actual Secretario 
del Juzgado de Paz de Incio.

Cástrelo de Miño, don Antonio Medrano López, actual Secre
tario del Juzgado de Paz de Junquera de Ambia.

Cambre, don Francisco Campos Ibáñez, actual Secretario del 
Juzgado de Paz de Cuartell.

Santa Eulalia del Río, don Gabriel Alomar Oliver, en la 
actualidad en situación,de excedente voluntario.

Sarita Marta, don Fidel Rodríguez Román, actual Secretario, 
del Juzgado de Paz de Rianjo.

Abegondo. don Saturnino Saborido Serapio, actual Secre
tario del Juzgado de Paz de Vedra.

Cortes de Baza, don Rafael Salas López, actual Secretario 
del Juzgado de Pez de Almedinilla.

Irijo, don David Subirol Noguelra, actual Secretario del Juz
gado de Paz de Villa de Cruces.

Nerja, don Antonio Montoya Villar, en la actualidad en situa
ción de excedente voluntario.

Casarabonela, don Joaquín Martínez Guerrero, en la actua
lidad en situación de excedente voluntario.

Puebla de los Infantes, don Emeterio Sosa Méndez, actual 
Secretario del Juzgado de Paz de Agu.mes.

Carcabuey. don Manuel Jiménez Díaz, actual Secretario del 
Juzgado de Paz de Guillená.

La Luisiana, don Francisco Mateos García, actual Secretario 
del Juzgado de Paz de Monterrubio de la Serena.

Y declarar desiertas pcfr falta de solicitantes con derecho 
las Secretarías de los Juzgados de Burguillos del Cerro. Quin
tana de la Serena, El Viso. Puebla dé la Ca'zada, Abanto y 
Ciérvana, Orol, Pola de Allande, Lubrín, Zas, Zamariñas. Lepe, 
El Paso. Trebujena. Siruela, Valverde de Leganés, Torre jon- 
cillo, Caurel y Espera.

Lo que digo a  V. S. para su conocimiento y demás^fectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959. — El Director general. 

Vicente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se declara 
renunciante en el cargo de Auxiliar de tercera clase 
a don Antonio Blanco Gallardo.

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido el plazo posesorio regla
mentario sin que se haya posesionado de su destino en la Se
cretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial de La Coruña 
el Auxiliar de tercera Clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales don Antonio Blanco Gallardo, para cuyo cargo fué



B. O. del E. Núm. 282 25 noviembre 1959  15055
nombrado por Orden de 29 de septiembre del corriente año y
de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto del

^articulo 14 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y articulo 35
°del Reglamento orgánico d e '9, de noviembre de 1956,

Este Ministerio acuerda declarar renunciante a su cargo de 
AuxiUar de tercera clase deí Cuerpo Administrativo de los.Tri
bunales a don Antonio Blanco Gallardo, el que deberá causar 
baja en el Escalafón de los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1959.-—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Diréctor general de Justicia.

M I NI STERI O  DE H A C I E N D A
A N U N C IO  de la Sección Central de Personal por el que 

se hace pública la relación de peticiones de traslado, 
de los funcionarios del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública correspondientes al mes de 
octubre de 1959.

Con arreglo a 10 dispuesto en la Orden de este Departamen
to fecha 4 de julio de 1957, se inserta a continuación relación 
de las peticiones de traslado y vicisitudes de los funcionarios 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública 
correspondientes al mes de octubre de 1959.

R e l a c i ó n  q u e s e c i t a

Provincias Nombre y apellidos Categoría Antigüedad Número

Alicante ......
Almería ......
Baleares .....
Barcelona*...
Córdoba ......
Coruña (La ). 
Coruña (La ).
Granada .....
Granada .....
Guadalajara. 
Guipúzcoa ...
Huelva ........
Lérida .........
Madrid ..
Madrid ........
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .... ...
Madrid
Pontevedra...
3evllla .........
Tarragona... 
Valladolld ... 
Wgo ............

Doña María Josefa Martín Sánchez ....... *......................................
Don Rufino Hernández Sánchez ......................................................
Don Luis Cañadas Ribes .........................*.........................................
Don Antonio Llabrés Bonnet .............. ............................................
Doñá María Josefa Martín Sánchez ............... '..................»...........
Don José Blas de Paz ........................................................................
Doña' María Teresa Miñones Bernárdez ..........................................
Don Julián Porras Valles ..................................................................
Don Rufino Hernández Sánchez.......................................................
Don Jaime González Fernández ......................................................
Doña María Encarnación Sáez Hernando .......................................
Don Fermín Ferreir a García ........................................ ..................
Don José Hernández López Gil ........................................................  '
Don José Blas de Paz ........................... :...........................................
Doña Elvira de Laorden y de Frutos .............................................
Don Luis Alonso Escribano ................................'..............................
Doña Josefa P. de la Maza García ..................................................
Doña María Concepción Robles Iglesias ........................................
Don Isaías Ruiz Duaue ............................ ........................................
Don Manuel González Rodríguez ....................................................
Don Antonio Cañadas 'Santaella ......................................................
Doña María Milagro García Cardeña .............................................
Don Pedro de las Moras González».................................. ................
Don Ramón Alvarez Alonso .............. >................... ..........................

Auxiliar .................
Auxiliar A. T. M. ... 
Jefe de Negociado. 
Jefe de Negociado.
Auxiliar .................
Jefe de Negociado.
Auxiliar .................
Auxiliar .................
Auxiliar A. T. M. ... 
Jefe de Negociado.
Auxiliar .............
Auxiliar A. T. M. ...
Auxiliar .................
Jefe de Negociado.
Auxiliar .................
Auxiliar .................
Auxiliar .................
Auxiliar .................
Auxiliar A. T. M. ...
Auxiliar .......... .......
Auxiliar .................
Auxiliar .................
Jefe de Negqciado. 
Jefe de Negociado.

29-10-59 
20-10-59 

- 26-10-59 
20-10-59 
29-10-59 
27-10-59
22-10*59
29- 9-59 
20-10-59
27-10-59
23-10-59
30-10-59
28-10-59
27-10-59
20-10-59
21-10-59
23-10-59
24-10-59
28-16-59 
30-10-59 
20-10-59 
26-10-59 
23 10-59 
20-10-59

9
7
4
6 -
3
4 

22
2
3 
1 
1
4 
1

59
141
142
143
144 .
145 
10 
11
3
4 
1

Peticiones formuladas por los interesados con arreglo a la Orden de 26 de abril de 1934

Mmería ......
Madrid .......

Don Elias Nofuentes Cabrera ...........................................................
Don Enrique Martínez Baeza ............................... ............................

Auxiliar .................
Auxiliar .................

20-10-59
27-10-59

1
7

Petioiónes anuladas por los interesados con arreglo a lo dispues
to en el apartado sexto de la Orden de 4 de ju lio  de 1957

Palencia.— Don Juan Calvo Ramos.— Auxiliar A. T. M.

Peticiones anuladas con arreglo al apartado séptimo de la misma
Orden

Alicante.—Doña Natividad Gómez Villafañé.— Auxiliar.
. Doña Raquel Vítores Portero.— Auxiliar.

Barcelona.— Doña Ana María Palacios Alvarez.— Auxiliar.
. Cádiz.—Don Julio Molina L eón —Jefe de Negociado.

Coruña (L a ).—Don Manuel Posse Lago.—Oficial.
* Gua dala jara.— Doña Ana María Pérez Cabrera.—Auxiliar. 

Guadalajara.—Doña Margarita Aguilar Pinós.— Auxiliar. 
Guadalaiara.— Doña María Carmen de las Casas Lobato.— 

Auxiliar. ■ f
Las Palma8.—Doña María Teresa Cuesta Ramírez.— Auxiliar. 
Madrid.—Don Teodoro Lancha Rodríguez.— Jefe de Negociado. ,

Madrid.—El mismo.—Jefe de Negociado.—26-4-34.
Madrid.—Doña Asunción Pilar Vera Sanz.— Auxiliar.
Madrid.—Doña Carmen de ».las Gasas Lobato.—Auxiliar. 
Madrid.—Doña Isabel González Vovk.— Auxiliar.—26-4-34. 
Madrid.— Doña Natividad Gómez Villafañé.— Auxiliar. 
Madrid.— Doña Purificación Marti Vidal.— Auxiliar. 
M adrid—Don Eduardo Moreno Garrido.— Auxiliar.
Málaga.—Doña Carmen Enríquez Rodríguez de Tembleque. 

Auxiliar.
Murcia.—Don Antonio Seiquer Veiasco.—Jefe de* Negociado. 
Murcia.—Don Emilio Fernández Piqueras.— Auxiliar. 
Salamanca.—Doña Ana María Palacios Alvarez.-^Auxiliar. 
Tenerife.— Doña María Teresa Cuesta Ramírez.—Auxiliar. 
Toledo.—Doña Angeles Sánchez Torres.— Auxiliar.
Valencia.—Doña Agustina* Pacheco Rodríguez.— Auxiliar. 
Vigo.— Don Ramón Alvarez Alonso.—O fic ia l < ,

Madrid, 11 de noviembre de 1959.—El Jefe de Personal, Pa
blo López Martínez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2079/1959, de 19 de noviembre, por el que se 

autoriza al Instituto Nacional de Industria para emitir 
dos mil millones de pesetas en  Obligaciones que se de
nominarán «Obligaciones INI-ENSIDESA canjeables», 
«Primera emisión».

.La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, de 
veinticinco de septiembre ce mil novecientos cuarenta y uno, 
autorizó a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas 
o- al portador, de duración no inferior a veinte años, siempre 
que la operación fuese autorizada por Decreto, en el que po
dría concederse la garáptía del Estado para el pagó del capi
tal y de los intereses de las obligaciones emitidas.

El artículo diecinueve del Reglamento del Instituto Nacio
nal de Industria, dictado para desarrollar la citada Ley y apro
bado por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y-dos, establece que el importe de tales obligaciones po
drá adscribirse a una atención o Empresa determinada.

En el artículo quinto de la expresad^ Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados tí
tulos y la posibilidad de que las entidades de Crédito, Seguro, 
Ahorro y Previsión puedan invertir sus disponibilidades en la 
adquisición de las indicadas obligaciones.

Con el fin de atender a la financiación de las actividades 
que tiene encomendadas a la Empresa Nacional Siderúrgica, So
ciedad Anónima, se propone dicho Organismo emitir dos mil 
millones de pesetas en obligaciones, que se denominarán «Obli
gaciones INI-jENSIDESA canjeables», cuyas características se 
señalan en la propuesta elevada por el Instituto Nacional de 
Industria al Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia y de conformidad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—De acuerdo con lo prevenido en el artícu

lo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno. se autoriza al Instituto Nacional de 
Industria a emitir dos mil millones de pesetas en obligaciones 
qüe se denominarán «Obligaciones INI-ENSIDESA canjeables», 
«Primera emisión», que gozarán de exención de impuestos sobre 
emisión y negociación ’e valores mobiliarios y sobre la renta 
del capital*

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su conversión, transformación o canje, su negociación 
en Bolsa ’y su pignoración, estarán exentos de toda clase de 
impuestos presentes y futuros, y en especial de los- de Timbre 
y Derechos reales y sobre transmisión de bienes.

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a la Empresa Nacional Siderúrgica. 
Sociedad Anónima, como consecuencia de la expresada emisión

Artículo segundo.—La operación referida se hará mediante 
emisión a la par de dos millones de títulos al portador, de mil 
pesetas nominales cada uno numerados correlativamente del 
uno al dos millones, que devengarán el interés del cinco y me
dio por ciento anual, libre de impuestos, a pagar por cupones 
semestrales, y cuya amortización 6e llevará a efecto en el plazo 
de veinte años, contados a partir de primero de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco, mediante sorteos anuales, el pri
mero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de diciembre 
del indicado año. estando ^presentada la anualidad de amor
tización del principal y el pago de los intereses por la cifra 
de ciento sesenta y siete u ilíones trescientas cincuenta y %ocho 

. mil seiscientas sesenta pesetas o  la cantidad que resulte des
pués de deducir el importe le las obligaciones que se conviertan 
en acciones.

El primer cupón para el pago d e jos  intereses llevará fecha 
del día tr^nta del último mes del trimestre inmediato siguiente 
a aauel en que se realice la puesta en circulación de las obli
gaciones por el Instituto Nacional de industria. Los cupones

siguientes vencerán sucesivamente cada seis meses a partir de 
la fecha del primero.

Artículo tercero.—Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acciones ordinarias de la Empresa Nacional Side
rúrgica, S. A., a razón de cinco obligaciones por cada cuatro 
acciones ordinari&s, durante el plazo comprendido entre el prú 
mero dé enero y el treinta de junio de mil novecientos sesenta 
y cinco, siémpre que lo solicite durante él el obligacionista. Para 
garantizar dicha conversión quedarán depositadas en el Ins
tituto Nacional de Industria un millón seiscientas mil acciones 
ordinarias de la Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.

Artículo cuarto.—El Estado garantiza el interés y la amor
tización de las indicadas obligaciones.

Artículo quinto.—Todas las Entidades, sin distinción, que rea
licen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro. Insti
tuto Nacional de Previsión y 'jociedades en general, quedan 
autorizadas a invertir sus disponibilidades en las expresadas 
obligaciones, que se admitirán dé derecho a la cotización eh 
las Bolsas oficiales y serán aceptadas como depósito o fianza 
por la Administración pública. #

Artículo sexto.—Por los Ministros Subsecretario de la Pre
sidencia y de Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de lo que se dispone en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno. « # ‘ ♦

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO 2080/1959, de 29 de octubre, por el que se con
cede autorización para contratar, mediante concurso pú
blico, el suministro, instalación y pruebas de funciona
miento  de equipos productores de frecuencias armónicas 
para la explotación en múltiplex de las comunicaciones 
telegráficas Madrid-Jaén-Sevilla y Granada.

Para la explotación en múltiplex de las comunicaciones 
telegráficas Madrid-Jaén-Sevilla y Granada se necesita rea’lizar 
la adquisición de los correspondientes equipos productores de 
frecuencias armónicas y su instalación en los respectivos pun
tos de destino indicados.

La libertad que se concede a los licitadores para que. den
tro de las condiciones fundamentales que el pliego facultativo 
establece, puedan proponer variaciones, aconseja se haga usó 
de la autorización que concede el apartado cuarto del artículo 
cincuenta y cuatro del capítulo quinto de la vigente Léy de. 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

En su virtud., a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo'de Ministros en su reunión 
de veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y nueye,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio áe la Goberna

ción para contratar, mediante la celebración de concurso pú
blico, con concurrencia nacional, mixta y extranjera, la adqui
sición del suministro, instalación y pruebas de. funcionamiento 
de los equipos productores de frecuencias armónicas para la 
explotación en múltiplex de las comunicaciones telegráficas 
Madrid-Jaén-Sevilla y Granada, por un importe máximo de 
cuatro millones novecientas mil pesetas, con cargo a los cré
ditos asignados al actual ejercicio económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA 

' •
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MI NI STERI O 
DE O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Sección de Concesiones y Asuntos 
Generales de la Dirección General de Obras Hidráuli
cas por la que se autoriza a «Esteban Orbegozo, S. A.», 
para encauzar y cubrir un 'ramo del rio Urola en 
términos municipales de Zumárraga y Villarreal de 
Urrechua (Guipúzcoa).

Visto el expediente promovido por «Esteban Orbegozo, So
ciedad Anónima», en sol.citud de autorización para encauzar y 
cubrir un tramp del ríp Urola, en términos municipales de 
Zumárraga y Villarreal de Urrechua (Guipúzcoa), para am
pliación de sus instalaciones industriales, asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consulti
vo ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las s i
guientes condiciones:

I.a Se autoriza a «Estebañ Orbegozo, S. A.», para encauzar y 
cubrir un tramo de 23 metros de longitud del cauce del río 
Urola, en términos municipales de Zumárraga y Villareal de 
Urrechua (Guipúzcoa), para ampliación de sus instalaciones 
industriales.

2 a Las obras se ejecutarán con arreglo a los proyectos 
que han servido de base al expediente, suscritos por el Inge
niero de Caminos don Alfredo Bizcarrondo Gorosabel, en julio 
de 1956 y julio de 1957, con un presupuesto totál de* 1.045.482,36 
pesetas, en tanto no resulte modificado por las presentes con
diciones. Las modificaciones de detalle que se pretendan in
troducir podrán ser autorizadas por la Dirección de los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España, siempre que no se alte
ren las características esenciales de la autorización, lo cual 
Implicaría la tramitación de nuevo expediente.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de la publicación de la autorización en el «Bole
tín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de 
un año. contado a partir de la misma fecha.

4.a La inspección v vigilare!® d- obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo ^dso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servicio en*ouien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y los nom
bres de los productores españoles que hayan suministrado los 
materiales empicados, sin que pueda hacerse uso de estas obras 
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

5.a Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio púbTco necesarios para las cbras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

6.a Se corícede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

7.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses púb1icos o privados 
como consecuencia dé las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

8.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo Relativas 
a la Industria Nacional. Contrato y Accidentes del Trabajo y 
demás de carácter social. *

9.a Queda terminantemente prohibido el vertidp de escom
bros en el cauce del *río, siendo responsable el concesionario de 
los daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos 
pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que la Ad
ministración ordene llevgr_ a cabo para la limpieza de los es
combros vertidos durante las obras. ,

10. El depósito constituido del 3 por 100 del presupuesto de 
las obras a ejecutar en terrenos de dominio público quedará 
como fianza definitiva y será devuelto una vez haya sido apro
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

II. La Sociedad concesionaria vendrá obligada a satisfacer 
a les Servicios Hidráulicos del Norte de España un canon anual 
de tres pesetas por metro caudrado de terreno de dominio

público ocupado, cuya superficie se hará constar en el acta ao 
reconocimiento final de las obras, siendo este canon revisable 
cuando la Administración lo estime oportuno.

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cuaL 
quiera de estas condiciones y en ios casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta Resolución, de Orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1959.— El Jefe de la Sección, 

A. Doncel.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

RESOLUCIONES de la Sección de Concesiones y Asuntos 
Generales de la Dirección General de Obras Hidráuli
cas por las que se autorizad los aprovechamientos de 
aguas que se mencionan.

Visto el expediente promovido por don Valeriano Hernández 
Martín, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Tajo, en término municipal de El 
Gordo (Cáceres), con destino a riegos en finca de su propiedad, 
cuyos derechos han sido transferidos a favor de doña Lucía 
Morales Galihdo e hijos,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Lucía Morales Galindo y doña Mar- • 
garita, don Antonio, don José, don Manuel, doña Lucía, don 
Angel, don Valeriano y doña Carmen Hernández Morales auto
rización para derivar, mediante elevación, un caudal unitario 
de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
hasta 37 litros por segundo del río Tajo, en térmipo de El Gordo 
(Cáceres), con destino al riego de 46 hectáreas 44 áreas 73 centi- 
áreas en finca de su propiedad denominada «La Centenera», sin 
que * pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada. *

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Nico
lás Suárez en mayo de 1950, por un importe de ejecución mate
rial de las obras de toma de 166.780 pesetas. La Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado», y deberán quedar terminadas al año, a partir de 
la misma fecha. La ‘puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde» del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cuál 
presentarán a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por los concesionarios^ no 
exceda en ningún caso de) que se fija en tá condición primérá.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederar 
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de 
los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de éstas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes dé 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuantó a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, "cesión o arriendo con inde
pendencia de aquella*
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8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conye-

' niente, pero sin perjudicar las obras de aquéllas.
9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 

de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 'en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la

. Confederación Hidrográfica del Talo al Alcalde de El Gordo 
para la publicación del correspondienté edicto para conoci
miento de los regantes. .

Esta concesión queda sujeta ai pago del canon que en 
cualouier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por a’.aún canal construido por el Esfado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse a aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-adjninistrativas que se dicten oon carácter 
general.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o oue se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trábalo y demás de carácter social.

12. Los concesionarios ouedan obligados a cumolir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Pluvial nara conservación de las especies.

13. El depósito constituido ouedaró como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones v será devuelto 
desnués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

14. Caducará esta concesión ñor incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aouélla sesn'm los trámites señalados en 
la L°v v Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas ñor valor de 750 pesetas, seeún dis
pone la vigente Lev del Timbre, de 14 de abril de 1P55 las 
cuales cuidan adhprdas a esta Resolución, de Orden del ilus- 
tr'simo señor Di^otor sreneral se lo comunico a V. 8. para su 
conocimiento v demás efectos.

Dio« sruarde a V S muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1959.—El. Jefe de la Sección. 

A. Doncel.
i

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
• • •

Visto el expediente relativo a la rehabilitación de la conce
sión otorgada a doña María de las Mercedes Cerezo Cidoncha 
para aprovechar aguas del río Guadiana, en términos munici
pales de Guareña y Santa Amalia (Badajoz), con destino a 
riegos en finca de su propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a la rehabilitación soli
citada. con suleción a las siguientes condiciones:

1.a Rehabilitar la concesión de que se trata con sujeción a 
las condiciones en ella éstablecidas. siempre que no resulten 

.modificadas por las que ahora se proponen.
2* Los plazos de ejecución de las obras serán aquellos que 

figuran en la primitiva Coucesión. y empezarán a contarse a 
p a rtir le  la fecha en que se publique la rehabilitación en el 
«Boletín Oficial del Estado». . %

3.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don César 
Vila Ruiz. en enero de 1955, cuyo presupuesto de ejecución ma-

' terial ,se eleva a 1.180.878.52 pesetas.
4.a Los depósitos constituidos quedarán como fianza a res

ponder del cumplimiento de estas condiciones y serán devueltos 
una vez aprobada el acta de reconocimiento final de las obras

5.a En el plazo de cuatro meses, a partir de ta fecha de 
publicación de. la rehabilitación enr el «Boletín Oficial del Es
tado», la concesionaria viene obligada á presentar un proyecto 
reformado del de la concesión, en el que se recojan todas las 
variaciones introducidas en aquél, para su legalización.

8.a Bi la concesionaria no aceptase la rehabilitación en la. 
forma propuesta, o úna vez aceptada no cumpliese los plazos 
establecidos, salvo caso de fuerza mayor debidamente acredita
da, se procederá a decretar la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone

la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuáles 
quedan adheridas a esta Resolución, de Orden del Excmo. señor 
Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás, 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1959. — El Jefe de la Sec

ción, A. Doncel.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

*  *  ’ *

Visto el expediente de concesión relativo al abastecimiento 
de aguas potables de Calamocha (Teruel), con las procedentes 
del manantial «Fuen del Herrero», en término municipal de 
«El Poyo»,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la concesión solicitada 
con arreglo a las siguientes condiciones:'

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Calamocha (Teruel) 
para derivar, con destino al abastecimiento de aguas de la
población, hasta un caudal de 5.66 litros de agua por segundo
del manantial «Fuen del Herrero», en término municipal de 
«El Poyo».

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto apro
bado técnicamente por Orden ministerial de 22 de octubre 
de 1958, y por un presupuesto de ejecución material de pese
tas -2.690.698,99. La Confederación Hidrográfica del Ebro podrá 
autorizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

3.a Se otorga esta concesión a perpetuidad.
4.a Las obras empezarán en los plazos que se fijen por el

Ministerio de Obras Públicas.
5.a La Administración no responde del caudal que se con

cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación 'Hidrográfica 
del Ebro el proyecto correspondiente en el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de las mismas.

6,.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederar 
ción Hidrográfica del Ebro. siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darsé cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Irge- 
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose . acta, en la oue conste el cumphmiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

7.a Queda sujeta esta concesión á las disposiciones vigenr 
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contratp 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en ía explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

10. En el supuesto de que se esfablezcan tarifas para el 
suministro de aguas a particulares, éstas deberán ser aproba
das por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación 
reglamentaria.

11. 8e ooncede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

12. La «Administración se reserva el derecho de tomar 1e 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve- - 
niente. pero ’ sin perjudicar les obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

14. El concesionario oueda obligado.«a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra

ciones que puedan originar perjuicio a tercero.
15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 

condiciones y en los casos previstos en las disposiciones v ig e n 
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento fie Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento interesado las pre
insertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas.
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según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 
1955, las cuales quedan adheridas a esta Resolución* de Orden 
del Excmo. Sr. Ministro se lo comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1959.—El Jefe de la Sefcción,

A. Doncel.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se rec
tifica el título de la adjudicación definitiva del servicio 
público regular de transporte mecánico de viajeros,  equi
pajes y encargos por carretera entre las localidades que 
se citan.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 206, correspon
diente al día 28 dé agosto de 1959, en la página número 11.476, 
aparece inserta la Resolución ministerial de 15 de julio de 1959 
por la que se adjudica definitivamente el servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Ginzo y Baltar por Celanova y Ginzo de, 
Limia, debiendo decir lo siguiente: Servicio entre Orense y ' 
Baltar por Celanova y Ginzo de Limia, provincia de Orense 
«.expediente número 4.775/5.861), convalidando el que actual
mente se realiza a «Auto Industrial, S. L.», explotadora del ser
vicio entre Orense y Ginzo de Limia por Celanova.

Madrid. 12 de noviemoie de 1959.—El Director general, por 
delegación, Julio González,

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera sobre cambio de 
titularidad de las concesiones de los servicios públicos 
regulares de transporte de viajeros por carretera entre 
Arsó-Jaca, Huesca-Puente de la Reina y Tiermas-Jaca.

Habiendo sido solicitado por doña Dominica Sánchez Ma
rracó el cambio de titularidad a su favor de las concesiones 
de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros 
por carretera entre Ansó y Jaca. Huesea-Puente de la Reina 
y Tiermas-Jaca (expedientes números 4.785 V-930, 1.817 V-957 
y 4.786 V-1.198, respectivamente), en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 21 del vigente Reglamento Ge Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera, se hace público 
que con fecha 23 de octubre de 1959 esta Dirección General 
tuvo a bien acceder a lo solicitado por doña Dominica Sánchez 
Marracó, quedando subrogada dicha señora en los derechos 
y obligaciones que corresprndían a su esposo, don Francisco 
Ostiz Solano, titular de los expresados servicios.

Madrid. 16 de noviembre de 1959.—El Director general, por 
delegación, Julio González.

MINISTERIO 
DE E D U C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 14 de noviembre de 1959 por la que se con
vocan exámenes extraordinarios en el próximo mes de 
enero en las Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Este Ministerio, por analogía con lo dispuesto en 
años anteriores, ha tenido a bien acordar la concesión de una 
convocatoria de exámenes extraordinarios en las Escuelas de 
Comercio, que tendrá lugar en la segunda quincena del mes de 
enero de 1960, para que puedan terminar sus estudios aquellos 
alumnos que los cursen con arreglo a los planes aprobados por 
Decretos de 23 de julio de 1953 y 16 de marzo de 1956. a quienes 
falten, como máximo, una o dos asignaturas y pruebas de 
grado para obtener cualquiera de los títulos de Perito y Profe
sor Mercantil, no computándose a tales efectos las disciplinas 
de «Re’igión», «Formación del Espíritu Nacional» y «Educación 
Física».

Por los señores Directores de los citados Centros docentes 
fie admitirán durante los primeros quince días de dicho mes

y año las correspondientes solicitudes de matricula, incluida la 
de grado, a los alumnos comprendidos en el párrafo. anterior. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 14 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la Santa Iglesia Catedral de To
ledo, ciudad monumental.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de la Santa Iglesia . 
Catedral de Toledo, ciudad monumental, formulado por el Ar
quitecto don José Manuel González-Valcárcel, e importante 
249.540,18 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración de los 
ventanales señalados con los números 32, 33 y34, que por su 
menor importancia habían quedado señalados para el final de 

.la extensa restauración llevada a cabo anteriormente;
Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 

cantidad de 249.540,18 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 216.286,20 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arregló a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero, de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 4.055.36 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
2.433,21 pesetas; a premio de pagáduría, 1.081,43 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 21.628,62 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de. Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo infor
ma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri
monio artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo quinto' de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizada? por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obte
nido la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 28 de octubre último, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en est? Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 249.540,18 pese
tas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificah>, con 
cargo al crédito consignado én el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno-c), 
«Ciudades y conjuntos monumentales», del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la Santa Iglesia Catedral de 
Badajoz, monumento nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Santa Iglesia Ca
tedral de Badajoz, monumento nacional, formulado por el Ar
quitecto don José Menéndez-Pidal Alvarez. Importante 99 999,97 
pesetas;

Resultando que el proyecto sé propone la limpieza y reposi
ción de piezas de las arquerías del claustro, que por su mal 
estado de deterioro y conservación requieren ser restauradas;
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Resultando que el proyecto asciende en su total importe a
la cantidad de 99.S99.97 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material. 86.138,30 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de o.bra, con arreglo a lo 
dispuesto en loe Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 3.663 pe
setas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas. 1.098.90 pesetas; a premio de pagaduría, 
430,94 pesetas, y a plus de cargas familiares, 8.618.83 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien ló emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Co
misaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional;

Considerando .que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obte
nido la economía que la mencionada circunstancia segunda de
termina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 28 de octubre último, y que el mismo ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en e$te Ministerio de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 30 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen- 
ria; que las obras en él comprendidas se realicen por el sístfema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 99.999.97 
pesetas importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
qüinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
íorma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1969.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. fir. Director general de Bellas Artes. "

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprue
ba un proyecto de obras de reparación parcial de la 
iglesia de Santa María, en Albarracín (Teruel).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santa 
María, de Albarracín (Teruel), monumento^ nacional, formulado 
por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera, importante 
86.104,31 pesetas;

Resultando que el proyecto de obras se propone consolidar 
las bóvedas de la zóna dél ábside y la reparación de gran parte 
de las cubiertas;

Resultando que el proyecto asciendq en su total importe a la 
cantidad de 86.104,31 pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 75.513,56 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pe¿ 
setas 3.209,32; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 962,79 pesetas; a premio de pa
gaduría, 377,56 pesetas, y a plus de cargas familiares, 6.041,08 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuadó en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se‘ trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Sdrvicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra

ción, toda ves que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido una economía que la mencionada circunstancia se
gunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó rasón del
gasto en 28 de octubre último, y que el mismo ha sido fiscali
zado favorablemente por ’ei Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de la Administración del Estado en 
30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en ércomprendiaas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 86.104.31 pe
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero., subconcepto noveno, a), 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y,demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprue
ba un proyecto de obras de reconstrucción de la muralla 
de Montblanch (Tarragona).

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la muralla de Mont
blanch (Tarragona), formulado por el Arquitecto don Alejan
dro Ferrant Vázquez, importante 150.138.05 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reconstrucción de 
la torre contigua a la llamada «de San Marcial»;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 150.138.05 pesetas, de las que corresponden: A 
la ejecución material. 129.623.16 pesetas; a honorarios facul
tativos por formación de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del cita
do año 1944, 2.592.46 pesetas, a cada uno de dichos concep
tos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 1.555.47 pesetas; a premio de Pa
gaduría. 648,11 pesetas, y a plus de cargas familiares, 13.126.39 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Fac í!- 
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido
favorable a su aprobación, y que en igual sentido favor*ole 
lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de
administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 28 de octubre último, y fiscalizado el mismo fa- 
vorablemente por el Delegado en este Departamento de la In
tervención General de la Administración del Estado en 30 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 150.138 05 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto déci
mo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, s de noviembre de 1968.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras de conservación en  la iglesia de 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real), monumento na
cional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Almo
dóvar del Campo (Ciudad Real), monumento nacional, formu-* 
lado por los Arquitectos don José María Rodríguez Cano y don 
José Manuel González Val cárcel e importante 68.094.23 pesetas;

Resultando que e1 proyecto se propone la reparación de cu
biertas en la torre, capillas y dependencias y la consolidación 
de la sillería de la portada;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 68.094,23 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 58.525.35 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.316.82 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honrarlos 
de Aparajedor, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 790,09 pesetas; a premio de pagaduría, 292,62 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 5.852,53 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del. ca
pítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 28 de octubre último, y que el mismo ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado en e6te Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 30 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de pese
tas 68 094.23, importe del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar». con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por l a que se aprueba 
un proyecto de obras en las murallas de Avila.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en las murallas de 
Avila, formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Al- 
varez e importante 60.000 pesetas;^

Resultando que el proyecto se propone reparar los descon
chados y abombados existentes en el paramento exterior, prin
cipalmente en el sector correspondiente a lr Palacio Episcopal, 
etcétera;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 60.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecu
ción material 51.512,51 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto .y dh'écción de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del pitado año 1944, 1.159,03 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador. igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
695,42 pesetas; a premio de Pagaduría, 257,56 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 5.216,45 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en A 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se' trata pasó a informe de la Junta Facultativa
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría’ General del Servicio de Defensa del Patrimonio. Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de -que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capitu
lo quinto de la vigente Ley' de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 28 de octubre último, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de la Administración del Estado en 
30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la’ cantidad de 60.000 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto décimo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años1.
Madrid, 5 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Ór. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras de reparación en la iglesia pa
rroquial de Barco de Avila (Avila), monumento nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia parroquial 
de Barco de Avila (Avila), monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez e importante pe
setas 50.000;

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto la 
reparación de las armaduras del tejado en la cabecera de la 
nave del lado,del Evangelio, etc.; ^

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden: a 
la ejecución material.- 47.142 CO pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1016,68 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 610 pesetas: a. premio de pagaduría, .214,04 pesetas, y a 
plus de cargas familiares. 4.334.95 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de‘ 4 de septiembre de 1908, e\ pro
yecto de que sé trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y qué en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com- . 
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad. por lo que deberán ser .realizadas por *el sistema de 
administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 28 de octubre último y que el mismo ha sido
fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departa
mento de la Intervención General de la Administración del
Estado en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
nue las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 pesetas, 
importe del presunuesto. en concento de «a justificar», con car
go al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quinto,
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grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de este Departamento. en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V I. para, su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, .5 de noviembre de. 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Urna Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia de Santa Margarita, 
de Palma de Mallorca (Baleares), monumento nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santa 
Margarita, de Palma de Mallorca (Baleares), monumento na- 

, cional, formulado por e l . Arquitecto don Alejandro Perrant y 
Vázquez, e importante 99.998,32 pesetas; *

Resultando que el proyecto, se propone restituir el coro de 
la iglesia a su primitivo aspecto y el chapado con plazas de 
piédra de paramentos interiores;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 99.998.32 pesetas; de las que corresponden a la 
ejecución material. 86.092,95 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y. dirección de obra, con arregle a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros .de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 1.829,48 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
1.097,68 pesetas; a premio de pagaduría, 430,46 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 8.718.27 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el - 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de .septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Pacultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional;

Considerando que las obras, de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha Obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
de] gasto en 28 de octubre último, y que* el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departa
mento de la Intervención General de la Administración del 
Estado en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 99.998.32 pese
tas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de esté Departamento, en la 
forma reglamentaria.
' Lo digo a V. I. para su conociiñiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afips.
Madrid, 5 de noviembre de 1950.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras de conservación y restauración en 
la Colegiata de Cardona (Barcelona).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Colegiata de San 
Vicente, de Cardpna (Barcelona), monumento naciqnal, for
mulado por el Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez, im
portante 202.002,57 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la demolición de os 
recrecidos de mampostería de los cuerpos agregados como com
plemento de las defensas del castillo que formaba parte dé ia 
iglesia, reconstruyéndose los tejados, etc.; i

Resultando que el proyecto asciende en su tota) Impone a 
*la cantidad de 202.002,57 pesetas, de las que correspo 
A la ejecución material. 173.160.03 pesetas; a honorarios fa
cultativos por formación de proyecto, y dirección de obra con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del cita
do año 1944, 3.246,75 pesetas a cada uno de dichos concep
tos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 1.948.05 pesetas; a premio de pagadu
ría, 865,80 pesetas, y a plus de cargas familiares, 17.535,19 pe
setas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, .quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable 
lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 68 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 28 de octubre último, y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departa
mento de la Intervención General de la Administración del 
Estado en 30 .siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de pese- 

* tas 202.002.57. importe del presupuesto, en concepto de «a Jus
tificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo terce
ro, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subcon
cepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este De
partamento. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MENA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras de contención en las murallas de 
Madrigal de las Altas Torres (Avila).

limo. Sr.: Visto el proyectp de obras en las murallas de Ma
drigal de las Altas Torres (Avila), formulado por el Arquitecto 
don Anselmo Arenillas Alvarez e importante 80.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone reconstruir las partes 
de muro derrumbadas entre las puertas de Cantalapiedra y la 
de Peñaranda, recalzando los cimientos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 80.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecu
ción material 68.683,36 poetas; a honorarios facultativos j)or 
formación de proyecto y direcpión1 de obra, con arreglo a *lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 1.545,37 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
927.22 pesetas: a. premio de pagaduría, 343,41 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 6.955.27 pesetas;

Considerahdo que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio «Artístico Na
cional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstánciá segunda del artículo 58 del ca- 
pírí^o quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha
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obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 28 de octubre último, y que el mismo ha ■ sido, fiscali
zado favorablemente por el Delegado en este Departamento de 
la Intervenoión General de la Administración del Estado en 
30~ seguiente,

Este Ministerio. ha resuelto aprobar el p/oyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se réalicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 80.000 pese
tas importe del presupuesto, en concepto de aa justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo 

* quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto décimo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. í. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. x
Madrid, 5 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras de restauración en el claustro 
del monasterio de Santas Creus (Tarragona) , monu
mento nacional.

•
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el claustro del mo

nasterio de Santas Creus (Tarragona), monumento nacional, 
formulado' por el Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez, 
importante 99.999,67 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto la 
restauración de los dos ventanales contiguos a los que fueron 
restaurados en el pasado ejercicio;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a te 
cantidad de 99.999,67 pesetas, de las que corresponden a la* 
ejecución material 86.094,11 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de. obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero, del citado 
año 1944, 1.829,49 pesetas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 1.097,70 pesetas; a premio de pagaduría. 
430,47 pesetas, y a plus de cargas familiares, 8.718.39 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad. tomó razón del 
gasto en 28 de octubre último, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por e¿ Delegado de este Ministerio de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 30 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 99.999.67 pese
tas, importe del presupuesto en concepto de «a Justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demáa efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MIÑA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se aprue
ba un proyecto de obras de reparación parcial de la Co
legiata de Alquézar (Huesca), monumento nacional.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Colegiata de Al
quézar (Huesca), monumento nacional, formulado por el Arqui
tecto don Manuel Lorente Junquera, e importante 57.517,21 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración de la 
galería del claustro adosado al templo, renovándose la cubierta 
y el pavimento;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 57.517,21 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 50.156,73 pesetas; a* honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 2.382,44 
pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 714,73 pesetas; a premio de pagadu
ría, 250,78 pesetas, y a plus de cargas ¿familiares, 4.012,53 pe
setas;.

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 *el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido, favorable 
a su aprobación y que en igual sentido fávorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca  ̂
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que el presupuesto correspondiente ha obte
nido la ecdnomía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto én 28 de octubre último y que el mismo ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en esté Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 30 si
guiente,

Este ■ Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pese
tas 57.5Í7.21, importe del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, 'subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departa-, 
mentó en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su cohocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 5 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprue
ban obras de elevación de planta en la Escuela Técni
ca de Peritos Industriales de Tarrasa.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 28 de 
octubre último, para la adjudicación ál mejor postor de las 
obras de elevación de planta de la Escuela Técnica de Peritoó 
Industriales "de Tarrasa (Barcelona), por un presupuesto de 
contrata de 1.066.881,19 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Joaquín Muñoz Casillas, en la que consta que concurrieron va
rios licitadores, de los cuales aparece, como proposición más 
ventajosa, la suscrita por don Luis Marés Marés,. residente en 
Madrid, calle de Alfonso XIII, número 17, que se compromete 
a hacer las obras con una baja de 2,60 por 100, equivalente a 
27.738,98 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda 
fijado exactamente en 1.039.145.21 pesetas;

Resultando que. en su virtud, se hizo por» la'Mesa de la su
basta la adjudicación provisional a favor del licitador señor Ma
rés de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de primero de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, así como que el acto se
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verifico sin protesta al,f*una, con el cumplimiento cíe las nor
mas reglamentarias y pliego* de condiciones generales y parti
culares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a don Luis Ma- 

rés Marés, residente en Madrid, calle de Alfonso* XIII, núme
ro 17, las obras de elevación de planta de la Escuela de Peritos 
Industriales de Tarrasa (Barcelona), por un importe de pese
tas 1.039.145,21, que resultan de deducir 27.738.98 pesetas, equi
valente a un 2,60 por 100, ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de 1.066.884,19 pesetas, que sirvió de base 
para la subasta de estas obras; y

Segundo.—Que se conceda un plazo de quince días, a contar 
desde el ¿iguiente a la publicación de a  Orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fiaúza definitiva y el otorgamiento de la escritura de contrata, 

' De Orden comunicada pgr el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2* de noviembre de 1959,—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Director de*la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Ta
rrasa.

M IN IST E R IO  DE INDUSTRIA
RESO LU C IO N ES de la Dirección  General de Industria 

en los expedientes promovidos por las entidades y seño
res que se expresan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en% el expediente 
promovido por «A. De-Gaspari, S. A. de Ascensores», en solicitud 
de * autorización para ampliación de su indústria de instala
ciones, -conservación y reparación de ascensores en Madrid, 
comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasifi
cación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, ‘ .

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «A. De-Gaspari, S. A. d  ̂ Ascensores»; para am
pliar la industria que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citada Orden 
ministerial y a la  ̂ especiales siguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a En cuanto a la aportación prevista de capital extran
jero en la Sociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de julio de 1959 y disposiciones complementarias.

3.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la> escritura de constitución de la 
Sociedad, así como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras. . '

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse como participación de capital extran
jero, y cuya importación deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación extendida por la . De
legación de Industria, acreditativa de que la maquinaria que 
se detalla coincide con la que figura'en el proyecto que sirvió 
de base para su autorización. •

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la dê  
claracíón maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.* S. múchos años.
Madrid, 4 de noviembre de. 1959.— El Director general, 

José García -Usanq.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

Cumplidos los tramites reglamentarios éu el expediente pro
movido por don José María Boloix Pérez en solicitud de autori
zación para ampliación industria fabricación de retenes de grasa, 
con participación, extranjera, en Vi^aya. comprendida en el gru
po segundo, apartado b), de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don José María Boloix Pérez para ampliar la in
dustria que solicita, con arreglo a las condiciones generales fija- 
das en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de docé meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a En cuanto a la aportación prevista de capital extranjero 
en la Sociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley de 27 
de julio de 1959 y disposiciones complementarias.

3.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta Di
rección General copia de la escritura de constitución de la 
Sociedad, así como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras.

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo caso 
habrá de hacerse como participación de capital extranjero, y 
cuya importación deberá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de 'certificación extendida por la Delegación de In
dustria, acreditativa de que la maquinaria que se detalla coincide 
con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su auto
rización. •

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto 
esta autorización en el momento en que se demuestre el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se refieren las normas segunda 
a quita, amba inclusive, de la citada disposición ministerial.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,' 5 de noviembre de 1959.-»E1 Director general, José 

García üsano. .

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.

• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Manuel Sacristán Samiñán (en nombre de So
ciedad a constituir) en solicitud de autorización para amplia
ción de industria de fabricación descintas mecanográficas en 
San Cugat del Vallés (Barcelona) con la de papel es-carbón y 
hectográflco y rollos teletipos y contables, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Sacristán Samiñán para ampliar la 
industria que solicita, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la citada Orden ministerial y 
a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el «Boletín Qficlal del Estado».

2.a En cuanto a la aportación prevista de capital extran
jero en la 8ociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley de 
27 de julio de 1959 y disposiciones* complementarias.

3.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de constitución de la 
Sociedad, asi como de los contratos que pudieran concertarse con 
firmas extranjeras.

4 a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo caso 
deberá hacerse como participación de capital extranjero y cuya 
importación deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida por la Delegación de Industria, 
acreditativa de qué la maquinaria que se detalla coincide con la 
que figura én el proyecto que sirvió de base para su autorización.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to esta autorización en el momento en que se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexácta contenida en los datos que deben figurar
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en las instancias y documentos a q¿ie se reñeren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Lo digo a V. 8 . para su conocimiento y demás efectos.
' Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

* •  •  *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Aceres Calibrados, S. A.», en solicitud de autori
zación para ampliación de industria de calibrado por estirado 
en frío, en Pamplona, comprendida en el Grupo segundo, apar
tado b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de ’ la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Aceros Calibrados. S. A.», para ampliar la in
dustria que solicita, con arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la Norma once de la citada Orden ministerial y a las 

• especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con

tados a parsir de la fecha de publicación de ésta Resolución 
eñ el «Boletín Oficial del Estado». »

2.a En cuanto a la aportación prevista de capital extranjero 
en la Sociedad, sé estará a lo dispuesto en el Decreto-ley de 27 de 
Julio de 1959 y disposiciones complementarias

3 a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General cooia de la escritura de constitución de la 
Sociedad, asi como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras. >

4.a Fsta autorización no implica reconocimiento de la ne- 
ces'dad de imonrtación de la maouinaria precisa, oue en todo 
caso habrá de haberse como participación de capital extran
jero v cuyá importación deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada. acompañada de certificación extendida Dor la Dele
gación de Industria acreditativa de que la maauinaria que se 
detalla coincide con la oue figura en el proyecto que sirvió de 
base oara su autorización.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta aut/'riza^ión en el momento en oue se demuestre 
el incom o'im ’ento de las condiciones impues'ak o por la de
claración maliciosa n inexacta contenida en los datos nne deben 
fltnirgr. en las instancia* v documentos a mip sp rp^orpn las

2.a a 5**. ambas \nclusive, de la citada disposición mi- 
' nísterial.

L° d><7o a V 8  nara su conocimiento y efectos.
Dios cniardo a V S mucho»* años.
M a ^ d  7 de noviembre-de 1959.—£71 Director general, José 

García Usano.
• i

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Navarra

• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Indásirias Metalúrgicas de Guernica, Sociedad Anó
nima, er. solicitud de autorización para ampliación de su in
dustria de calderería fina en Vizcaya, comprendida en el Gru
po segundo, apartado b) de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 19 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 4a Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Industrias Metalúrgicas de Guernica, Sociedad 
> Anónima para ampliar la industria que solicita con la fabri

cación cié zancadores para el cultivo de la vid exclusivamente, 
con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma once 
dé la citada Orden minisi erial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con -» 
tados a partir de la publicación de esta Resolución en el «Bo-

9 letín Oficial del Estado».
2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne

cesidad de importación de primeras materias, qiie deberá soli
citarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industria acreditativa de que 
las primeras materias que se del alian coinciden con las que fi
guran en el proyecto que sirvió de base para su autorfización, 
y que en todo caso deberán nacionalizarse en el transcurso de 
los dos nrimeros años.

3.a En el plazo de seis meses deberá presentar en esta Di
rección General copia de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras.

4.a La Administración se reserva * el derecho a dejar sin 
efecto eeta autorización en el momento en que se demuestre él 
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla^ 
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas 2.a a 5^, ambas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Lo digo a V, Si para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1959.—El Director general José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya,

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por
la que se autoriza a «Distribuidora de Aguas de Bar
berá. S. A.», para distribuir aguas potables a la Gran 
Urbanización de Santa María, de Barberá (Barcelona) .

-Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Distribuidora de Aguas de Barberá, S. A.», en soli
citud de autorización para distribución de aguas potables a la 
Gran Urbanización de Santa María, de Barberá (Barcelona), 
comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasifica
ción establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, ,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Distribuidora de Aguas de 3arberá, S, A.», para 
la distribución dé aguas potables que solicita con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la norma undécima de la 
citada Orden ministerial, y a las especiales siguientes:

1.a Las instalaciones se pondrán en servicio .a partir de los 
tres meses de la autorización y a medida que la red se vaya 
extendiendo al programar ¿a urbanización.

2.a Se autoriza a la entidad «Distribuidora de Aguas de Bar
berá, S. A.», suministradora de agua potable a la denominada 
Gran Urbanización de Santa María de Bafberá para facturar los 
suministros realizados á  sus abonados, de acuerdo c o h  la tarifa 
máxima siguiente:

Suministro de agua por contador o aforo:
Mínimo de consumo, de 7,5 metros cúbicos al mes, 26,25 

pesetas al mes.
Excesos sobre el mínimo, 3;50 pesetas por metro cúbico.
3.a La Empresa no podrá facturar cantidad alguna por los 

conceptos de inspección de ramales y conservación de conta
dores.

4.a La tarifa ahora autorizada será revisable después de 
un año de su aplicación, con el fin de comprobar el acierto de 
su establecimiento en relación, principalmente, con el desen
volvimiento económico de la Empresa, condiciones en que se 
efectúe el suministro y mejoras establecidas en el mismo:

5.a La tarifa autorizada deberá ser publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia'y en uno de los diarios de mayor circu
lación dé Barcelona para su conocimiento por los abonados.

Deberán ser remitidos a esta Dirección General de Industria 
un ejemplar de cada una de las publicaciones citadas en las 
que aparezcan reseñadas las nuevas tarifas autorizadas.

6.a La Administración se Reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el' 
incumplimiento de las condiciones impuestas o por declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y docúmentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial. , % ’

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona,

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza por cinco años para levantar y colo
car precintos en balanzas y básculas automáticas y  semi
automáticas, marca «Ygarra», de su fabricación, en todo 

 el territorio nacional a don Carlos Létterer.

Visto el expediente p r o m o v i d o  por don Carlos Létterer 
Schwab, establecido en Barcelona, cali <- Mariano Gubi, 85. so-, 
licitando la renovación por cinco años de la autorización con-
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cedida por este Ministerio en 12 de enero de 1651, para levantar 
y colocar precintos en las balanzas y básculas automáticas y 
sem¿automáticaB marca «Ygarra» de su labricación y que repare 
por mediación de sus talleres en todo e. territorio nacional, 

.Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 58 del vigente Reglamento • para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas de 1 de lebrero de 1952 y  con la pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;'

X.° Conceder a don Carlos Létterer Schwab autorización por 
cinco años para levantar y colocar precintos en las balanzas y 
básculas automáticas y semiautomaUcas marca «Ygarra» de su 
fabricación y que repare por mediación de sus talleres en todo 
el territorio nacional, sin que la autorización concedida suponga 
monopolio alguno en el ejercicio de asta actividad.

2.° Los precintos que coloque aon Carlos Létterer llevarán 
como diseño:*de un lado, la Inscripción «Ygarra», y del otro, 
el ^número 178. asignado por el Registre General de Autoriza
ciones del Consejo Superior de Industria

S.o La utilización de esta autorización queda sujeta al cum
plimiento de las normas establecidas en el articulo 58 del vi
gente Reglamento para la ejecución dq la Ley de Pesas y Me
didas.

4.° Que pa/ra conocimiento general se publique esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y efectos.
■ Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1959.—Ej Director general José 

Garda Usano.

Srés. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria 
de España.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
por las que se autoriza a las entidades que se mencio
nan para realizar las instalaciones que se citan.

Visto el expediente Incoado en la Delegación de Industria de 
Santander a instancia de «Electra de Viesgo, 8. A.», con domici
lio en Santander, calle de Medio. 12, en solicitud de autorlza- 

( ción para aumentar la capacidad en una línea de transporte de 
energía eléctrica, y cumplidos ios trámites reglamentarlos or
denados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección carres- 
póndiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de* Viesgo. 8. A.», el aumento de capaci
dad de conductores, que sustituirán a los que existen actual
mente, en la línea de transporte de energía eléctrica a 86 KV. 
que* comienza en la subestación de Puente de San Miguel y flna- 

. liza en la de Cacicedo. Se montará linea de doble circuito, en 
dúplex, empleándole como conductor cable dé aluminio-acero 
de 125.7 milímetros cuadrados de sección. El resto9 dé los ele
mentos y la tensión no sufrirán variación alguna.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes: »

1.» El plazo de puesta en mareha será de ocho meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a El aumento de capacidad de la linea se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos siis detalles á las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe-

- rlal de 23 de febrero de 1949.
3.a La Delegación de Industria de Santander comprobará
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los

Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando - 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la* seguridad pública en la forma especificada 
en las disposiciones vigenteá

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Santander de la terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autorl- I 
zaqión en cualquier momento en que se compruebe el incumplí. I 
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declarado- j

nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 22 de fe
brero de 1949. ,

. 6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

García Usano.
i

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santander.

• • •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Gerona a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, 8. A.», con 
domicilio en Barcelona, avenida de José Antonio, 632. en soli
citud de autorización para ampliar una central hidroeléctrica, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica de Cataluña, 6. A.», la ampliación 
de la central hidroeléctrica «Pasteral número 1». sobre el río 
Ter. en término de La Sellera-Amer, adaptándola a las nuevas 
características del salto, recrecido hasta 25,5 metros del pantano 
de Pasteral y preparado para utilizar un caudal de hasta 30 
metros cúbicos por segundp, con lo que se sustituirá la maqui
naria en servicio por un nuevo grupo turbina-alternador, siendo 
8.900 CV. la potencia de la turbina y 8000 KVA. la del alter
nador, con tensión de generación de 10,5 KV.. que será elevada 
a la de 25 KV. de transporte de .energía mediante un transfor
mador trifásico de 8.000 KVA. de potencia. 8e instalará además 
el equipo correspondiente para protección, mando y maniobra 
y el auxiliar de servicios propios.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mle- 
mo año y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso- * 
luclón en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La ampliación de la central se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto qüe ha 
servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instrucciones de oarácter gene
ral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Gerona comprobará si eh 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de ios Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la seguridad pública en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Gerona de la terminación de las obras par# su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta dé autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones Impuestas o pof inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas 2.a a 5.a de la Orden ministerial de 12 dé 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 23 de fé- 
brero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serón de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el peticionario justifica 
debidamente la necesidad de su utilización por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas. *

7.a Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la, condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

García Usano.

8r. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Gerona.
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Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de
Navarra a instancia de «Electra Valdizarbe, S. A.», con domicilio 
en Pamplona, en solicitud de autorización para instalar una' 
central hidroeléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenádos en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Valdizarbe, S. A.», la instalación de una 
central hidroeléctrica, que aprovechará aguas del río Araquil, 
en término de Ibero, municipio de Cendea de Olza, con una 
altura de salto de 10 metros y un caudal máximo de ocho me
tros cúbicos por segundo, compuesta por una turbina «Kaplan» 
de eje vertical de 1.165 CV., acoplada a un alternador de
1.000 KVA., con tensión de generación de 6,6 KV. El suministro 
de energía para servicios auxiliares se atenderá con un trans
formador de 30 KVA., relación 6.600 + 5 por 100/220-127 V.

Se completará la instalación con los elementos de protección, 
medida, maniobra y mando necesarios, ‘ así como con los apa
ratos precisos para sus servicios propios.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de áeis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial ael Estado».

2.a La instalación de la central hidroeléctrica se ejecutará 
de acuerdo con las - características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expedien
te, debiendo adaptarse en todos sus detalles a' las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Navarra comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento. y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Navarra de la terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales. «

5.a La Administración dejará sin efecto la presente aUtori- 
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

García Usano.

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Navarra.

* *  •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Toledo, a instancia de «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», 
con domicilio en Madrid, avenida de José Antonio, 4, en soli
citud de autorización para sustitución de transformadores de 
energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Unión Eléc
trica Madrileña, S. A.», la instalación de un transformador 
trifásico «de 5.000.kVA. y relación 45/15 kV., que sustituirá a 
tres transformadores monofásicos, de 1.500 kVA. cada uno, en 
la subestación de Yeles.

Para la protección de los circuitos de la subestación se ins
talarán interruptores que xesponderán a las características si
guientes: 60 kV. y 400 MVA. de capacidad de ruptura y 
25 kV., 400 A. y 200 MVA. de potencia de corte, respectiva
mente.

Completará la instalación los equipos correspondientes de 
protección, mando y medida.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939 con las condiciones generales lijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La sustitución de transformadores de energía eléctrica 
se ejecutará de acuerdo con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Toledo comprobará sí 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
reglamentos que rigen los servicios de electricidad, eféctuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la seguridad pública,* en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.1 El peticionario dará? cuenta a la Delegación de Indus
tria de Toledo de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda a quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949. . .

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. (
Madrid, 17 de noviembre de 1959.—El Director geneifel, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Toledo.
• . •

Visto el expediente incoado én la Delegación de Industria 
de Murcia, a instancia de «Compañía de Riegos de'Levante, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle de Hermosi- 
11a, número 1, en solicitud de autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica y un centro de transfor
mación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Compañía de 
Riegos de Levante, S. A.», la instalación de una línea de trans
porte de energía eléctrica, trifásica, de un solo circuito a 
11 kV., con conductores de cable de aluminio-acero de 10,8 mi
límetros cuadrados de secciqn total cada uno, sobre aisladores 
rígidos en apoyos dé madera. <

El recorrido, de 1.100 metros, tendrá su origen en la linea 
que une los centros de transformación de Quitapellejos y Pa- 
tiño, propiedad de la misma empresa, y su término en el centro 
de transformación que se instalará en la carretera de Santa 
Catalina. En este centro se montará un transformador de 
50 kVA. de potencia y relación 10.500 + 5 %/230-133 V

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dos meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente Resclu*- 
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea y centro de transformación 
se ejecutará de acuerdo con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 

•del expediente, debiendo adaptares en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero dé 9̂49.

3.a La Delegación de Industria de Murcia comprobara si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los re- ■ 
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando
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durante 1m  «braa de instalación, y urna rea terminadas éstas.
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento. y al de las condiciones especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4.- El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Murcia de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parta de aquél de las condiciones especiales y demás .disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto lá presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, .o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda a quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949..

6.* Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añdfc.
Madrid, 17 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Murcia,

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la modificación del pro
yecto y presupuesto de la fábrica de minto de don En
rique Macip Garcia, en el término municipal de Cas
tellón de la Plana.

Visto el expediente promovido a instancia de don Enrique 
Macip García, como concesionario de fa autorización para ins
talar una fábrica de minio en Castellón de la Plana, con el 
fin de solicitar la modificación del primitivo proyecto en lo 
que a sistema de calefacción de 'los hornos y consiguiente va
riación del presupuesto se refiere;

Resultando que por resolución de esta Dirección General 
de fecha 9 de agosto de 1957 se autorizó a don Enrique Macip 
García para instalar una fábrica de minio en el término de 
Castellón de la Plana, y. en virtud de lo prescrito eh 'la condi
ción 1.a, la instalación deberá adaptarse exactamente al pro
yecto presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en 
la misma sin la previa autorización de esta Dirección;

Resultando cue la solicitud s* ha presentado, dentro del 
plazo de dos años concedido para la terminación y puesta en , 
marcha de la instalación.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Valencia, dé la Comisión para la Distrmución del Carbón y la 
propuesta de la Sección correspondiente,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones confe
ridas por la Ley ae Minas, de 19 de lulio de 1944. y el Regla
mento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946, .ha resuelto autorizar a don Enrique Macip García las t 
modificaciones introducidas en el proyecto primitivo, de con
formidad con las prescripciones siguiente*:

1.a La presente autorización se condiciona a que la cal*» 
facción del horno pueda realizarse indistintamente con fuel- 
oil o carbón.

2.a Las modificaciones se adaptaran exactamente al pro
yecto presentado, no pudiéndose efectuar más variaciones .al 
mismo, sin la previa autorización de esta Dirección General, 
que las necesarias para cumplimentar la prescripción'anterior.

3.a Quedan subsistentes todas las 'emás prescripciones es
tablecidas en la Resolución de esta Dirección General de fe
cha 9 de agosto de 1957.

Lo que comunico a V 8. para su conocimiento y notifi
cación al interesado en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1959.—El Director general José

María García Comas:

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Valencia. ^

M I N I S T E R I O  D EL A I R E
DECRETO 2081/1959, de 23 de noviembre, por el que se 

concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico con dis
tintivo blanco, al Brigadier de la Fuerza Aérea Portu
guesa señor Joao Saraiva Corte Real.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Brigadier de la Fuerza Aérea Portuguesa señor Joáo Sa
raiva Corte Real, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 

\
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LfíCEA

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de noviembre de 1959 por la que se re

ajusta el cupo anual de recogida de algas y argazos 
en las concesiones autorizadas actualmente a «Produc
tos Naturales y Sintéticos, S. A.».

limos. Sres.: Visto el total anual recogido en cada uno de 
los Distritos Marítimos en los que «Productos Naturales y Sin
téticos, S. A.», tiene autorizada actualmente la récogída de al
gas y argazos de distintas especies, y de conformidad con lo 
preceptuado en la norma cuarta de la Orden m.nisteria! de 
22 de Julio de 1954 («Boletín Oficial del Estado» número 219), 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima ha tenido a bien disponer que las O'.denea 
de este Mi.iisterio de fechas 4 de enero de 1956 («Eoietín
Oficial del Estado» número 13), 20 de mayo de 1955 («Bo etin
Oficial del Estado» número 148), 12 de mayo de 1956 uEo'etín
Oficial del Estado» número 143). 29 de octubre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 335). 28 de diciembre de 1956 
(«Eoietín Oficial del Estado» número 51 de 1957). 9 de marzo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» número 105). 20 de sep
tiembre de 1957 («Boletín Oficia] del Estaco» número 286) y 
20 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del ( Estado» núme
ro 5 de 1959), queden modificadas, exclusivamente en lo que 
al cupo de recogida anual se refiere, en la forma siguiente:

Distritos Marítimos

Grupo anual de recogida por especies 
en toneladas

Gelldlum Liquen Lami
narlas

Fucus

Pasajes ....................
San Sebastián ,
Zumaya .........%.......
Lequeitio ................
Bermeo ..................
Bilbao ......................
Ribadesella .............
Ribadeo ..................
Vivero .....................
Ortigueira ..............
El Ferrol del O. ... 
Tenerife .................

10
50
5
5

. 10 
300 

5

10
30
SO

2
3
2
2
2
7

18
37
37
37
3

. 200 
275 
200 
50

7
7
7

15
15
37

Lo que comunico a W  II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W .  n . muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1959.—P. D., Juan J. de Jáu- 

regui.

limos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Adm inistración Local por 
la que se hace pública la relación  
de puntuaciones formada por el 
Tribunal calificador constituido 
para valorar los méritos de los 
funcionarios que han tomado par
te en el concurso convocado por 
la Dirección General de Admi
nistración Local en 14 de julio 
de 1959 («B oletín  Oficial del Es
tado» del 3 de agosto), para pro
veer en propiedad plazas vacan
tes de Interventores de Fondos 
de Administración Local.

M acías Valei^), .Manuel ................  7,17
Da pera Mouriño. Josué .................. 6,596
Berglllos Naval, Fernando ........  6,225
Rtesco Menéndez. José ................... 6.22
Carrefto Garrido. José ..................  6,0375
Grajera Cordero, Eugenio ........... 6,00
Ramos Santero, José ....................  5.91
Sam aniego Arlas, Paulino ...........  15.83
Giner Albert, Salvador ...................  6,81
Fráu Villalcnga, Miguel ...................  5.66
Salom Llaneras. Jaime ...................  5.56
Dengra González. Casimiro ........... 5.54
Vázquez Grande. Camilo ..............  5.52
Navacerrada Peñas, Santiago .... 5.51
Lleea Riberola, Celso .......................  5,405
Pérez Rodríguez. Tim oteo ..........  5.37
Bernal Bernal, Andrés ........ . . ........ 5.3025
Mur Cibera. José de ..............'...........  5.245
Riestra Mon. Fem ando ...................  5.23
Román Barrio. Antonio ...................  5.18
Cortina de la Granda; Ign a cio ... 5.065
Conde Montes. Aliplo .......................  5.05
M ora Clavería, Emilio ...................  5,045
Sampedro Marcos. Saturnino .......  4.965
Montllla Bono. Arturo ...................  4.¿4
Velasco Crnde. Juan .......................  4.93
Cabezas Otero. Alfonso ...................  4.895
Araújo García. José .......................  4.89
Pastor de Santiago, Augusto ... 4.882$ 
Beltrán Ventura, Juan Bautista. 4.85
Rodríguez Comesa. Pelegríh .......  4 82
Merlo Patón, Luis ...........................  4.82
Picazo Burrlel, José María ...........  4,78
Ballester Molina. Antonio ...........  4.7625
M artínez López. Enrique ...............  4,75
Arranz María. Manuel ...................  4,70
Martínez Sáez. José Luis ..i....... 4.6825
Gil Rodríguez, Angel César .......  4.63
Mata Fernández, Darlo de ...........  4.60
Her^anz Sancrlstóbal. José ...........  4.57
Casanoves Juncosa. Pedro ...........  4.54
Ballesteros Sánchez.' Fernándo ... 4.5125
Zuloaga Rom án, Cristóbal ...............  4.50
Hevia Sánchez. José .........  4.4975
Vides Bergés, Juan .......................  4.4725
Sánchez Parra, Tom ás ...................  4.47
Ron Pardo. Jo^é ................................ 4.45
Pola ’no Antonlno. Angel Lorenzo. 4,45
Martín B áez Joaouín ...................  4.40
García Ferrándlz.. José ...................  4,37
M artínez de Carneros N o c e d a l ,

SLverio ................ ...............................  4.33
Tóbam ela García, Juan ...............  4,33
García García, Aurellano  ....... 4,315
García Castañeda. Tom ás V  4.2/1
Yáñ°z Vni^rncvo. Vicente    4.255 #

i Lóoez Rom án, Francisco ...............  4,25
Moral .González, Secundino ........  4,1975

Iñiesta Cortés, Ram ón  ........  4,09
Miño Fugarolas, Antonio ............  4,065
Castro Sarmiento, Javier ...............  4,04
Baena Tocón. Antonio Luis ...........  4.03
M orante Vila. Francisco ...............  4,025
Sandoval Panasachs, Andrés .......  3,96
Barril Dcsset, Rafael .......................  3,9275
R ojo  García, Angel .......................  3,89
Fernández de Tirso y Vélez, An

gel ........................................................  3,83
Sánchez Trallero. Jesús María ... 3,82
Pavón Ordóñez. Sergio :...............  3,805
Pagonabarraga Garro. M artín .... 3,69
Martínez Azpeitia, Aquilino ...........  3,61
Balbontín Jiménez. Adolfo ...........  3,55
Quintana Grajera, Blas ...................  3,47
Girón Gil, Artemio ............................ 3,45
Vázquez Gqnzález, Sant:ago ...........  3,43
Villard Ortega, Antonio ...............  3,405
Sánchez de Mora Huertas, Pablo. 3.3625
Es'rada Ruiz, Francisco  .........  3,28
Marccr Labor, Mariano ...................  3,11
Merino Martínez, C ristóbal  3,015
Gil Jiménez. Manuel .......................  3,00
Parera Camós. Juan Pedro .......  2,97
Fernández. Cuéllar. Luis ................  2.935
Ramírez Cabello. Enrique ...........  2,91
Vela Sabroso, Joaquín ...................  2,91
Gozálvez Naranjo, José Luis .......  2,89
Blanch Ib^rra, Juan Antonio .......  2,89
Rengel Olivares. Antonio ...........  2,885
Perales Loncos, José Luis ...........  2,88
López Fernández de C ó r d o b a ,

Diego ................ .................................  2.88
Morera Sot?ras, Juan ...................  2.88
Bu°no Tinoco, Antonio ...................  2.88
Martín Nee. Calixto ........................  2,88
Carrillo Vázauez, Francisco .......  2.84
Blanco de Telia, Luis .......................  2,82 j
Cortés Martínez. Julio ...................  2.7875
San Segundo Noguero, Luis ...... 2,69 ¡
Lorenzo Fraguas. Francisco .......  2.68
Manrique Jlmeno, Pedro ...............  2.68
Durán Gutiérrez. Fernando ........  2.52
Talayera Quirós. Rafael ............... 2,51
Pimentel Rosado. Francisco .......... 2.51
Izafeulrre d?l Pozo, Antonio .......  2,51
Pérez Azurmendi, José Luis .v.... 2,50
Prieto Ibáfiez, Luís .......................  2.44
García García. Natalio ...................  1.095
Avila Palacio, José M aría ...........  1,51

Madrid, 13 de noviembre de 1959.—BU 
D irector general, José Luis Morís.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Administración Local en  
el concurso convocado por Orden  
de 14 de julio de 1959 para pro
veer en prop;edad plazas vacan
tes d e  Interventores de Fondos 
de Administración Local.

En uso de las atribuciones que le con
gimen Local, de 24 de junio de 1955; Re- 
gimen Lccal de 24 de junio de 1955. Re
glam ento de 30 de mayo de 1952. m odifi
cado por Decreto de 20 de mayo de 1958, 
en resolución del concurso convocado al 
efecto.

Esta Dirección General ha acordado 
p u b lcar los nombramientos provisionales 
de Interventores de Fondos de Adminis
tración Local para las plazas que a con
tinuación se relacionan;

Primera categoría:
Ayuntamiento de Hospitalet de Llobre- 

gat (Barcelona), don Salvador Giner Al- 
bert.

Ayuntamiento de Ceuta (Cádiz), don 
Miguel Fráu Villalonga.

Diputación provincial de Córdoba, don 
Manuel Maclas Valero.

Ayuntamiento de' León, don Arturo 
Montllla Bono.

Diputación Provincial de Pontevedra, 
don Josué Dapena Mouriño.

Diputación P r o v i ncial de Valladolid, 
don Fernando Bergillos Naval.

Segunda categoría:
Ayuntamiento de Mataró (B arcelona/, 

don Luis Merlo Patón.
Diputación Provincial de C astellón /don  

Tim oteo Pérez Rodríguez.
Ayuntamiento de Cuenca, don José Ve- 

lasco Conde.
Ayuntamiento de Langréo (Oviedo), don . 

Ignacio Cortina de la Granda.
Diputación Provincial de Soria, d o n  

Joaquín Martín Báez.
Tercera categoría:
Ayuntamiento de M é r i d a  (B adajoz), 

don Alfonso Cabezas Otero.
Ayuntamiento de Vich (Barcelona), don 

Rafael Barril Dosset.
Ayuntamiento de Miranda de E b r o  

(Burgos), don Juail Pedro Parera Camós.
Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres), 

don Tom ás Sánchez Parra.
Ayuntamiento de Saníúcar de Barra - 

meda (Cádiz), don Diego López Fernán
dez de Córdoba.

Ayuntamiento de Tom elloso (Ciudad 
R eal), do ivF ran cisco  Lorenzo Fraguas.

Ayuntamiento de ' Valdepeñas (Ciudad 
R eal), don  Silverlo Martínez del C am ero 
N ocedal

Ayuntamiento de M ontllla (C órdoba), 
don Francisco Carrillo Vázquez. 
/Ayuntam iento de Ronda (Málaga,) don 

Enrique Ram írez Cabello.
Ayuntamiento de Arucas (Las Palmas), 

don Jesús María Sánchez Trállero.
Cuarta categoría:
Ayuntamiento de Talavera de la Reina 

(Toledo), don Aquilino Martínez Azpeitia.
Ayuntamiento de Játiva (Valencia), don 

Cristóbal Merino Martípéz.
Ayuntamiento de Basauri (Vizcaya), 

don Mariano M arco Tabar,
Quinta categoría:
Ayuntamiento de M ontljo (Badajoz), 

don Blas Quintana Gragera. .
Ayuntamiento de San Vicente de A l

cántara (B adajos), don José María Avi
la Palacios.

Ayuntamiento de Mollet (Barcelona), 
don Antonio Izaguirre del Pozo.

Ayuntamiento de Azcoitia (Guipúzcoa), 
don José Luis Pérez Azurmendi.

Ayuntamiento de Marbella (M álaga), 
don Sergio Pavón Ordóñez.

Ayuntamiento de Puenteareas. (Ponte
vedra, don Javier Cast^p Sarmiento.
: Ayuntamiento de Aznalcázar (Sevilla), 

don Francisco Pimentel Rosado.
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor 

(Sevilla), don Fernando Durán Gutiérrez.
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Ayuntamiento de Mora (Toledo), don 
Angel Fernández de Tirso.

Ayuntamiento de Misiata (Valencia), 
don Pablo Sánchez de Mora.

Lo que se publica a los fines de su no
tificación a los interesados y Corporacio
nes respectivas y a los efectos del recurso 
de alzada que contra los nombramientos 
efectuados puedan interponerse al amparo 
de los artículos 199 y 200 del. Reglamen
to de 30 mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958.

Los recursos habrán de tener entrada 
en el Registro General de este Ministe
rio, reintegrados conforme a 16 dispuesto 
en la vigente Ley de^Timbre. dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la 
publicación, de las resoluciones im pug
nadas.

Tanto si se tratara de recursos contra 
valoraciones de méritos como contra nom
bramientos, sólo podrá impugnarse en ca
da escrito la valoración de un concursan
te o un nombramiento, por lo que los re
currentes habrán, de presentar tantos es
critos cuantos’ sean los concursantes cu
yo nombramiento o puntuación impugnen.
• Las plazas anunciadas y que no figuren 

en la relación han quedado desiertas.
Estas designaciones no surtirán efecto 

harta que se publiauen los nombramientos 
definitivos en el «Boletín Oficial del. Es
tado».

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vine! aa;

Madrid, 13 de noviembre de 1959.—El 
Director general. José Luis Morís.

ORDEN de 7 de noviem bre de 1959 
por la que se hace público el Tri
bunal que ha de juzgar el con
curso, de m éritos y servicios a 
doce plazas de M édicos Internos  
del Gran Hospital de la B enefi
cencia General .

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de octubre de 
1951, y de acuerdo con el resultado del 
sorteo verificado en el Consejo Nacional 
de Sanidad para determinar los Vocales 
que formarán parte del Tribunal califi
cador del concurso de méritos y servicios 
a doce plazas de Médicos internos del 
Gran Hospital de la Beneficencia* Gene
ral, el referido Tribunal quedará consti
tuido ên la siguiente forma:

Presidente: Don Antonio Crespo Alva- 
rez, Consejero Nacional de Sanidad.

vocales: Don Julio Ortiz Vázquez, en 
representación de la Facultad de Medi
cina; don Antonio Gómez-Pineda Belli
do, en representación del Colegio Oficial 
de Médmos: don Juan vnia^eal Ca^s. 
en representación de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.; don Luis Cifuentes Delatie, 
en representación del Cuerpo. Médico de 
la Beneficencia General.

Presidente suplente: Don Valentín Ma- 
tilla Gómez, miembro de la Real Acade
mia de Medicina.

Vocales suplentes: Don José María Se- 
govia de Arana, en representación de la 
Facultad de Medicina; don José María 
Milicua Milicua, en representación dél 
Colegio Oficial de Médicos; don Anto
nio Gómez-Pineda Bellido, en represen-1

tacion de F. E. T. y de las J. O. N. S.; 
don Rafael Aiguabella y Bustillo, en re
presentación del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia General.

Debiendo publicarse la composición del 
Tribunal en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a* los efectos que señala el De
creto de 9 de octubre de 1951.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1959.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Beneficen

cia y Obras Sociales.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se convoca concurso espe
cial de traslado para proveer una 

 plaza en  la graduada aneja a la 
Escuela del M agisterio « Blanca 
de Navarra», de Pamplona .

Teniendo en cuenta el régimen especial 
de la provincia de Navarra en materia 
de provisión de Escuelas, según lo esta
blecido en la cuarta de las disposiciones 
Anales y transitorias de la Ley de Edu
cación Primaria, en el artículo 92 del Es
tatuto y en la Orden ministerial de 9 de 
octubre de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» del 25 de noviembre), dictando nor
mas especiales para dicha provincia, y 
vista la Resolución de esta Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 19 de

octubre último («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de loe corrientes), convocando 
concurso de traslado para cubrir las va
cantes de las graduadas anejas a las Es
cuelas del Magisterio,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Convocar concurso especial de tras

lado para proveer en propiedad una pla
za de Maestra en la.graduada aneja a la 
Escuela del Magistério «Blanca de Nava
rra», de Pamplona.

2.° Por el turno de traslados, en el que 
se refunden sin preferencias el de con
sortes y el voluntario y los tres grupos 
de éste a que se refiere él artículo 68 
del Estatuto, podrán aspirar a dicha pla
za las Maestras nacionales que reúnan 
las condiciones establecidas en la men
cionada Resolución de esta Dirección Ge
neral de 19 de octubre último.

3.° En la tramitación de este concur
so se observarán las disposiciones conte
nidas en la Resolución de esta Dirección 
General de fecha 27 del pasado octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de los 
corrientes), por la que se convoca concur
so general de traslado para Escuelas de 
Navarra, y serán de aplicación, en cuan
to no se opongan a éstas, las de la Re
solución de esta Dirección General de 19 
de octubre antes citada, relativa a la con
vocatoria del concurso especial de tras
lados para esta clase de vacantes en el 
resto del territorio nacional.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1959.—-El 

Director general, J. Tena.

Sres. Presidente de la Junta Superior de
Educación de Navarra y Delegados Ad
ministrativos de Educación Nacional.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Burgos por el que se 
convoca concurso para proveer 
una plaza de Ayudante de la 
Sección de Obras y Vías Provin
ciales de esta Corporación .

Esta Corporación ha acordado anun
ciar, para su provisión en concurso, una 
plaza de Ayudante de la Sección de 
Obras y Vías' Provinciales entre indivi
duos que acrediten pertenecer al Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas, dotada 
con el sueldo anual que le corresponda 
según su categoría dentro' del Cuerpo, 
sujeto a las incidencias que en su Es
calafón se produzcan para los ascensos, 
y gozará, además, de los quinquenios, pa
gas extraordinarias y demás emolumen
tos que correspondan a los restantes 
funcionarios provinciales, con carácter 
general, y los que disposiciones especí
ficas le atribuyan.

El plazo para Ja presentación de so
licitudes será de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el , «Bole
tín Oficial del Eátado».

Las demás condiciones del concursó se 
hallan insertas en el «Boletín Oficial»

de la provincia número 262. correspon
diente al día 17 de noviembre de 1959.

Burgos, 18 de noViembre de 1959.—El 
Presidente. ,

4.209.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de G erona por el que se  
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición para pro
veer una plaza de Jefe de Nego
ciado Letrado de esta Corpora
ción.

Tribunal que ha de juzgar la oposición 
para proveer en propiedad^ un^ plaza de 
Jefe de Negociado Letrado:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan 
de Llobet Llavari o miembro de la Cor
poración Provincial en quien delegue.

Vocales: Ilustrísimo señor don Cruz
Martínez Esteruelas, ilustrísimo señor don 
Joaquín Florit García, ilustre señor don 
Lucio Herrera Martínez e ilustre señor 
don José María García de la Rosa.

Secretario: Don Jesús García Olava- 
rrieta.

Lo que se hace público de conformidad 
a lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente convocatpria.

Gerpna. 18 de noviembre de 1959.—El 
Presidente, Juan de Llobet.

4.184.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES 

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CUARTA REGION MILITAR

A las once horas del día 2 de diciem
bre próximo y en la bala de Justicia 
del Gobierno Militar de Barcelona, se 
reunirá esta Junta en Tribunal de su
bastas. para la adquisición de paja . y 
alfalfa, para atenciones del primer se- 
mesíre de 1960 v con destino a los alma
cenes de Intendencia que se detallan:

Quintales
métricos

Paja pienso:

Barcelona..........................
Lérida................................
Seo de Urgel....................
Gerona..............................
Figueras... ......................
Puigcerdá..........................

13.244
225
636
625

2.102
197'

Alfalfa:

Barcelona..........................
Gerona......................... ..
Lérida................................

774 
' 117 

311

Los pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y cuanta información se 
precise será facilitada en la Secretaría 
de esta Junta, sita en el Gobierno Mi
litar de Barcelona, primera planta, to
dos los días laborables, de once a doce 
horas

El importe de este* anuncio será de 
cuenta ae los adjudicatarios.

Barcelona, 18 de noviembre de 1959.
4.200.

*  *  *

Junta Liquidadora de Material 
Automóvil

MADRID 

V E N T A  D E  C A M IO N E S , C O C E S  L IG E R O S ,   
MOTOCICLETAS  Y DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora del Material Au
tomóvil del Ejército anuncia venta públi
ca para enajenar el material relacionado 
en- los pliegos de condiciones técnicas 
expuestos en la Secretaría de la misrjia 
(Bretón de los Herreros, 49, de las dieci
séis treinta a las dieoiocho treinta) Jefa
turas Regionales de Automovilismo. Bases 
de Paraues y Talleres, acto que tendrá lu
gar en Valladolid, el día 17 de diciembre 
de 1950, en los locales que ocupa la Base 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la Séptima Región Militar, a las diez 
horas.

Las proposiciones, certificadas y reinte
gradas con pólizas de seis pesetas y diri
gidas al Excmo. Sr. General Presidente de 
la Junta Liquidadora, Ministerio del Ejér
cito, conviene que sean remitidas con cua
tro días de antelación a la fecha de la 
celebración de la subasta.

Anuncios, a cargo de los adjudicatarios
Madrid, 20 de noviembre de 1959.
13.858.

Parques de Sanidad Militar 
CENTRAL 

Acta de la Junta Facultativa número 118

Autorizada por la Superioridad la ad
quisición por gestión directa de tres tu
bos «Oomet» de ánodo giratorio y seis 
ampollas para repuesto de tubos de pro
tección integral «crisa», Super-C, de 10 
kilovatios, de un foco, ánodo fijo, se ad
miten ofertas ha3ta el día 4 de diciembre 
próximo, en sobre cerrado y lacrado, en la 
forma reglamentaria, en la Secretaría de 
la Junta Económica de este Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones y material a 
adquirir relacionado se encuentran de ma* 
nif vsto en el tablón de anuncios de este 
Centro, todos los días laborables, durante 
las horas de oficina.

El importe de Iob anuncios será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 21 de noviembre de 1959.
4.107.

*  *  *

MINISTERIO DE MARINA 

Comandancias de Obras
PRIMERA REGION MILITAR

Se admiten ofertas para la ejecución de
obras, por concierto directo, del «Presu
puesto de obras de conducción de aguas al 
acuartelamiento del Regimiento de In
fantería Saboya número 6, en Leganés» 
(segunda parte) (núm. 3 434 del L. C. I.), 
importante 236.080 pesetas, hasta las once 
horas del día 26 del actual, en que ter
mina el plazo.

Los documentos relacionados con esta 
obra están a disposición de los concur
santes en las oficinas de esta Coman
dancia.

Madrid, 16 de noviembre de 1959.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, José Ri- 
cart Cferlos.

4.206. ♦ * *

Comandancias Militares
V I G O

Don Alberto Paz ‘Curbera, Teniente de
Navio del Cuerpo * General de la Arma
da, Juez Técnico número 1 de la Co
mandancia Militar de Marina de Vigo,
Hago saber: Que en este. Juzgado de 

m i. cargo se instruye expediente de sal
vamento a consecuencia del auxilio pres
tado en la mar el día 16 del actual por 
el pesquero «Ebenecer»v folio 1 429, ter
cera, Marín, al de igual clase «Arqueta. 
Izpizúa», folio 2.035. tercera, Santander, 
remolcándole desde la altura .de Silleiró 
a este puerto de Vigo. .

Lo que se hace público dando cumpli- 
* miento a lo dispuesto en el artículo .27 
del título adicional a la Ley de Enjuiéia- 
miento Militar de Marina, a fin de que 
las personas o entidades que se consi
deren interesadas en el referido expediente 
puedan hacer las alegaciones que a su 
derecho convengan, dentro del plazo de 
treinta días, ya por comparecencia en 
este Juzgado o por escritos dirigidos al 
mismo.

Vigo, 19 de noviembre de 1959.—Alber
to Paz Curbera.

5.981.

Departamentos Marítimos 
EL FERROL DEL CAUDILLO

Parque de Automóviles número 2

El día 11 de diciembre próximo, a las 
doce horas en punto, tendrá lugar en el 
Parque de Automóviles número dos, sito 
en la calle La Muralla, de El Ferrol del 
Caudillo, acto de pública subasta, con 
arreglo a las normas aprobadas por la Su
perioridad, para la adjudicación provisio
nal en venta de dos coohes turismos.

Los vehículos, asi como el pliego de con
diciones. DQdrán ser examinados por los 
licitadores en el local del citado Parque, 
en horas hábiles de trabajo.

El precio de este anuncio será por cuen
ta de los adjudicatarios.

El Ferrol del Caudillo, 16 de noviembre 
de 1950.—El Jefe del Parque, Luis Dapena.

4.183. 3A 25*11-1959
♦ ♦ *

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un ca/met de in
tereses expedido con el número 30.008, a 
favor de don Gregorio Feijoo Seoane, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja Ge
neral de Depósitos, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se abonen los intereses 
sino a su legitimo dueño, quedando el 
mismo sin ningún valor ni efecto transu- 
rrido que sea un mes desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con arréalo a. lo dispuesto en 
la norma 31 de la Circular de 1 de enero, 
de 1945. .

Madrid, 8 de agosto de 1959.—Por el Ad
ministrador. José Rojo García.

13.859.

* * *

D e l e g a c i o n e s
MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
don Federico Schawank, que últimamen
te tuvo su domicilio en Geisenheim (Ale-* 
mania), se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, a las once horas del día 
30 de noviembre de 1959 se reunirá la 
Junta de Valoración, establecida por el 
apartado séptimo del artículo 67 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, para proceder 
a la valoración de las mercancías afectas 
al expediente número 440/67, y en el que 
usted figura como inculpado por apre
hensión de artículos de óptica.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que .se le
vantará el acta correspondiente, para 
ser unida al expediente de su razón.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento da lo
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dispuesto en el artílculo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo de 29 de Julio de 1924 

Madrid. 18 de noviembre de 1959— El 
Secretarlo del Tribunal, Angel Serrano. 
Viáto bueno: El Delegado de Hacienda, 
Presidente, Benito Jiménez.

5.980.
BARCELONA

Por el presente se hace saber a don 
José Díaz, de Barcelona, del cual se des
conoce su filiación y domicilio, y que 
aparece como titular . de un talón de 
adeudo ^eferente a un tocadiscos afecto 
al expediente número 899/59, instruido 
por contrabando de pieles, radios y otros 
efectos, que ei referido tocadiscos ha sido 
valorado en cuatro mil pesetas y el-total 
de la  mercancía aprehendida en ciento 
noventa y dos mil novecientas, setenta y 
nueve pesetas.

En consecuencia, el ilustrisimo señor 
presidente de este Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación ha dic
tado providencia en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado primero del 
articule 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, calificando en 
principio, la supuesta infracción como de 
mayor cuantía y-, por tanto, de la com
petencia del Pleno de este Tribunal, de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento'señalado en los 

' artículos 77 a 84 de dicha Ley.
Lo que se le comunica adv.rtiéndole 

que cpntra dicha providencia puede in
terponer durante el día siguiente al de 
la publicación de este edicto recurso de 
súplica ante el ilustrisimo señor Presi
dente de este Tribunal.

Barcelona, 18 de noviembre de 1959.— 
E l. Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno: El Presidente (ilegible). 

5.977.
SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Luis Caballero Cordón y Cristobalina Sal
cedo Ramos, por la presente se les comuni
ca que el limo. Sr. Presidente de esie Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación ha acordado convocar sesión 
del Tribunal en Comisión Permanente 
para el día 3 de diciembre de 1959, a las 
diez horas, para ver y fallar el expedien
te 264 de 1959. instruido por aprehensión 
de joyas, que se celebrará en esta Dele
gación de Hacienda.

Lo que se publica para su conocimiento - 
y efectos de que comparezcan por sí, asis
tidos. si lo estiman oportuno, por Abogado 
en ejercicio, conforme previene el caso 
primero del artículo1 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y’ Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden de
signar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industriales matricula
dos en esta localidad con establecimiento 
abierto y que lleven dados de alta en su 
ejercicio más de cinco años, significándoles 
que de no hacer esto, o Siendo varios los 
inculpados no se pusieran de acuerdo pa
ra efectuarlo, formará p&rte del Tribunal 
el que estuviere nombrado con carácter 
permanente por la Cámara de Comercio, 
artículos 50 y 77.

Igualmente se les advierte que según 
determina el número tercero del artícu

l o  78 pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Sevilla. 16 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal, Carlos M. Herre
ra.—Visto bueno, el Presidente, Juan Gon- 
zález-Palomino Martínez.

5.961.
*  *  *  *

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Luis*Prpila Santurio de la Torre, que 
últimamente lo tenía en León, por la pre
sente se le comunica que el limo. Sr* Pro-

| sidente de este Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación ha acordado 
convocar sesión del Tribunal en Comisión 
Permanente para el dia 3 de diciembre 
de 1959, a las diez horas, para ver y fa
llar el expediente 290 de 1959, instruido 
por aprehensión de un transistor, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos de que comparezca por sí, asis
tido, si lo estima oportuno, por Abogado 
en ejercicio, conforme previene el caso 
primero del artículo 78 dé la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de- 
* signar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industriales matricula
dos en esta localidad con establecim ento 
abierto y que lleven dados de alta en su 
ejercicio más de cinco años, significándole 
que,de no hacer esto, o siendo varios los 
inculpados no se pusieran de acuerdo pa
ra eíectuarlo. formará oarte del Tribunal 
el que estuviere nombrado con carácter 
permanente por la Cámara de Comercio, 
artículos 50 y .77.

Igualmente se le advierte que según de
termina el número tercero del artículo 78 
puede presentar y proponer en el acto de 
la vista las pruebas que interesen a la de
fensa de su derecho.

Sevilla. 16 de noviembre de 1959 —El 
Secretorio del Tribunal. Carlos M. Herre
ra.—Visto bueno, el Presidente, Juan Gon- 
zález-Palomino Martínez.

5.462.
*  *  *

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando concurso público para 
contratar el suministro, instala
ción y pruebas de funcionamien
to de equipos productores de fre
cuencias armónicas para la ex
plotación en múltiplex de las li
neas telegráficas entre Madrid-
Jaén-Sevilla y Granada.

A las doce horas del día 14 de diciem
bre de 1959 se celebrará concurso públi
co en el Salón de Actcs del Palacio de 
Comunicaciones,, de Madrid, con concu
rrencia nacional, mixta y extranjera, para 
contratar el suministro, instalación y 
pruebas de funcionamiento de equipos 
productores de frecuencias armónicas para 
la explotación en múltiplex de las finéis 
telegráficas entre Madrid-Jaén-Sevilla y 
Granada, por un importe máximo de 
pesetas 4.900.000.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, en el acto del concurso, ante 
la Junta de Compras de Telecomunica
ción o Comisión en quien ésta delegue, a 
cuyo efecto se concederán cinco minu
tos.

listas proposiciones, reintegradas con 
pólizas por valor de seis pesetas, serán 
redactadas en la forma siguiente:

«Don ... (nombre y dos apellidos) ..., 
qué vive en ..., calle de ..., en nombre 
propio o en concepto de apoderado de ..., 
que reside en ..., o como representante 
legal de ..., domiciliado en ..., visto* el 
pliego de condiciones para contratar por 
concurso público el suministro, instala
ción y pruebas de funcionamiento de 
equipos productores de frecuencias armó
nicas para la explotación en múltiplex 
de las líneas telegráficas entre Madrid- 
Jaén-Sevilla y Granada, me obligo a rea
lizar el suministro en questión con es
tricta sujeción a las condiciones estipu
ladas. a los precios unitarios que se con
signan, libres de todo gasto, y por un im

porte total de ... (en letra) ... pesetas, 
que será satisfecho por libramiento en 
firme a favor de .... domiciliado en ...

... a ... de ... de 1959.
(v'lrma completa del licitador.)»

Se exigirá como garantía, para poder 
tomar parte en el concurso, una fianza 
provisional de 78.500 pesetas.

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse todos las d.as 
laborabas, en horas hábiles de oficina, 
en la Sección quinta (Adquisiciones) de 
la Jefatura Principal de Telecomunica
ción (planta 5.a del Palacio de Comuni
caciones de Madrid)

Madrid, 23 de noviembre de 1959.—El 
Director general, Manuel González.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 
D U E R O  

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que se 
reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «S. A. Hulle
ra Oeste de Sabero». y en su nombre y re
presentación, don Rodrigo Castaño Suá- 
rez.

De su representante: Don José María 
Ballesteros Blázquez, avenida del General 
Franco, 12, Valladolid.

Ciase de aprovechamiento: Relavado de 
carbón de hulla.

Cantidad de agua que se pide: 25 1/s.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Colle.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Boñar (León).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero deA927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931. y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cump’an treinta naturales y con-, 
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anunció en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación,

1 sitas en la calle Muro, 5. Valladolid. el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zo y hora otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun- 

I cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Deóreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho- * 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del p^azo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 7 de noviembre de 195p.—El 
Ingeniero Director, Juan B. Varela.

13.890. •
*  *  *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Universidades
MADRID 

Facultad de Derecho
Habiendo sufrido extravío el título ori

ginal de Licenciado en Derecho, expedido 
a favor de don Rafael de Arozarena Poves 
en veintiuno de marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos, se hace público' en este
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período oficial en cumplimiento de lo pre
visto en la Orden de 2 de agosto de 1938 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16) por 
si pudiera presentarse reclamación dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la 
publicación del presente anuncio, pues de 
lo contrario se procederá á la anulación 
del referido tituló, iniciándose los trámites 
para la expedición del correspondiente du
plicado.

Madrid, 13 de noviembre de 1959.—El 
Secretario de la Facultad (ilegible).

13.904.

GRANADA 

Secretaría General

Habiendo sufrido extravío el título de 
Lice.ic.ado en Farmacia expedido por la 
Superioridad a favor de don Julio. Casado 
Calatrava con fecha 14 de julio de 1934, 
apareciendo registrado al número 204, fo
lio 77 del Registro de Títulos del .Minis
terio de Educación Nacional, y bajo el 
número 2.350. folio 79. del libro de Regis
tro de Títulos de esta Universidad, esta 
Secretaría General, en virtud de Orden 
del Excmo. Sr. Rector Magnífico, lo hace 
público por término de tréinta días para 
oír reclamaciones, en cpmplimientó de lo 
dispuesto en la Ordén de 2 de agosto 
de 1938 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16).

Granada, 5 de mayo de 1959.—El Secre
tario general (ilegible).

725.

SALAMANCA 

Secretaría General

Habiéndose dirigido mediante instancia 
al Excelentísimo y Magnífico señor Rec
tor de esta Universidad don Jacinto Es
teban Muñiz. natural de Araniuez. pro
vincia de Madrid, con domicilio en la 
ciudad de México, calle de Bolívar, nú
mero 8. manifestando habérsele extravia
do su título de Licenciado en Medicina 
y Cirugía, sin poder precisar en qué mo
mento y circunstancia, cuyo dlp'oma fué 
expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional el día 28 de noviembre de 1929, 
registrado al folio 48. número 910. y en 
el de esta oficina al folio 130. número 71. 
y en su virtud solicitando un duplicado 
de dicho título, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 2 
de agosto de 1938.

De la Orden de dicha Autoridad acadé
mica se anuncia por medio del presente 
en el «Boletín Oficial del Estado» por 
término de treinta días, en armonía con 
lo oue dispone el número 3 de la Orden 
mencionada.

Salamanca, 16 de noviembre de 1959.— 
El Secretario general (ilegible). — Visto 
bueno, el Rector (ilegible).

13.852.

MINISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra- 
baio ocurrido el día 21 de febrero de 1959, 
falleció en Fernán-Núñez (Córdoa) el 
obrero Francisco Luna Raya, de veinti
séis años de edad, natural de Femán-Nú- 
ñez (C óuoba), hijo de Femando y de 
María, domiciliado en José Antonio. 70, 
Fernán-Núñez, aue trabajaba al servicio 
de José Gallardo Cañero.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de marzo de 1959, 
falleció en Mieres (Oviedo) el obrero 
Sixto Candelas Fernández, de veinte años 
de edad, natural de Mieres (Oviédo), hijo

de Sixo y de Rosario, domiciliado en Los 
Pontones, Mieres (Oviedo), que trabajaba 
al servicio de Fábrica de Mieres, 8, A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de febrero de 1959, 
falleció en Santa Brígida el obrero Ma
nuel Rodríguez Socorro, de Teror (Las 
Palmas), hijo de Agustín y de Benedicta, 
domiciliado en Santa Brígida, Las Pal
mas de Gran Canaria, que trabajaba al 
servicio de Lorenzo Betaricor Hermanos.

Por consecuencia de accidénte de tra
bajo ocurrido el día 12 de agosto de 1959, 
falleció en Baracaldo (Vizcaya) el obrero 
Hipólito García Campo, natural de Ba
racaldo (Vizcaya), hijo de Desiderio y de 
Emilia, domiciliado en Villacastaños, 61, 
Baracaldo, que trabajaba al servicio de 
«Iberduero, S. A.»

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de septiembre 
de 1959. falleció en Osorno (Patencia) el 
obrero Vicente Hijosa Cuadrado, de die
cinueve años de edad, natural de Osorno 
(Pálencia), hijo de Teodoro y de Teo
dora, domiciliado en Osorno (Patencia), 
que traba iaba al servicio de Dionisio Hi
josa Cuadrado.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 14 de agosto de 1958, 
falleció en Puebla de Valverde el obrero 
Francisco Fernando Polo Toribio. natural 
de Calomarde (Teruel), hijo de Miguel 
y de Valentina, qúe trabajaba al servicio 
de Vicente David Vilar.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 168 del Reglamento aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956. los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización correspondiente pueden di
rigirse. acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo. Alcalá, 
número 56.

Madrid, 18 de noviembre de 1959:—El 
Director.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Novo-Gama, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce- 

lona.
Capital en la ampliación: 130.000 pe-

Objeto de la petición: Instalar una sec
ción de moldeo de plásticos artificiales 
por extrusión, como complemento de su 
industria de invección y moldeo.

Producción: 120.000 kg. anuales de ar
tículos de cloruro de polivinilo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales aue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de d:ez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme^ 
ro 407*.

Barcelona, 25 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

2.156.
• * *

Peticionario: Don José de la Torre Me- 
naud.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 182.C00 pesetas. Capital am
pliación: 20.000 .pesetas.

O b je tó le  la petición: Ampliar la mar 
nufactura de cepillos y fabricación ae 
estuchería, ‘ lápices labiales, brochas y 

* otros objetos de plásticos moldeados.
Producción: Se ampliará en 200.000 lá

pices labiales, 6.000 brochas de afeitar y 
150.000 de otros objetos.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez d^as a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona,. 19 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Marti.

13.899. *
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don José Serra Niubo.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
CaDital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de* fabricación de aceites para en- 
simages y suavizantes para las industrias 
textiles

Producción: 200.000 kg, anuales de los 
citados productos.

Maou:naria: Nacional. '
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de d :ez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 

. Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 2fc de octubre de 1959.—El 
El Ingeniero jefe, Enrique García Martí.

13.880. *
♦ * *

Peticionario: Puliment, S.. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital social: 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller dedicado al móntale de neveras do
mésticas de absorción de tipo popular.

Producción: Montaje de 4.000 neveras 
anuales.

Maouinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el "anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de ésta publi
cación, los escritos (por tftplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita eri la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 14 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

13.877.
' * ’ *  *

Peticionario: Don Miguel Siñol Ferrer.
Localidad del emplazamiento: San Vi

cente Deis Horts:
.Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: 4 Instalación de 

una industria de fabricación de abonos e 
insecticidas. •

Producción: 100.000 kg. de abono hu- 
meus soluble y 100.000 kg. de insecticldá- 
bact^rieida anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 

- estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave-
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nida del Generalísimo Franco, núme-
' ro 407.

Barcelona, 22' de octubre de 1959.—El 
El Ingeniero Jefe, Enrique García Marti.13.881

ALAVA 
L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Eguren La- 
rrañaga. .

Emplazamiento: Vitoria.
Capital ampliación: 820.500 pesetas.
Objeto: Legalizar su industria de fabri

cación de puntas de Paris.
Producción: Puntas de París, 300 tone

ladas al año.
Maquinaria y materias primas de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren per
judicados con la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en estas oficinas, 
Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 18 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, 8. Soler A.

13.889.
CIUDAD REAL 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Valentín Casajuana 
Quiralte.

Emplazamiento: Tomelloso.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objetó: instalación en su industria de 

destilación de residuos vinicos de tres 
calderines con capacidad de 700 iitros 
cada uno. •

Producción anterior: 525 litros de fle
mas en veinticuatro horas de trabajo. 
Posterior: 2.500 litros en el mismo perío
do de tiempo.

Se empleará maquinaria' y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petlcíóh para que 
los que se consideren afectados por la 
mísmá presenten por triplicádo y debi
damente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, calle de Alfonso X  el 
Sabio, número 16.

Ciudad Real, 3 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe Alberto Gallardo.$.206. '

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Domingo Maroto M. 
Bernalte.

Emplazamiento: Valdepeñas.
Capital: 68.000 pesetas.
Objeto: Instalación de pna industria 

para el lavado^ engrase de vehículos au
tomóviles.

Be empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten, .por triplicado y debi
damente reintegrados,, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de está Delegación 
de Industria, calle de Alfonso X  el Sa
bio número 16.

Oiudad Real, 5 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.179.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Electra Feba, 3. A. ,
Emplazamiento: Puertollano. .
Capital: 407.720 pesetás.
Objetp: Tendido de una línea eléctrica 

a 15.000 V:, que. partiendo del poste nú
mero 10 de la existente entre la subes
tación de la calle de Granada y el cen
tro de transformación de la barriada Es
tación Veredas, rodeará a Puertollano, 
con una longitud de 2.247 m., donde de 
aérea se convertirá en subterránea con

una longitud de 116 m., finalizando en 
la calle Palafox, donde se establecerá un 
centro transformador de ,250 KVA., a 
15.000/220-127 V. A la altura de aquélla 
línea con la calle Calveros se efectuará 

. una derivación de 68 m., estableciéndose 
un centro transformador de las mismas 
características que el anterior.

Ambos centros se utilizarán para sumi
nistro de energía para alumbrado y fuer
za motriz a la localidad de su emplaza
miento.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado y debida- 

* mente reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle de Alfonso X el Sa
bio, número 16.

Ciudad Real, 10 de noviembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.207.
J A E N

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé c tr ic a

Peticionarlo: Fuerzas Económicas de
Andalúcia. S. A.

Localidad: Aldea de Cuenca (final de 
línea).

Oojeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea -de transporte de 
energía eléctrica trifásica a 15.000 vol
tios, con 6.570 metros de recorrido, en la 
provincia de Jaén,* para enlace de las 
redes de alta de la Empresa peticionaria,' 
en Aldea de Cuenca, con la central de 
Castril (Granada), de E l é c t r i c a  de 
Huéscar.

La citada línea afectará al término de 
Pozo Alcón, cruzando la carretera desde 
esta localidad a Castril, aparte otros ca
minos secundarios, y los terrenos cuya 
relación de propietarios aueda expuesta 
en esta Delegación de Industria.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta netición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios Pde terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro "del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave- 

. nida del Generalísimo, 4.
Jaén, 18 de noviembre de 1959.—El In

geniero Jefe, Luis Pascual García.
5.989.

LERIDA 

N u e va  in d u s t r ia  

Peticionario: Don José Guamé Sal- 
vany.
'Objeto de la industria: Reparación de 

automóviles.
Emplazamiento: Balaguer.
Capital de la industria: 600.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los* escri
tos que estimen oportunos; por triplicado 
y en un plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 19 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

5.995.

LOGROÑO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Santos Casilda Aríza- 
ga Llórente.

Emplazamiento: Haro.
Obleto: Ampliar una industria de con

fección de géneros de punto para un au

mento en la producción anual de 2.000 
prendas, sobre 500 que se vienen haciendo.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 200.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha del presente anuncio, 
en las oficinas de esta Delegación, Vara 
de Rey, 57.

Logroño, 9 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

13.849.

A m p l ia c ió n  c e n t r a l  h id r o e l é c t r ic a

Peticionario: Salto del Cortijo, S. A.
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar la central hidroeléctri

ca denominada «Las Norias», Instalando 
dos grupos turbo-alternadores Kaplan, de 
1.200 KVA. cada uno, que sustituirán a 
otros dbs de 250 CV.

Maquinaria: Nacional, excepto los rode
tes y reguladores para las turbinas v ro
tores y excitatrices^para los alternadores, 
que se importan de Alemania y Francia, 
respectivamente.

Capital de la ampliación: 53.484.085 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se cons.deren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que consideren oportunos, dentro 
dei plazo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, en las oficinas de esta De
legación. calle dé Vara de Rey, 57.

Logroño, 9 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

13.850.

I n s t a l a c ió n  su b e s t a c ió n  in t e m p e r ie

Peticionario: Salto del Cortijo, S. A.
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una subestación in

temperie en la central del cortijo, con un 
transformador de 5.000 KVA. y relación 
de transformación de 6.000/30.000 V.

Materiales: Nacionales.
Capital ampliación: 2.207.167,32 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por duplicado y debida
mente reintegrados, los escritos que con- 
sidéren oportunos, dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente anuncio, 
en las oficinas de esta Delegación, calle 
de Vara de Rey, 57.

Logroño, 9 de noviembre de. 1959,—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

13.851.

MURCIA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Sánchez 
Conesa.

Emplazamiento: San Pedro del Pinatar 
(Murcia).

Capital: 1.008.371 pesetas.
Valor de la instalación: 469.335 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de estación de servicio para 
automóviles

Maquinaria y materias primas, de pro
cedencia nacional.

Lo que se hace público para que quien 
se considere afectado presente los escritos 
oportunos por triplicado en esta Delega
ción de Industria, en un plazo de diez 
días.

- Murcia, 13 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez.

13.795. *
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ORENSE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Vázquez Al
varez.

Em plazam iento: Freijo-Celanova.
Capital: 100.000 pesetas.
O o je io : Instalar un molino de piensos 

simples con dos juegos de piedias de 
1,3 m. de diám etro y dos motores eléc
tricos de 15 CV.

Se emplearán maquinaria y materias 
pr.m as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 19 de noviembre de 1959.—El 
In gcn ieio  Jefe accidental, M. Ballestero.

5.697.

SALAM ANCA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Luis Sánchez- 
Perrero Galache.

Em plazam iento: La Maza, término de 
Terradillos.

O bjeto: Ampliar su cerám ica instalan
do una prensa continua, bomba vacío 
centrifuga, cinta transportadora, lamina
dor. cortador automático, horno H ofím an. 
secadero y 11 electromotores, con poten
cia total de 146.25 CV.

Capacidad de producción primitiva: 
Ladrillos huecos. Bilbao, 3.033.250 unida
des; ladrillos huecos, España, 410.390 uni
dades; ladrillos huecos doble, 9.400 unida 
des, y bloques cerámicos. 24.027 unidades.

Capacidad de la ampliawión: Ladrillos 
huecos, Bilbao. 4.000.000 de unidades; la
drillos huecos. España, 3.0C0.000 de unida
des; ladrillos huecos doble, 1.000.000 de 
un ’dades, y bloques cerámicos, 200.000 uni
dades.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Be hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados presen
ten los escritos de oposición oportunos, 
triplicados y reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en esta Delegación, plaza 
de José Antonio. 1.

Salamanca, 17 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe. Julio Rodríguez Mu
ñoz

13.805.
*  *  *

P eticionario: Don Rafael Sánchez Al- 
Vez.

Em plazam iento: Sahelices el Chico.
O bjeto: Instalar en su carpintería me

cánica una máquina cepilladora.
Capacidad de producción prim itiva: Ca

rros, ventanas, puertas y toda clase de 
objetos de carpintería, 61 ü . anualmente.

Capacidad en la am pliación: Sin va
riación.

^rodecencia de la m aquinaria: Nacio
nal.

o e  hace pública esta petición para Que 
los que se consideren afectados presenten 
los escritos de oposición que estimen per
tinentes, triplicados y reintegrado*, cen 
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación, plaza de José Antonio, 1

Salamanca. 7 de noviembre de 1959.—  
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Mu
ñez.

13.802.

*  *  *

Peticionario: Don José Coca Coca.
Em plazam iento: Salamanca.
O bjeto : Instalar en su fábrica de cho

colates una refinadora tipo b-240, un mo- 
lino refinador tipo GN-210. un túnel en
friador. dos agitadores de cacao líquido, 
dos conchas Fesa núm ero 2, una concha

Miralles Olio, una envolvedora Fesa nú
mero 1, una batidora continua, una tem- 
peradora de pastas duras, una dosifica- 
dora ae pastas liquidas, dos pasadoras de 
pastas duras, un molino de azúcar Glass, 
un tostador fuego directo, una bandeja 
enfriadora y un m olm o mezclador dé 
1,20 m .-0 , accionada toda la maquinaria 
por electromotores con una potencia to
tal de 91 CV.

Capacidad de producción primitiva: 
Chocolates varios, 126.000 kg. anualmente.

Capacidad de producción en la amplia
ción: Chocolates varios, 795.000 kg. anual
mente.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados presenten 
los escritos de oposición que estimen per
tinentes, triplicados y reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación, plaza de José Antonio. 1.

Salamanca, 9 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Mu
ñoz.

13.800.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionarios: Don Vidal M artín G il y 
don Alfredo de la M ano Marcos.

Emplazam iento: Guijuelo.
O bjeto: Instalar nueva industria de con

fitería, instalando un horno, una amasa
dora. una máquina cortadora, un molino 
para azúcar y una batidora-mezcladora, 
con motor eléctrico de 1 CV.

Capiial que piensa aplicar a la indus
tria: 336.000 pesetas.

Capacidad de producción: Pastas de té, 
40.000 kg. anualmente y 80.000 kg. de biz
cochos anualmente.

Procedencia de la m aquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados, presenten 
los escritos de oposición que estimen per
tinentes, triplicados y reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación, plaza de José Antonio. 1.

Salamanca, 7 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe. Julio Rodríguez M u
ñoz.

13.801.

♦ * *

.Peticionario: Don José Hernández Mar- 
tín.

Emplazam iento: Ciudad Rodrigo.
O bjeto: Instalar taller mecánico con :. 

Un torno, un taladro eléctrico y una mue
la esmeril, con electromotores de 2-1 y 
0,5 CV.

Capacidad de producción: Reparación 
de maquinaria en general.

Procedencia de la maquinaria: .N acio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados presenten 
los escritos de oposición pertinentes, tri
plicados y reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en esta Delegación, pla
za de José Antonio, 1.

Salamanca, 17 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Mu
ñoz.

13.804.

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Ibérica de M on
tajes Metálicos, S. A. ¡

O bjeto: Taller de estructuras metálicas 
y calderería en esta capital.

Capital: 2.150.000 pesetas.
Producción: 350 toneladas en trabajos 

de calderería y 150 toneladas en cons
trucciones metálicas diversas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas haciona’ es.

L o que se hace público a los efectos

con ten idos-en  la Orden ministerial del 
12 de septiembre de 1959.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de noviem
bre de 1959.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín de Lara.

5.992.

VALLADOLID 

A m plia c ió n  y  su s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don J u l i o  Hernández 
Díez.

Capital: 160.000 pesetas.
O bjeto: Instalar dqs telares mecánicos, 

para fabricación de cintas y cuatro má- 
quinajs de agujas para fabricación de 
flecos (estas ú.timas en sustitución de 
cúatro telares manuales) en su fábrica 
de cordonería y pasamanería establecí- , 
da en Valladolid, paseo de San Isidro, 
número 22.

Producción: 45U.C0G metros de galones 
y cintas de tapicería y 150.000 metros de 
flecos y fantasías para tapicerías.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente .reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcalares. 1, 
principal.

Valladolid, 20 de noviembre de 1959.—: 
El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

5.700.

V IZC A YA  

L ín e a  eléctrica

Peticionario: C on stru cc ion es  Echeva
rría.

Objeto de la petición: Instalación de 
una. línea eléctrica, trifásica, a 30 KV.. de 
404 m. de longitud, derivada de. la de 
Munguía-Bermeo, al centro de transfor
m ación de la industria peticionaria, en 
Bermeo.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos oportu
nos en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 23 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, F Rahola.

13.799.

• * •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

BARCELONA 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: M ariano'C ura Pellicer,
Localidad: Manresa.
O bjeto de la petición: F ábrica 'de  ver

mut.
Producción: 80.000 litros anuales.
M aquinaria: Nacional. v
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días hábiles, en ' 
esía Jefatura Agronómica, Junquera. 2, 
primero-cuarta.

Barcelona, 17 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Alm irall Car
bonell. x

5.968.
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CIUDAD REAL 

NUEVA INSTALACIÓN

Peticionarlo: Cooperativa del Campo
«Santísimo Cristo de la Antigua».

Emplazamiento: Piedrabuena.
Objeto de la petición: Instalación de 

almazara.
Maquinaria y materias primas: Nació- 

nales»
Se hace pública esta petición para que 

1q§ que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es* 
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura, ronda de Santa María, núme- * 
ro 81.

Ciudad Real, 12 de noviembre de 1959.-*- 
ingeniero Jefe.

13.849

J A E N  

Ntjxva instalación

Peticionario: Cooperativa Santa Clara.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción de una almazara.
Situación de la industria: Higuera de 

Arjone,
Producción: 300.000 Kg. de aceite.

. Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito* 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro d e 1 
plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, situada en la 
calle Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 18 dé noviembre de 1959.—El In- 
Jefe (Ilegible).

Jefaturas de Ganadería 
ALICANTE 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Rafael Santamaría Fu- 
llana.

Objetg; Instalación cámara frigorífica 
en salchichería.

Emplazarhiento: Plaza de la Villa. 3* 
Muro de Alcoy (Alicante). .
. Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideran oportunas, por cuadruplicado, en 
este Servicio Provincial, paseo de Soto, 
numero 12.

Alicante, 18 de noviembre de 1969.—El 
Jefe del Servicio, Soldevila,
* 5.965. /

*  *  • *

Peticionario: José Juan Calvo. ''
Objetó: Instalación cámara frigorífica 

en salchichería.
Emplazamiento; Faustino» 9. Onil (Ali-

Maquinaria y materias prima*: Nació- y

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, por cuadruplicado, en 
este Servicio Provincial, paseo de Soto, 
púmero 12.

Alicante, 19 de noviembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, Soldevila.

5.964.

N uevas industrias

FetiríoiMirtpz Angelina Silvestre Car
dona.

Objeto: Implantación salchichería con 
frigorífica,

Emplazamiento: Cueva Santa. 40. Be» 
niarreg (Alicante),

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se cotv 
sideren oportunas, por cuadruplicado, en 
este Servido Provincial, paseo de Soto, 
número 12.

Alicante. 18 de noviembre de 1958.—El 
h Jefe del Servicio, Soldevila.

5.966.
$  #  #

Peticionario: Antonio Jover sabater. 
Objeto: Implantación salchichería con 

frigorífica.
Emplazamiento: 18 de Julio, 15, y Mer

cado abastos, puesto número 19, 
Maquinaria y materias primas: Nació* 

nales.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, por cuadruplicado, en 
este Servicio Provincial, paseo de Soto, 
número 12,

Alicante, 18 de noviembre de 1969.—El 
Jefe del Servicio. Soldevila.

8.967.

VALLADOLID

N ueva industria

peticionario: Don Juan Villarreal Ro
drigue*.

Emplazamiento: CastreJón.
Clase de industria: Fábrica de quefeos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales,
Producción: 6.400 kilos anuales,
8e hace pública ceta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por cua
druplicado los escritos qué estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días há
biles, en las oficinas de este Servicio 
Provincial de Ganadería, plaza de loa Ar
ces. número 2.

Valladolid, 18 de noviembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, Teodomiro Valentín 
La jo.

5.971.

Servicio Nacional del Trigo
ALAVA

N ueva industria

Peticionario: Don Celestino O sm io* 
Rui?.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino particular de piensos.

Localidad del emplazamiento: Espejo- 
Valdegovia,

Capital: 21.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Vitoria, 19 de noviembre de 1959.—El 
Jefe provincial,

• 6.988.
CACERE8 

In s ta la c ió n  o s  m o lin o

Peticionario: Enrique C o r t é s  Villa»
rreal.

Objeto de la petición: Instalar molino 
piensos uso particular.

Localidad de emplazamiento: TruJUlo 
(«Dehesa Capellanías»).

Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria as de producción na

cional.
6e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura lo* escritos que esti
men oportunos, por triplicado, dentro del 
plazo do diez días, debidamente reinte
grados.

Cáceres, 20 de noviembre de 1959.—SI 
Jefe provincial, García Durán Muñoz.

5.982.
*  *  *

MINISTERIO DEL AIRE 
Dirección General de Servicios

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y  ENAJENACIONES

C o n c u r s o

Se anuncia concurso público para la ad
quisición de un aparato para radiodiag- 
nóstico Müller D. 20 ó similar, especial, 
para traumatología, completo, y tubo in- 
tensificador de imagen Philips, por un im
porte máximo de 459.930 (cuatrocientas 
cincuenta y nueve mil novecientas trein
ta) pesetas.

Lo* pliego* de condicione* técnica* y le
gales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de lá Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la Direccióp General de 8arv:clos (Ro
mero Robledo, número 8, cuarta planta).

El acto de este concurso tendrá lugar en 
loa locales que ocupa esta Junta Central 
de Adquisiciones (nuevo Ministerio del 
Aire) el día 19 dt diciembre /de 1959, a la* 
once horas.

El concurso *t celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito. aprobado por Real Orden Circular de 
10 de enero de 1931 («Boletín Oficial del 
Estado número 14) y Ley de 20 de diciem
bre de 1952 ((Boletín Oficial del Estado» 
número 359) y demás disposiciones com
plementarias

Los gastos de este anuncio serán satis
fechos por el adjudicatario.

Madrid, 21 de noviembre de 1959.—-El 
Teniente Coronel Secretario. José Prado 
Hervás.

13.886.
* * *

R e g i o n e s  A é r e a s  
C E N T R A L

El Jefe de Propiedades de la Reglón 
Aérea Central hace saber: Que para lle
var a efecto la expropiación foraosa de 
los terrenos comprendidos en el proyecto 
«Ampliación de la pista 15-33, en el Aero
puerto Transoceánico de España en Ba
rajas, aona Norte», y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los apartado? segundo e 
tercero del artículo 52 del capitulo cuarto 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» núm, 351). se convoca en el local 
del antiguo Ayuntamiento de Barajas, en 
los días 30 de noviembre, l, 2, 3. 4, 5 y 7 
de diciembre del afto en purso, sin perjui
cio de desplazarse desde dicho-local a las 
fincas afectadas para proceder al levan
tamiento de las actas previas de ocupa
ción, a los propietarios afectados por la 
expropiación, y que son los que en rela
ción adjunta se detallan, con expresión 
del día y hora en que se procederá al 
citado levantamiento de las actas, los cua
les Podrán hPcer uso de los derechos que 
se determinan en el mencionado artícu
lo 52 de la referida Ley.
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R e l a c i ó n Q u e  s e  c i t a
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El día 7 de diciembre próximo, a las 
nueve treinta horas, y en el mismo local, 
se procederá al levantamiento de las ac
tas previas de los posibles propietarios no 
incluidos en esta relación, así como resol
ver todas las incidencias surgidas en días 
anteriores.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 
1989.—El Comandante Jefe de Propieda
des R. A. C., Isidio Otaegüi Mimendia.

13.856
PIRENAICA

Servicios de Obras.— Junta Económica

Se -convoca subasta pública para la 
contratación de la ejecución material de 
la obra «Drenaje subterráneo de la pista 
de vuelo del Aeropuerto de Sondica (Bil
bao)», por un v importe límite de dos 
millones trescientas ochenta y ocho mil 
noventa v seis pesetas con un céntimo 
12.388.096,01 ptas.), comprendido bene
ficio industrial, dirección y administra
ción.

Los pliegos de condiciones técnicas, 
legales y documentación del proyecto se 
hayan de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta Económica, avenida de Calvo So- 
telo, 4, segundo derecha. Zaragoza, du
rante los días y horas hábiles de ofi
cina.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día 19 (diecinueve) 
de diciembre de 1959.

En el caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales, se procederá a la 
licitación Dor pujas a la llana, durante 
quince minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiera la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo.

El pliego de proposición* que, se ex
tenderá en papel sellado de seis pesetas 
(6,00), deberá redactarse corf arreglo al 
modelo de proposiciones, que se halla dé 
manifiesto en la Secretaría de la Junta 
Económica.

La fianza provisional asciende a cua
renta mil ochocientas veintiuna pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos (40.821,44 
pesetas).

Plazo de, elecución; Ocho meses.
Los anuncios serán por cuenta del ad

judicatario.
Zaragoza. 20 de noviembre de 1959.— 

El Comandante Secretario de la Junta 
Económica.

4.198,
*  *  *  .

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
Exterior

Anunciando la apertura del cupo 
global número siete (productos si
derúrgicos). 

En uso de la facultad atribuida por el 
apartado cuarto de la Orden de fecha 5 
de agosto de 1959, esta Dirección General 
de Comercio Exterior ha resuelto abrir el 
contingente global número siete para la 
importación de productos siderúrgicos de 
los países que figuran en el anexo B de 
la Orden de 29 de julio de 1959 («Boletín 
OLcial del Estado» de 30 de julio de 1959) 
y con arreglo a las siguientes condiciones;

1.a El cupo se abre por^3.460.000 dó
lares.

2.a Esta cantidad se aplicará a la im
portación de aquellos productos siderúrgi
cos cuya demanda, con ocasión de la pri
mera convocatoria, superó ampliamente 
los importes entonces convocados (chapa 
fina, media y gruesa y chapas y perfiles 
navales, fleje y tubos ae acero y acero es
peciales) .

3.a Podrán concurrir los importadores, 
tanto comerciantes como industriales, que 
estén inscritos en el Registro de Importa

dores de este Ministerio y facultados para 
importar productos siderúrgicos.

4.a Las peticiones se formularán en los 
impresos reglamentarios titulados «Solici
tud dé importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Regis- < 
tro General de este Ministerio y en el de 
sus Delegaciones regionales.

5.a Las solicitudes de importación ha
brán de recibirse en los citados Registros 
antes del día 8 de diciembre próximo

6.a Una vez efectuado el reparto, las so
licitudes de importación no autorizadas se 
entenderán denegadas definitivamente

7.a A la solicitud se acompañará decla
ración de su titular en la que se haga 
constar;

a) Capital de la empresa o negocio.
b) Número de obreros y empleados. .
c) Impuestos satisfechos a la Hacienda * 

en el último ejercicio económico.
d) Importaciones de productos siderúr

gicos efectuadas ,en los años 1956, 1957 y
1958, y cantidades autorizadas en el re
parto de la primera convocatoria de este 
cupo.

e) Concepto en virtud del cual solicita 
la importación (usuario directo, comer
ciante o representante).

f) Cualquier otro dato que a juicio del 
peticionario facilitase a la Administración 
un conocimiento más exacto de su impor
tancia y naturaleza, a efectos del reparto 
del cupo.

Los Servicios de Importación reclama
rán, cuando lo estimen necesario, los do
cumentos acreditativos dé cualquiera de 
los particulares contenidos en la decla
ración.

Madrid, 24 de noviembre de 1959.—El 
Director general, Gregorio López-Bravo.

Mercado de Divisas 
CAMBIOS PUBLICADOS 

Día 24 de noviembre de 1959

Compra Venta
Clase de moneda — —

Pesetas Pesetas

Francos franceses 12.12 12.18
Francos belgas ... 119.70 120.30
Francos suizos ... 1369 13.75
Dólares U. S. A. 59.85 60.15
Dólares Canadá .. 62.69 63.00
Deutsche Mark ... 14,24 14,32
Florines holande -

ses .................... 15.75 15 83
Lihras esterlinas. 167.58 168.42
Liras italianas ... 9,576 9,624
Schillings austría

cos ..................... 2.29 2.31
Coronas danesas. 8.66 8.70
Coronas noruegas. 8.38 8 42
Coronas suecas ... 11,57 11,63

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO  

Junta Central de Adquisiciones 
y Obras

A d q u isic ió n  de dos e q u ip o s  t r a n s m is o r e s  
DE TV. CON DESTINO A LAS ZONAS NORTE 

y  S u r  de E sp a ñ a  ,

De conformidad con lo previsto en el 
articulo 50 de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, modificada por Ley de 20 de diciem
bre de 1952, por Orden ministerial de 19 
del corriente, se amplía a cuarenta días el 
plazo de presentación de ofertas que figu
ra en la Convocatoria publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 260 del 
día 30 de octubre último.

Madrid, 19 de noviembre de 1959.

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO  

Organización Sindical 
C A D I Z

C o n c u r s o  público para la construcción de 
armario-archivadores empotrados

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Cádiz anuncia concurso 
público para las obras de construcción de 
armarios-archivadores empotrados en el 
edificio de la nueva Casa Sindical, en la 
avenida de Ana de Viya, sin número.

Los dates principales, plazos del concur
so público y forma de celebrarse el mis
mo son los siguientes:

L—Datos del concurso público

El proyecto ha sido redactado por el 
Arquitecto colaborador de la Obra Sin
dical del Hogar y Arquitectura de esta 
C. N. S. don Joaquín Barquín Barón, con 
un presupuesto de. contratación de seis
cientas cincuenta y sieie mil cuatrocien
tas ochenta y seis pesetas con dieciséis 
céntimos (657.486.1̂ 6).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindi
cal y a disposición del Delegado Provin
cial de Sindicatcs de Cádiz o en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de Cádiz es de trece mil 
ciento cuarenta y nueve pesetas con se
tenta y dos céntimos (13.149,72 pesetas), 
o en la forma establecida en el artículo 
quinto del pliego de condiciónes econó
micas y jurídicas que rigen para el con
curso.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario será igual a la di
ferencia entre la fianza provisional y el 
importe cel 4 por 100 del tipo de adju
dicación.

II .—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Dele
gación Provincial de Sindicatos de Cá
diz, Secretaría Provincial de Sindicatos, 
Oficialía Mayor, avenida de Ramón de 
Carranza, 20 y 22, hasta las doce horas 
del día en que termine el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Les planos, mediciones y pliegos de 
condiciones económicas, jurídicas y téc
nicas que han de regir en el concurso 
público estarán de manifiesto en la Se
cretaría Provincial de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos de Cádiz, avenida 
Ramón de Carranza, 20 y 22, en los días 
y horas hábiles de oficinas.

Los sobres y documentes presentados 
para el concurso público no podrán reti
rarse antes de su eelebración.

El acto del concurso público se cele
brará en la Delegación Provincial dé Sin
dicatos a las diecisiete horas del día si
guiente hábil de aquel en que termine 
el plazo de presentación de pliegos, ante 
la Mesa adjudicataria, constituida por la 
Junta Económico-Administra ti va Provin
cial y asesores que se designen, dando fe 
el Notario a quien por tumo le corres
ponda.
III.—Forma de celebrarse el concurso 

público

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de loé 
cuales habrá de contener la documenta
ción exígica para tomar parte en el con
curso público, así como las‘ referencias
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técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modelo que se ad
junta, y en el que se especificará con 
toda claridad y en letra el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la siguiente 
documentación:

a) Relación numerada de los docu
mentos presentados.

b) Resguardo de la fianza provisional 
o documentos que acrediten el aval ban- 
cario.

o  Documento nacional de identidad 
del liciiador.

d) En el caso que actuara en repre
sentación de tercero, el poder especial 
otorgado a su. favgr bastanteado per un 
Letrado del Servicio Jurídico de esta o 
de cualquier otra Delegación Provincial 
de Sindicatos, y la copia autorizada de

• la escritura ae constitución de la Socie
dad, si se actuara en su representación, 
eon la nota de haber sido inscrita en el 
Registro Mercantil.

e) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere el articulo segundo de 
este pliego.

f) Escritura de constitución, cuando 
se trate dé empresa o sociedades.

g) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los lici- 
tadores comparezcan; en el caso de estar 
exceptuados con arreglo a la Ley de Uti
lidades se justificará este extremo.

h) Recibos acreditativos de hallarse 
al corriente en la cotización de les Se
guros Sociales Unificados y del Seguro 
de Accidentes del Trabajo.

i) Carnet de Empresa con responso 
bilidad.

j)  Certificación del Sindicato Provin
cial donde figure encuadrado por razón 
de su actividad, haciendo constar que se 
halla al corriente en el cumplimiento de 
sus deberes sindicales.

Estos documentes deberán presentarse 
en originales, testimonios notariales o fo
tocopias autorizadas por Notario.

La Mesa adjudicataria procederá a la 
apertura, en primer término, de loé plie
gos que contengan la documentación, y, 
previo estudio ae la misma, se oronun- 
ciará en trámite de concurso sobre les 
oferentes que deberán sar admitide» a 
la posterior licitación.
• Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas serán abiertos en se
gundo lugar, pudiendo la Mesa adjudicar 
a la proposicióh que considere mas ven
tajosa, sirf que necesariamente sea la 
m¿s económica.

Aquellas proposiciones correspondien
tes a licitadores no admitidos se conser
varán por la Mesa hasta transcurrido el 
plazo ae reclamación.'

La documentación de los que no resul
taran adjudicatarios les será devuelta, re
teniéndose tan sólo las que se refieren a 
la proposición declarada más ventajosa.

Sí el adjudicatario no constituyere en 
el plazo y forma que determina el artícu
lo 16 del pliego de condiciones económico- 
jurídicas perderá la lianza provisional y 
se anulara el remate.

Todos los gastos dél anuncio y celebra
ción de este concurso público, así como el 
otorgamiento de la escritura pública del 
contrato de adjudicación definitiva, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición económica

Don ..., vecino de ..., con domicilio 
en ..., enterado del anuncio publicado 
para el concurso público ce la obra de 
construcción de armarios archivadores em
potrados en la nueva Casa Sindical de 
Cádiz, sita en avenida Ana de Viya. sin 
número, asi como de los planos, medi

ciones, presupuesto, pliego de condiciones 
jurídicas y económicas y técnióas, los 
cuales acepta íntegramente, se compro
mete y obliga a ejecutar dicha obra a 
razón de pesetas ... (en letra, sin en
mienda ni raspadura) metro - cuadrado de 
proyección, con arreglo a las mediciones 
que en su dia se efectuarán, y en el pla
zo establecido en el pliego de condiciones.

Acompaña al efecto los documentes que 
previene el citado pliego de condiciones 
jurídicas y económicas en sobre indepen
diente.

... de ... de mil novecientos cincuenta 
y ...

Señor Delegado provincial de ...
Cádiz, 2 de noviembre de 1959.—El De

legado provincial de Sindicatos, José Mar
tínez Romero.

4.083.

OVIEDO

La Delegación Provincial de Sindica
tos de Oviedo anuncia concurso público 
para la adquisición de mobiüarío de ma
dera con destino a la misma y de diver
sos Hogares del Productor de la provincia

El pliego de «condiciones, relacen de mo
biliano y diseño del mismo púeden ser 
examinados en la Oficialía Mayor de es
ta C. N. S
' Las proposiciones económicas se admi
tirán en la Secretaría Provincial (Regis
tro General/ Gran Vía, número 1, tercera 
planta, Oviedo), hasta las catorce horas 
del dia en que finalice el plazo —quince 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-, 
do»— , efectuándose la apertura de plie
gos al siguiente día hábil, a las doce 
horas.

Oviedo, 18 de noviembre de* 1959.— E j 
Delegado provincial, Elíseo Sastre del 
Blanco.

4.185.

TOLEDO
C o n c u r s o  restringido para la explotación 
del servicio de bar y restaurante del Hogar 

del Productor

La Delegación Provincial, de Sindica
tos anuncia concurso-restringido para, la 
concesión de la explotación del servicio | 
de bar y restaurante del Hogar del Pro- « 
ductor de Toledo.

El pliego de condiciones puede ser exa
minado en la Delegación Provincial de 
Sindicatos (Casa Sindical) y Secretaría 
de la Júnta Económico-administra.tiva 
Provincial.

Las proposiciones se admitirán en ho
ras de oficina durante quince días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio ' 
en el «Boletín Oficial del Estado» y la 
apertura de pliegos se efectuará a las 
once horas del día siguiente de haberse 
cerrado el plazo de admisión, salvo si 
fuese inhábil y en cuyo caso se realizará, 
el primer día hábil.

4.189.

VIZCAYA

Se convoca concurso público para la 
adquisición de terrenos con destino a la 
construcción de la nueva Casa Sindical 
Provincial- de Vizcaya.

Los pliegos de condiciones para el ex
presado concurso se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría Provincial de 
esta C. N. S., sita en Erqilla. número 25. 
segundo.

El plazo de admisión de propuesta será 
cerrado a los doce horas del día en que 
terminen los quince días naturales de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» o del si
guiente si aquél fuese inhábil.

B ’lhso, 13 de noviembre de 1959,
4.190. ,

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
CORDOBA

Como consecuencia del acuerdo adop
tado por la Com.sión Administradora 
del Impuesto para la Prevención dol Paro 
Obrero, en sesión selebrada el dia 15 de 
julio último, se anuncia la convocatoria 
para contratar, mediante subasta públi
ca, las obras de reparación de explana
ción, afirmado y obras de fábrica, en una 
longitud de 24,605 kilómetros, en el camino 
vecinal del kilómetro 29 de la carretera 
de Bélm:z a Cabeza del Buey a Valse- 
quillo, pasando por Las Paturas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a ocho
cientas cuarenta y seis mil ciento sesen- * 1 
ta y una pesetas con treinta y siete cén- 
tipaos (846.161,37 pesetas), por lo que se 
anuncia la misma conforme al Reglamen
to de Contratación de las Corporacidhes 
Locales vigente y con sujeción al pliego 
de Condiciones Económico-administrati
vas aprobado al efecto.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones de esta Excma. Di
putación Provincial, a las doce horas del 
primer día hábil que resulte después de 
contados veinte, también hábiles, a par
tir del siguiente al en que aparezca esta 
ccnvccatoria en el «Boletín Oficial del 
Estaco», bajo mi presidencia o la del 
señor Diputado que haga mis veces o en 
quien delegúe y con asistencia^ del, señor 
Secretario de la Corporación.

El proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones y demás documentes se en
cuentran a disposición de aquellos a quie
nes interese en el Negociado de Obras 
Públicas y Paro O brero'de la Secretaría 
durante los días y horas hábiles, a par
tir de la publicación de este anuncio, 
hasta el último ce los señalados para la 
admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, que se presentarán en la Se
cretaría de la Corporación (Registro ge
neral de entrada) durante las horas de 
las diez a las doce, en los veinte días há
biles que ‘sigan al de la publicación de 
este anuncio en el referido «Boletín Ofi
cial del Es ade», debiendo estar las mis
mas reintegradas con arreglo a la Ley 

1 del Timbre vigente y con timbres provin
ciales por valor de seis pesetas,j habién
dose de acompañar a las mismas el res
guardo de haber constituido la garantía 
provisioñal de dieciséis mil novecientas 
veintitrés pesetas con veintidós céntimos 
(16.923.22 pesetas), importe del des por 
ciento del presupuesto, bien en la Depo
sitaría de Fondos Provinciales q. e n v la 
Caja General de Depósitos, cuya garan
tía elevará el adjudicatario de las obras 
hasta el importe del cuatro por ciento 
(4 por ICO) del remate, como garantía* 
definitiva, y, en su caso, la complemen
taria orevenida en dicho Reglamento de 
Contratación: una declaración jurada en 
la au«? el licitador afirme bajo su res-, 
ponsabilidad no hallarse comprendido em 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incomoatibíidad a aue se refieren les ar
tículos’ cuarto y quinto del repetido Re
glamento, debidamente reintegrada con 
arreglo a la mencionada Ley del Timbre 
y el carnet de Emoresa con Responsabili
dad, a que se rofieré el Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954 («Boletín Oficial del Es
tado» número 354. de 20 de diciembre), 
o el documento que aereditc haber soli
citado la obtención del mismo.

Las Empresas o Sociedades que tomen 
parte en esta licitación, además de acom- 
Dañar a sus proposiciones los documen
tos a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán adjuntar la certificación que se
ñala el artículo auinto del Decreto-1 ev 
d* la Jefatura del Estado de fecha 13 >  
mayo de 1955, publicado en el «Boletín
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Oficial del Estado» número 149, de 29 del 
mismo mes y año.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de ocho (8) meses, y se contarán des
de el siguiente día al en que haga quin
ce, después de ser adjudicado definitiva
mente el servicio, y las unidades de obra 
ejecutada se abonarán al contratista por 
medio de certificaciones expedidas por la 
Sección de Vías y 'O bras Provinciales y 
aprobadas por la Presidencia de la .Cor
poración, con cargo a los fondos que ad
ministra esta Comisión y a la consigna
ción correspondiente de fondos provin
ciales.

El bastanteo de poderes de las perso- • 
ñas que comparezcan en nombre de los 
licitadores que no lo hagan por sí se ve
rificará por el señor Secretario de esta 
Excelentísima Corporación, ó por quien 
haga sus veces, si fuese Letrado, inclu
yéndose este poder dentro de la plica.

También quedan obligados los licita- 
dores: al abono de todos los impuestos en 
la ^ebida puantía, siendo por cuenta del 
adjudicatario del servicio cuantos gastos 
se originen con motivo de la licitación y 
la formalización del correspondiente con
trato.

Se hace constar que se ha dado cum-
Ípimiento a los números 2 y 3 del artícu- 
o 25 del Reglamento de Contratación 

referido.
Por . último se hace saber que las pro

posiciones deberán ajustarse ál siguiente

Modelo de ‘proposición

Don ..., vecino de ..., enterado del anun
cio publicado por la Excma. Diputación 
Provincial para contratar en subasta pú
blica las obras de ... del camino veci
nal ..., así como del presupuesto y plie
gos de condiciones que han de regir en 
la licitación de referencia y en la eje
cución de las obras dichas, se compro
mete a realizarlas por la cantidad de .. 
(en letra ... pesetas ... céntimos ... (en 
número ... pesetas), importe del dos por 
ciento del presupuesto, la declaración ju 
rada a que se refieren los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales vigen
te, sobre incapacidad o incompatibilidad 
y el ... («Carnet de Empresa con Res
ponsabilidad», a que se refiere el Decre
to del Ministerio de Trabajo de 26- de 
noviembre de 1954, o el documento que 
acredite haber solicitado la obtención 
del mismo) ..., y con el compromiso de 
abonar a los obreros que hayan de ser 
empleados en las obras de referencia las 
remuneraciones mínimas que se fijan en 
las bás-s aprobadas por los Organismos 
competentes, de acuerdo con lo que se 
dispone en el Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929.

(Fecha y firma der proponente.)
Córdoba, 5 de noviembre de 1959.—£1 

Presidente:
4.16p.

* * *

A y u n t a m i e n t o s  
CACERES

Este Excmo. Ayuntamiento anuncia su
basta de las obras de pavimentación de 
la ronda del Carmen, tramo desde la p.a- 
za de los Conquistadoras a los pilares de 
San Francisco, y de ronda de San Fran
cisco, tramo desde los pilares de San 
Francisco hasta la Residencia Sanitaria 
del Seguro de Enfermedad, de esta ca
pital, por el tipo total de 695.938,90 pe
setas, admitiéndose proposiciones a la 
baja.Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Registro de» la Secreta
ría Municipal hasta las catorce horas 
del veinte día hábil, siguiente al cíe 

'publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil ai 
de terminación del plazo de presentación 
de proposiciones.

Garantía provisional: 13.918,78 pesetas
Garantía definitiva: 4 por 100 del im

porte del remate.
Toda la documentación se halla de ma

nifiesto en el Negociado tercero de la 
Sección Administrativa de Obras Muni

cipales.
Modelo de proposición

Don ...........  vecino..de..  con..do
micilio en ...........  provisto del Documen
to Nacional de Identidad número  .
expedido en ...... . el ... de   de 19...;
enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número ....
del día ... de   de 19..., y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en subasta, de las 
obras de pavimentación de la ronda del 
Carmen, tramo desde la plaza de los 
Conquistadores, hasta los pilares de San 
Francisco, y de la ronda de San Fran
cisco, tramo desde los pilares de San 
Francisco hasta la Residencia Sanitaria 
del Seguro de Enfermedad, de esta ca
pital, se compromete a tomar a su car
go la ejeccción de las mismas, con es
tricta sujeción al proyecto y expresados 
requisitos v condiciones, por la cantidad 
oe ....... (en letrá).

(Fecha v firma.).
Cáceres, 19 de noviembre de 1959.—El 

Alcalde (ilegible).
4.203.

A L C O Y
Se anuncia subasta, que tendrá lugar 

a las doce horas del dia siguiente hábil a 
aquel en que se cumplan los veinte dias, 
también hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado», para con
tratar la realización del Proyecto de Red 
de Aguas Potables en las calles de Espron- 
ceda y J. A. Elola, que comprerftie, ade
más, la instalación del servicio en las 
viviendas del Grupo «La Uxola», en esta 
ciudad.

El íipo de licitación es de seiscientas 
cincuenta y tres mil ciento treinta y cua- - 
tro pesetas y veintidós céntimos (pese
tas ,653.134.22).

La duración del contrato, incluida la 
garantía, será^de nueve meses, el plazo 
de ejecución será de tres y los pagos se 
efectuarán en la forma determinada en 
la condición XVIII de las del correspon
diente Pliego.

El- expediente, con los Pliegos de Con- * 
diciones Técnicas, Económico-administra
tivas y Proyecto de estas obras, estará 
de manifiesto en el Negociado tercero de 
los de las oficinas municipales de este 
Ayuntamiento.

La garantía provisional será de 13.062,68 
pesetas, y la definitiva, de 26.125,36 pe
setas.

Las proposiciones, bajo sobre eerrado 
y acompañadas de la documentación per
tinente, se presentarán en el citado Ne- 

‘ gociado durante las horas de oficina, des
de el día siguiente al de la publicación 

'dé este anuncio hasta las trece horas del 
día hábil anterior.

La apertura de plicas se verificará en 
el Salón, de Concejales de la Casa Consis
torial el día en que se cumplan los vein
tiuno * hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

' Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilio 

en ..., según documento de identidad qüe 
justifica debidamente su personalidad, 
enterado del anuncio publicado en el. «Bo
letín- Oficial del Estado» número ..., del 
día ... de ... de 1959, y de las condicio
nes que se exigen para la ejecución de 
las obras del Proyecto de Red de Aguas

Potables en las calles de Espronceda y 
J. A. Elola. que comprende además la 
instalación del servicio en lás viviendas 
del Grupo «La Uxola», de esta ciudad, 
con arreglo al redactado al efecto por el 
Ingeniero municipal, acepta las citadas 
condiciones y se compromete a ejecutar 
dichas obras por la cantidad fijada C0910 
tipo de licitación o con una baja del ... 
por ciento sobre aquéllas, con sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones y 
a abonar a sus productores los jornales, 
pluses y demás cargas sociales exigidas 
por las disposiciones laborales vigentes.

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.)

Alcoy, 18 de noviembre de 1959.—El Al
calde.

4.179.
C O C A  

Comunidad de Villa y Tierra
El día 23 de diciembre próximo, y a las 

horas que se expresan, tendrán lugar en 
es a Casa de villa y Tierrk las subastas^ 
de los aprovechamientos primarios de los 
montes de esta Comunidad para el año 
forestal de 1959-60, con arreglo al siguien
te detalle:

Monte «Pinar Viejo».—Sección primera, 
lote primero, cuarte* B.—Número de pinos 
pinaster, 1.415; número de pinos pinea, 
98; volumen de madera: 943.144 metros 
cúbicos; leña fuste: 227.575 metros cúbi
cos; leña copas: 156 458 metros cúbicos.— 
Tasación: 596.418,29 pesetas; precio índi
ce: 745.522,86 pesetas. Hora: nueve treinta.

Monte «Pir.ar Viejo».—-Sección segunda, 
lote primero, cuartel A.—Número de pinos 
pinaster, 2.144; número de pinos pinea. 92. 
Volumen de madera: 1.750,085 metros cú
bicos; leña fuste: 347.435 metros cúbicos; 
leña copas: 281,224 metros cúb'cos.—Ta
sa jón . 1.097177.89 pesetas: orecio índice, 
1.371.472.36 pesetas. Hora: diez.

Mo^te «Pinar Viejo».—Sección segunda, 
lote segundo, cuartel B.—Número de pinos 
pinaster: 2.263. — Volumen de madeja: 
1.934,992 metros cúbicos; leña fuste: me
tros ^úbicos 483.745; leña copas: 314.434.— 
Tasación: 1.228T598.16 Desetas; precio ín
dice: 1.535.747,70 ptas Hora: diez treinta.

Mónte «Pinar Viejo».—Sección tercera, 
lote tercero, cuartel C.—Número de pinos 
pinaster: 1.541.—Volumen de madera: me
tros cúbicos 926.676; leña fuste: 292.632 
metros cúbicos; leña copas: .170.698 me
tros cúbicos.—Tasación: 600.948.15 Dese
cas; precio índiqp: 751.185,19 pesetas. Ho
ra: once. 1

Gruoo en que corresponde ser clasifica
do: Primero.

Certificados profesionales: Madereros A, 
B o C.

Adm sión de pliegos: Hasta las trece ho
ras del día anterior hábil, cerrados ^ re in 
tegrados con seis pesetas, oue se^án pre
sentados en la Secretaría de la Comuni
dad, todos los días hábiles, de las diez a 
las trece horas, desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta¿ 
do».

En pliego aparte presentarán certifica
do profesional de la clase A, B o C y ho
ja de compras anexa al mismo, carta de 
pago de haberse constituido fianza pro
visional, consistente en el 5 por 100 del 
precio de la ^asación; Documento Nacio
nal de Identidad y declaración jurada de 
no hallare comprendido el licitadór en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
o incapacidad señalados en los artíceos 
cuarto y quinto del vigente Reglamentó 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, así como también el oportuno po
der notarial, debidamente bastanteado los 
que representen a una tercera Deron a. 
Pliegos de condiciones, de manifiesto en 
Srcretaría.

La Mesa de subasta estará constituida 
por el señor Alcalde-President* p ouien 
légalmente le sustituya, un funcionario 
del Ramo de Montes y del Secr?torio dt 
l£ Comunidad, que dará fe del acto.
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Si esta primera subasta quedara desierta, se celebrará una segunda a los ocho dias hábiles, a las mismas horas y con idénticas condiciones.Coca, 19 de noviembre de 1959.—El Alcalde-Presidente, Fernando Sanz.4.191

CUELLAR
a

Comunidad Antigua de Villa y Tierra

A los veintiún días hábiles, contados desda el siguiente, también hábil, al en que aparezca ¿ste anuncio en el «Boletín Oncial del Estado», a las doce horas,• en el salón de actos de esta Comunidad,se celebrará la subasta de productos primarios del monte númeío 48, «Común Grande de las Pegueras», lote II, de los propios de esta Comunidad Antigua de Vilia y ^Tierra de Cuéllar, con los datos siguientes:
Monte 48. Lote n ,  sección segunda, cuartel A, tranzones 1, 2. 6 y 7.Aprovechamiento: El ordinario autorizado año 1959-60.
Número de pinos: 1.636 de la especie silvestre.Madera: 1.134,922 metros cúbicos de fustes.Leña de tronco: Incluido en la anterior.Leña de copa: 172.491 metros cúbicos.Grupo en que está clasificado el monte: Primero.Certificados profesionales: A, B o C industrial maderero.Tasación del aprovechamiento: pesetas 1.153.330,89.Precio Índice: 1.441.663,61 pesetas. .F ianza provisional: 35.000 pesetas.Admisión de pliegos: Hasta las. trece horas del día anterior hábil.Pliegos de condiciones: El facultativo inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia número 109, de fecha 11 de septiembre de 1955 y el económico-administrativo aprobado por la Entidad para este acto.Mesa: El señor Alcalde-Presidente o persona eu quien delegue, un represen- sentante del Ramo de Montes y el Secretario de la Entidad, quien dará fé del acto.condiciones especiales: El rematante se obliga al ingreso en la cuenta corriente del Distrito Forestal de Segovia, Banco de España, del uno por ciento valor subasta, concepto canon conservación caminos. Se anotará hoja de compras 1.134.932 metros cúbicos, lo que se advierte a los posibles concursantes.Ñola.—Si quedara desierta esta subasta. tendrá lugar una segunda a los ocho días hábiles, en las mismas condiciones y bajo el mismo tipo de tasación.

Modelo de proposición
Don ..., de ... años de edad, natural de ..., provincia de ..., con residencia en ..., provincia de ..., calle de ..., con carnet de identidad número ..., en representación de .... como acredita con ..., en posesión del certificado profesional maderero de la clase ..., número ..., en relación con la subasta anunciada en el «Boletín Oficial» de ... en el monte ..., ofrecé la cantidad ... (en letra) ... pesetas.
A los efectos de la adjudicación que pudiera hacérsele, hace constar que posee el certificado' profesional reseñado y hoja de compras número ... de las relativas al mismo, cuyas, características, en relación con la subasta de referencia, son las siguientes:

a> Capacidad máxima de adquisición relativa a la hoja de compras presen- taca ... m. c.b) Saldo existente en la hoja de compras en el día de la fecha de subasta ... m. c.(Fechado y firmado y reintegrado con seis pesetas.)
Cuéllar, 17 de noviembre de 1959.—El Alcalde-Presidente, Felipe Suárez.4.188.

*  *  *

A los veintiún días hábiles, contados desde el siguiente,* tamb.én hábil, al en que aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», a las trece horas, en el salón de actos de esce Iiustrisimc Ayuntamiento, se celebrará la subasta de prcductcs primarios del monte número 14, «Pinar de Villa», lote II, de los propios de este Ilustnsimo Ayuntamiento, con los datos siguientes:Monte: Número 14, «Pinar de Villa», lote II, cuartel A, tranzón 14.Aprovechamiento: El ordinario auto- rizaco año 1959-60.Número de pinos: 790 de la especie pinaster.Madera: 941,134 metros cúbicos defustes.Leña de tronco: Incluida en la anterior.Leña de ,copa: 171,477 metros cúbicos.,Grupo en que está clasificado el monte: Primero.Certificados profesionales: A, B o C.— Industrial maderero.Tasación dei aprovechamiento: pese* tas 533.649,65.Precio índice: 667.062,Oí pesetas.Fianza provisional’: 16.000 pesetas.Admisión de pliegos: Hasta las ¿rece horas del día anterior hábil.Pliegos de condiciones: El facultativo inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia número 109. d e ' fecha 11 de septiembre de 1955. y el económico-administrativo aprobado por la Entidad para este acto.Mesa: El señor Alcalde-Presidente o persona en quien delegue, un represen- tantante del Ramo de Montes y el Secretario de la Entidad, quien dará le del acto.
Condiciones especiales: E3 rematante se obliga en la cuenta corriente del Distrito Forestal de Segovia, Banco de España el uno por ciento del valor subasta, concepto canon conservación caminos; se anotará solamente 752,907 metros cúbicos en la hoja de ‘compras, lo1 que se advierte a los licitadores.Nota.—Si quedara de3ieria esta subasta, tendrá lugar, una segunda a los ocho días hábiles, en las mismas condiciones y. bajo el mismo tipo de tasación.

Modelo de proposición
Don ..., de ...*, años de edad, natural de ..., provincia de ..., con residencia en ..., provincia de ..., calle de ..., con carnet de identidad número ..., en representación de ..., como acredita con ..., en posesión del certificado profesional maderero de la clase ..., número ..., efi relación con la subasta anunciada en el «Boletín Oficial» de ... en el monte .... ofrece la cantidad de ... (en letra) ... pesetas.A los efectos de la adjudicación que pudiera hacérsele, hace constar que posee el certificado profesional reseñado y hoja de compras número ... de las relativas al mismo, cuyas características, en relación con la subasta. de referencia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición relativa a la hoja de pompras presentada ... m. c.b) Saldo existente en la hoja de com- ‘ pras en el día de la fecha de la subasta ... m e . .(Fechado y firmado y reintegrado con seis pesetas.)
Cuéllar, 17 de noviembre de 1959.—El Alca1 de-Presidente, Felipe Suárez,4.187.

HORCAJO DE SANTIAGO (CUENCA)
Cumplidos los trámites reglamentarios, este Ayuntamiento de Horcajo de Santiago saca a concurso-subasta las obras para la construcción de ochenta y seis viviendas de renta limitada subvencionadas, bajo el tipo de cinco millones seiscientas treinta y seis mil cuatrocientas trece pesetas con veinticuatro céntimos.La fianza provisional será de ochenta y cuatro mil quinientas pesetas* y la definitiva según, el porcentaje que señala el artículo 82 del vigente Reglamentcf'de Contratación de las Corporaciones locales.El plazo de ejecución de las obras será de diez meses.Las proposiciones para optar al concurso-subasta se presentarán en la Secretaría municipal durante el plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de lá publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», hasta las doce horas del día en que termine, hallándose de manifiesto en dicha Secreta- ríá el pliego de condiciones económico-administrativas y las de carácter facultativo' que obran en el op'ortuno expediente.Los licitadores que tomen parte eh el concurso-subasta presentarán sus proposiciones en dos pliegos cerrados y lacrados: uno rotulado con la palabra «Referencias», que contendrá las técnicas y eco- 1 nómicas*del concursante, y otro denominado «Oferta económica», que contendrá la propuesta conforme al modelo que se inserta al final, a la que se deberá acompañar el . resguardo provisional de la fianza.Este concurso-subasta se llevará a efecto con sujeción a los pliegos de condiciones económico-administrativas y facultativas que obran en el oportuno expediente. con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local, Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, pliego de condiciones jurídicas y económicas del concursante, y otro denomi- viviendas de renta limitada, de 21 de febrero de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo) y demás disposiciones aplicables.Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de inserción de anuncios y de-, más que dimanen de la contrata.La proposición económica se ajustará al siguiente modelo:
Don ......:, de   años, estado.........de profesión ......... vecino de........  y condomicilio en .......  c a lle ....... númeroenterado del concurso-subar¿a para la construcción de ochenta y seis viviendas subvencionadas promovidas por el Ayuntamiento ...... . se compromete én nombrede   a   de conformidad con elpliego de condiciones económico-administrativas y técnicas, cuyo anuncio ha sido publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número ......  d e ....... en la cantidadde ......  pesetas (en letra), para lo cual’ •acompaña en debida forma todos los documentos exigidos en el pliego de condiciones économico-administrativas.(Fecha y firma del proponente.)

- Horcajo de Santiago, 20 de noviembre de 1S59.—El Alcalde, José Montalvo.13.853.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O  
SALA TERCERA 

Secretaria

R e la c ió n  de los pleitos Incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito número 2.431. Secretaria señor

Sánchez Osés.—«Comercial Salvatella. So
ciedad Anónima», contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 23 de 
julio de 1959. sobre aforo de benzocaina.

Pleito número ?.020. Secretaria señor
Llaguno.—Don Jaime Antonio Rosso con
tra Resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 10 de marzo de 1959, sobre 
defraudación de un autobús marca «Mo
rris».

Pleito número 2.252. Secretaría 6efior.
Llaguno.—Comunidad de Regantes «Exal
tación de la Santísima Cruz de Canjayar» 
contra Resolución expedida del Ministerio 
de Obras Públicas en 13 de noviembre de 
1959. sobre distribución de aguas para el 
riego.

Pieito número 2.185. Secretaría señor
Sánchez Osés. — «Sociedad Española de 
Construcción Naval» contra Resolución 
expedida pür el Ministerio de Hacienda en 
9 de junio de 1959 sobre liquidación de 
derechos reales y timbre.

Pleito número 2.206. Secretaría señor
Sánchez Osés.—Ayuntamiento de Lucena 
(Córdoba) contra Resolución expedida por 
la Presidencia del Gobierno en 13 de ju
nio de 1959. sobre instalaciones teleíóhlcas.

Lo que en cumplimiento del articulo 60 
de la Ley de esta Jurisdicción se anuncia 
al público.

Madrid, 17 de noviembre de 1959.—El* 
Secretario Decano, P. A., José Anguita.

5.953,

SALA CUARTA

R e la c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 2.291. Secretaría señor 
.Dorao.—Doña María Covadonga Gómez 
Muñiz y otros contra Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 14 de mar
zo de 1959, sobre multa e indemnización 
por usurpación de terrenos en el monte 
de utlLdad pública número 215 del Ca
tálogo de León.

Pieito número 3.884. Secretaría señor 
Hen ero.—Ayuntamiento de Iglesuela (To
ledo) contra Resolución expedida por el 
Ministerio de Agricultura en. 23 de mayo 
de 1959, sobre proporción de percibo im
porte multa a doña Bernardina Martín y 
otros por pastoreo abusivo en el monte . 
Soto, Éncinosa y Tiesas, del C. U. Públi
ca número 34.

Pleito número 1.592. Secretaríaw señor 
Herrero.—Don Lázaro Cerezo Ibáñez con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura notificada en 22 de noviem
bre de 1958. sobre denegación de permiso, 
partí un nuevo despacho de pan en Ja 
plaza Donoso, número 3. de esta capital.

Pleito número 1.673. Secretaría señor 
Herrero.—Don Ildefonso Hernández Co- 
llante y otros contra Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 13 de ene
ro de 1959, Sobre deslinde del ihonte Dehe
sa Boyal número 13 A del Católogó de la 
privincia de Ciudad Real.

Pleito número 1.395. Secretaría señor 
Ferrero—Don Félix Ferraz Pénelas y otro 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Vivienda en 12 de enero de 1959, sobre
Íjroyecto orden^Hn plan general de Va- 
encia y su comarca.

Pleito húmero 882. Secretaría señor 
Herrero.—Don Ramiro Rodríguez-Irizábal 
de Alaiz contra Resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 13 de noviem
bre de 1958, sobre multa de 5.000 pesetas 
por infracción de normas laborales.

Pleito número 1.272. Secretaría señor 
Herrero.—Doña Felisa Valderrama Rioboo 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 15 de enero de 1959, so
bre aprobación del plan de conservación 
del suelo agrícola del sector «La Dehesi- 
11a» (Córdoba).

Pleito número 2.190. Secretaría señor 
Dorao.—Doña Plácida Menéndez Martínez 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 29 de mayo de 1959, 
sobre plus familian

Pleito número 1.865. Secretaría señor
Herrero.—Don Marcelino Capdevlla Servat 
contra Resolución expedida por el Minis
terio de Agricultura en 17 de marzo de 
1959, sobre deslinde del monte. «Montaña 
de Lies», número 17 del Catálogo ,de Utili
dad Pública, provincia de Lérida, pertene
ciente a Llea (Viliella, Traveseras y El 
Billar).

Pleito número 8.913. Secretaría señor
Herrero.—«La Universal, S. A.», contra 
Orden expedida por el Ministerio de Tra
bajo en 1 de agosto de 1957, sobre liquida
ción cuotas Montepío Dependencia Mer
cantil por un total de 2& 131,11 pesetas.

5.945. -
♦ •

Pleito % número 2.324. Secretaría señor
Herrero.—Don José Vicente Franquiera y 
Barto contra Resolución expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 31 de mavzo 
de 1969, sobre denegación de autorización 
para roturar una parte de finca propiedad 
de don José Vicente sitaren Retuerta del 
Bullaque (Ciudad Real).

Pleito número 2.418. Secretaría señor
Herrero.—Don Juan López Gómez contra 
Decreto expedido por el Ministerio de Tra
bajo en 23 de julio de 1959, sobre,fijación 
de la cuantía de las aportaciones ’ de Em
presa y trabajador a la Mutualidad Na
cional de Previsión Agraria.

Pleito número 2.327. Secretaría señor
Dorao.—«Frutas Gómez, S. L.», contra Or-% 
den expedida por el Ministerio de Comer
cio, en 30 de julio de 1959, sobre autoriza- 
ci5n para consumir hojalata importada en 
régimen de admisión temporal.

Pleito número 2.370. Secretaría señor
Dbrao.—Grupo Provinoial Panadería Je 
Logroño contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Comercio en 30 de Junio de 
1959, sobre abono del aumento en el coste 
de leña y levadura.
- Pleito núméro 2.284. Secretaría señor
Dorao.—Junta Vecinal de Entidad Lotal 
Men. Noris (Lérida) contra Resolución ex
pedida por el Ministerio de Agricultura en 
15 de junio de 1959, sobre multa e indem
nización impuesta a don Feliciano Pía 
Pol por exceso en el aprovechamiento de 
maderas del monte número 179 del Cata
logo.

5.947.
*  • •

Pleito 'número 2.116. Secretaría señur
Dorao.—«Hijos de Silvio Ruiz de Alda, So
ciedad Anónima», contra Resolución ex
pedida por el Ministerio de Comercio en 
9 de junio de 1959, sobre aplicación del 
recargo de fondo de retorno a la licencia 
de importación L-18.628.

Pleito número 2.200. Secretaría señor 
Dorao.—Ayuntamiento de Puebla: del Ch- 
ramiñal contra Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 27 de jumo 
de 1959, sobre abono de cantidades deja
das de percibir por ejecución dé obras.

Pleito número 1.864. Secretaría señor

 Dorao.—«Hijo de Valentín Rueda, S. A.»,
 contra Resolución expedida por el Ministe

rio de Agricultura en 15 de diciembre de 
 1958, sobre imposición de canon de resar- 
 cimiento a la riqueza pscícola por impuri- 
 ficación de las aguas del río Eresma.

Pleito numero 2.057. Secretaría señor 
Dorao.—Excmo. Sr. D. Leopoldo Eijo y 
Garay y otros contra ResolUwión expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 21 de 
enero de 1959, sobre deslinde de vías pe
cuarias del término de Alpedrete.

5.948.
0  0  0

Pleito número 2.044. Secretaría señor 
Dorao.—«Compañía Internacional Maqui
naria Agrícolas, S. A.», contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Industria en 
6 de* mayo de 1958, sobre denegación del 
nombre comercial número 34.814.

Pletito número 2.299. Secretaria señor 
Herrero.—«Perfumería Gal, S. A.», contra 
Orden expedida por el Ministerio de In
dustria en 8 de febrero de 1958, sobre 
concesión a «General Investments Com- 
panv» (Marruecos) la protección a la mar
ca internacional número 190.704, «Heno 
Verde».

Pleito número 2,494. Secretaría señor 
Rodríguez.—Don Julio Garica-Argüelles y 
otro contra Orden expedida por el Minis
terio de Industria en 10 de julio de 1959 
y contra la denegación del recurso de re
posición por silencio administrativo sobre 
deslinde mina propiedad «Sociedad Hulle
ras Oeste Sabero», en relación minas «For
tuna y Demasía A Primera», propiedad de 
don Alejandro Barrio y hermanos.

Pleito número 2.427. Secretaría señor 
Herrero.—«Medical, S. A.», contra Resolu
ción expedida por el Ministerio de Indus
tria sobre marca número 333,198.

Pieito número 2.421. Secretaría señor 
Herrero.—Ayuntamiento de El Espinar 
contra Resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 23 de Julio de 1959, 
sobre fijación de cuantía de aportaciones 
de Empresa y trabajadores en la Mutua
lidad Nacional Agropecuaria.

5.949.
• * •

Pleito número 2.260. Secretaría señor 
Dorao.—Don Facundo Rizo Ramos contra 
Resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 9 de julio de 1959, sobre liqui
dación de cuotas de Seguros Sociales.

Pleito número 2.458. Secretaría señor 
Dorao.—«Unión Alcoholera Española, So
ciedad Anónima», contra Resolución expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 28 
de julio de 1959, sobre modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la 
Empresa.

Pleito número 2.309. Secretaría señor
Dorao.—«Eléctrica Centro España, S. A.», 
contra Resolución expedida por el Minis
terio de Industria, sobre recargo por pér
didas de transporte de energía eléctrica a 
varios abonados de Daimiel.

Pleito número 1.736. Secretaría señor
Herrero.—«Hidroeléctrica Española, S A.», 
contra Decreto expedido por el Ministerio 
de Industria en 17 de rtiar’zo de 1959, sobre 
normas de acometidas eléctricas.

Pleito número. 2.069. Secretaría señor
• Herrero.—Don Julio Alegría y la «Socie
dad Anónima Trabajos A. y Enlaces» 
contra Orden expedida por el Ministerio 
del Aire en 27 de abril de 1959, sobre 
permiso para la explotación de tráfico
aéreo y regular.

5.950.
*  *  *

Pleito número 2.282. Secretaria señor 
Rodríguez.—Don Alberto Vassallo y de 
Mumbert contra Orden expedida por el
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Ministerio de Agricultura en 10 de abril 
de 1959, sobre multa por pasteleo abusivo 
en el monte número 20 de los propios de 
Piedralaves.

Pleito número 2.031. Secretaría señor 
Dorao.—«S. A. Ferrocarriles Langreo As
turias» contra Resolución expedida por e) 
Ministerio de Trabajo en 30 de abril de 
de 1959, sobre ingreso de las reservas re
glamentarias e imposición de sanción.

Pleito número 1.915 Secretaría señor
Dorao.—Bon Santiago Soto Lorenzana 
contra Resolución expedida por el Minis
terio de Justicia en 24 de abril de 1959, 
sobre impugnación de minuta de hono
rarios.

Pleito número 2.432 Secretaria señor
Rodríguez.—Don Juan Lavin Gómez j  
otros i ontra Orden expedida por el Minis
terio de Trabajo en 16 de julio de 1959. 
sobre suministro de energía eléctrica a los 
recurrentes empleados de la «Compañía 
de Agua de Burgos, S. A.»

Pleito número 2.428. Secretaría señor
Rodríguez.—Don Arturo Dosal Ruiz y otro 
contra Orden expedida por el Ministerio j 
de la Gobernación en 31 de julio de 1959, 
sobre inclusión de la finca número 11 de 
la calle de Burgos, en Santander, en el 
Registro Público de Solares e inmuebles 
de Edificación Forzosa.

5.951.
* • •

Pleito número 2246. Secretaría señor
Dorao.—Ayuntamiento de San José, etc., 
contra Decreto expedido por el Ministerio 
de la Gobernación en 4 de junio de 1959, 
sobre incorporación parcial de los mencio
nados términos municipales al Municipio , 
de Ibizv I

Pleito número 388. Secretaría séñor | 
Herrero.—Don Federico López Salas con
tra Resolución expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 24 de junio de i958 
sobre inclusión de la finca número 60 de 
la calle de Juan Bravo en el Registro Pú
blico de Solares e Inmuebles de Edifica
ción Forzosa. i

Pleito número 2.477. Secretaría señor ¡ 
Rodríguez.—«Hilatura* Navarro. S A.». ! 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 3 de Julio de 1959. sobre 
precio sacos suministrados al Servicio Na
cional del Trigo por Subasta adjudicada a 1 
la Sociedad recurrente.

Pleito número 1.066. Secretaría señor 
Herrero.—«Sociedad Petrolífera Española. 
So ledad Anónima», contra Resolución ex
pedida por el Ministerio de Industria en 
19 ae febrero de 1953. sobre marca núme
ro 308.165. denominada «Shuel».

Pleito número 2.177. Secretaría señor 
Dorao.—«Sherwin-Williams Española. So
ciedad Anónima», contra Resolución expe
dida por el Ministerio de Marina en 10 de 
julio de 1959. sobre anulación de anuncio 
de concurso.

Lo aue en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta Jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio d*> los 
derr-bo^ nue en el referido artículo se 
mencionan.

Madiid. 14 de noviembre de 1959.—El 
Secretario Decano (ilegible).

5.952.

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de  ̂
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren Interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña María del Pilar Gutiérrez Salce
do se ha interpuesto recurso contenqíoso- 
adminis*ra'ivo, sobre Resoluciones del 
Ministerio de Educación Nacional de 7 de 
abril y 8 de octubre, referentes a la sus-
Íiensión del servicio durante un año y tras- 
ado de residencia; pleito al que h a xco- 

rrespondido el número general 2.547 y el 
20) de 1959 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los

artículo 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa,  y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de noviembre de 1959.

Madrid, 14 de noviembre de 1959.—El 
Secretario. Ramón Pajarón.

5.954.

*  • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Pedro Rey Pérez se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo sobre 
Resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de marzo de 1958, refe
rente al señalamiento del haber pasivo del 
recurrente en su calidad de Guardia civil 
retirado; pleito al que ha correspondido 
el número general 9.868 y el 84 de 1959 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículo 60 y 64. en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciei en 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi-. 
dencia fecha 9 de noviembre de 1959. *

Madrid, 14 de noviembre de 1959.—El 
Secretario, Ramón Pajarón.

5.955.
»  «  $

Por el presente anuncio se hace sabeT, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechas del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Policarpo Iriarte Cuembe se ha in
terpuesto recurso contencioso-aaministra- 
tivo sobre acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 2 .le junio dé 1959, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo de dicho Organismo de 8 de abril 
del mismo año, que clasificó el haber pa
sivo mensual del recurrente en su calidad 
de Guardia civil; pleito al que ha corres
pondido el número general 2.112 y el 146 
de 1959 de la Secretaría del que suscribe.. 

I Y para que sirva de emplazamiento, a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora^de la Juris
dicción Contencioso-Adtninistrativa, y con 
la prevención de aue si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de noviembre de 1959.

Madrid. 14 de noviembre de 1959.—Ei 
Secretario, José Benéitez.

5.956.
• *  *

Por el presente anuncio se hace saber,
. para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Elena Isabel de Ampudia y Mon- 
tilla se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 
de junio de 1959, que reconoció a la recu
rrente pensión como huérfana del Tenien
te General don Juan de Ampudia y Lópéz,

y contra la denegación—por silencio admi
nistrativo—del recurso de-posición formu
lado contra aquélla; pleito al que ha co
rrespondido el número general 2.546 y el 
203 de 1959 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículo 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa, y con 
la prevención de aue si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 12 de noviembre de 1959 \

Madrid. 14 d'e noviembre de 1959.—El 
Secretario, José Benéitez.

5.957.
*  *  •

Por el presente anuncio se hace saber, 
oara conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Benigno Correas Malda se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Resolución del Ministerio del Ejérci
to de 16 de iunío de 1959. que le denegó 
el ascenso a Tenjente Coronel de Infante
ría; pleito al que ha correspondido el 
número general 2.207 y el 156 de 1959 de 
la Secretaría del aue suscribe,,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en’ relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevenbión de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Trbunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per-' 
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de orovi-. 
dencia fecha 12 de noviembre de 1959

Madrid, 17 de noviembre de 1959—El 
♦ Secretario, Ramón Pajarón. '

5.958.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

BADAJOZ

En los autos número 481-59. seguidos a 
instancia de Manuel Caro Astcrga y otros 
contra don Justo Gómez Sánchez, sobre 
despido, existen, entre otros particulares, 
Sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz 
a siete de noviembre de mil novecien’ es 
cincuenta y nueve.—Don José María Se
rrano Bulnes. Magistrado de.,Trabaj- de 
Badajoz y su provinciá habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal ci- ' 
vil, Sa i o el número 481-59. seguido a ins
tancia de Manuel Caro Astorga y ctrrs: 
contra don Justo Gómez Sánchez sebre 
despido; y: Fallo.—Que estimando la de
manda promovida por Manuel Caro As- 
torga, Femando Caro Suero y Alfonso 
Sancho Gutiérrez contra don Justo Gó
mez Sánchez, debo condenar y condeno 
al patrono demandado a que abone' a 
cada uno de los demandantes la suma 
de mil doscientas sesenla pesetas, en 
concepto de indemnización por el despido. 
En junto, la suma total dé tres mil se
tecientas ochenta pesetas.—Adviértase a 
las partes que contra esta Sentencia cabe 
recurso de Suplicación ante el Tribunal 

'Central del Trabajo, anunciando su pro
pósito de entaparlo per comparecencia 
o por escrito en el término de los cinco 
días siguientes al de la notificación de la 
Sentencia, designándose Letrado'para su 
formalización, y en el caso de que sea el 
patrono el recurrente, en dicho momento 
deberá presentar ante esta Magistratura 
el resguardo acreditativo de haber con
signado en el Banco de España, y en la 
cuenta corriente de la misma, la can-
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tidad objeto de la conderta, que asciende a  la «uma de tres mil setecientas ochenta  peeetas, más el veinte por ciento de la misma, y asimismo deberá presentar el resguardo de haber ingresado en con- , cepto de depósito en la cuenta corriente .denominada «Recurso de Suplicación», en la Caja de Ahorros del Monte de Piedad de esta capital, de la cantidad de doscientas cincuenta pesetas.—Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—José María Serrano.— Rubricado.»Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado, don Justo Gómez Sánchez, en ignorado paradero, se inserta la presente cédula en el «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de lo acordado por el ilustrísimo señor Magistrado, y establecido en los artículos 269. 270 y 725 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que expido en Badajoz a dieciséis de noviembre de mil- novecientos cincuenta  y nueve.—El Secretario.5.944. '
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID.
En virtud de lo acordado por este Juzgado de Primera instancia número once, por providencia dictada en el día de hoy, en los auios de juicio ejecutivo promovidos por don Cristóbal Martín García, contra  la Sociedad Anónima Trelles y Compañía y otros, se ha mandado sacar a la venta en pública subasta y por segunda vez determinados bienes muebles embargados a los deudores.El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, piso segundo; el día treinta de diciembre próximo, a las doce de su mañana, previniéndose a los licitadores:Que los expresados bienes muebles salen a subasta por segunda vez y en tres lotes por separado, integrado el primero de ellos con los bienes embargados a la Sociedad Trelles y Compañía, B. A.; §1 segundo lote con los bienes embargados a don Nicasio Trelles Moreno y el tercero con los bienes embargados a don Salvador Biscari.Que el. tipo de subasta para el primer lote es de diecinueve mil doscientas pesetas; para gl segundo, el de doscientas noventa y cuatro mil setecientas sesenta y cinco pesetas, y para el tercero, el de ciento cincuenta y nueve mil seiscientas setenta  y cinco pesetas, cantidades que corresponden al setenta y cinco por ciento del tipo que para cada uno de los indicados lotes sirvió en la primera subasta, no admitiéndose posturas que no oubran las dos terceras partes de las * expresadas cantidades.Que para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores previamente  y en efectivo el diez por ciento del tipo correspondiente al lote sobre el que deseen licitar.f Y que el depositario de lee bienes que ae subastan es. don Gonzalo Domínguez Gu* milla, con domicilio en esta capital, 'calle de Don Ramón de la Cruz, número sesenta.Dado en Madrid, y para su ihserción en el «Boletín Oficial del Estado», a veinte de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia (ilegible).—El Secretario (ilegible).13.901.

. *  *  *

Don Rafael Salazar Barmúdéa^ Magistrado, Juez de Primera Instancia del número dieciséis de esta capital.
Hago saber: Que por providencia de este día, dictada por este Juzgado, se ha tenido por solicitada por el comerciante de esta Plaza don José Ferreres Eixarch, Farmacéutico, con establecimiento abierto en la carretera del Este, número 2, la declaración del estado de suspensión de

pagos, habiéndose acordado que queden intervenidas todas las operaciones M  ee- merciante suspenso.Lo que se hace público por el presente Dado en Madrid a veintiocho de octubre • de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia, Rafael Salazar Bermúdez.—El Secretario, M. Gómez de Parada.13.893.
♦ *  *

Don Jesús N i e t o  García, Magistrado, Juez de Primera Instancia número 23 de los de esta capital.
• Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo acordado por el Juagado de Primera Instancia número 23 de los de esta capital, en los autos de juicio ordinario declarativo de menor cuantia, número 189 de 1958, seguidos o instancia del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, don Ignacio Fite Clave, representado por el Procurador don Juan Antonio García San Miguel, oontra don Emilio Lillo Garc.a, en reclamación de cantidad, se anuncia la venta en pública subasta, por primera vez por el término de veinte días y por el tipo de tasación el siguiente inmueble:Nave industrial diáfana en Madrid, calle de Batalla de Brunete, número 6, donde se halla construida. La superficie es de ciento cincuenta metro» cuadrados, de los que ocupa la nave setenta metros cuadrados *y se halla situada al fondo de la finca, quedando separada de la calle por amplio espacio descubierto. Linda al fondo, en línea de siete metros. con la calle de su situación; al Norte, derecha, entrando, en línea de veintidós metros, con solar de don Blas Albarán Mozas; Sur o izquierda, en línea de veintidós metros, y espalda, en linea de diecisiete metros, con terreno de que se segregó.Figura inscrita en el Registro de la Propiedad a l . folio, digo al tomo ciento cincuenta, folio ciento cincuenta y tres vuelto, finca número tres ‘mil noventa y uno, inscripción cuarta.

Tasado pericialmente en la suma de doscientas ochenta y dos mil novecientas cuarenta pesetas.
Y se advierte a los licitadores que para su remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la casa número uno de la calle del General Castaños, de esta capital, se ha señalado el día veintiocho de diciembre próximo, a las doce horas,
Que para poder tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al dies por ciento efectivo del tipo que sirva de base para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos en el remate, que podrá hacerse. a calidad de ceder.Que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes del Upo que sirva de base para la subasta.Que los títulos de propiedad, suplidos, certificación de Registro, estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser examinados por los licitadores, los que deberán conformarse con ellos sin exigir ningún otro.Que las cargas preferentes a las del actor, si las hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta, quedando subrogado a la responsabilidad de las mismas, sin destinarse el precio del remate a su extinción.Dado en Madrid, a dieciocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario, Gonzalo Fernández Espinar.—-V.® B.°: El Juez de Primera Instancia, Jesús Nieto.13.900.

Por el presente, y* en virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia número catorce de esta capital, en los autos de procedimiento especial sumario que se tramitan a nombre de don Mariano Sán- chez-Mariscal Regoyos contra don Santiago Gavilanes Potenciano, sobre reclama* ción de un crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta por primera vez, término de veinte días y precio de 69.000 pesetas cada una de las dos fincas siguientes:1.a Un solar con diferentes edificaciones en la calle de Las Cardeñas, número 1, del término de Brunete, que comprende una superficie de 1.040 metros cua* drados, y linda: Oeste o frente, calle de Las Cardeñas; derecha o Sur, don Lorenzo Martín; izquierda o Norte y espalda al Este, finca de don Angel González; dentro del perímetro de dicha finca existe una portalera para ganado, de 540 metros cuadrados, una vaquería de 300 metros cuadrados, capaz para 17 plazas; un pajar de 90 metros cuadrados, y un pozo; quedando un patio o corral de 110 metros cuadrados, el cual tiene su puerta de servicio a la calle de Las Cardeñas.2.» Un casa en la calle de Las Cardo- ñas, del mismo término, número 1 duplicado. según el Registro Fiscal de Edificios y Solares, cuya extensión superficial no conta, que linda: Frente u Oeste, dicha calle; Norte o Izquierda, herederos de Francisco Avilés; Sur o derecha, herederos da Leoncia Bahia, y Este o espalda, herederos de Pedro Canmel.Para cuyo acto de la subasta, que habrá de tener lugar en el local del Juzgado de Primera instancia número 14 de esta caoital. sito en la calle del General Castaños, número 1. se ha señalado el día 26 de diciembre próximo, a las doce horas, anunciándose por medio del presente, v previniéndose que para tomar parte en ía subaíta deberán consonar previamente los licitadores el 10 por 100. por lo menoa, del precio, sin cuyo requisito no serán admitidos; oue no se admitirán posturas que no cubran los expresados tipos, pudiendo hacerlas a calidad de ceder el ra- mate a un tercero: que los autos v la certificación del Registro a que se refiere la regla 4.* de] artículo 131 ae la Lev Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría: entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose oue el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Y para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» se expide el presente en Madrid a 21 de noviembre de 1959.— El Juez de Primera Instancia. Emilio Aguedo.—El Secretario, Manuel*Comella*.13.892.
• • •

Por el presente, que se expide cumpliendo lo mandado por el Juzgado de Primera Instancia número dieciocho de Madrid, en providencia del día de hoy. se hace público a los fines eg&les procedentes, que en dicho Juzgado se sigue expediente sobre declaración de fallecim ento de don Antonio Rebollo Gallardo, natural de Oliva de Mérida (Badajoz), hijo de dón Nicasio y doña Mercedes, nacido el 17 de marzo de 1905. casado con. doña Josefa Moreno Collado, el cual se ausentó de su domicilio de esta capital, calle d ' Castelló, número 8. el día 14 de octubre de 1939, sin aue desde dicha fecha se hayan tenido noticias del mismo, y cuyo expediente se tram ita a instancia d<r su esposa, doña Antonia Moreno Collado.Dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientas cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia. Pedro Martín de Hijas.—El Secretario, P. 6., P Almár* cegui.5.668 bis. y 2A 25-11-1959
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En este Juagado de Primera Instancia 
núm ero Once, y a instancia de doña Ra
faela Fernández Morales, se tramita ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de su espóeo, Antonio Manrique Cas
tro, natural de Villahermosa (Ciudad 
R eal), h ijo  de José y de Tomasa, cuyo 
señor, en el mes de octubre de 1946, se 
ausi-ntó del domicilio conyugal. Torralba 
de Calatrava (Ciudad Real), sin que 
desde entonces se hayan tenido noticias 
suyas.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los fines establecidos en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el «Boletín Oñcial del Estado», a doce 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve, doy fe.—El Juez.—El Secre
tario.

5.942. 1.a 25-11-1959

BARCELONA

Por el presente se hace saber que en
este Juzgado de los de Primera Instan
cia se sigue expediente para la devolu
ción en su día de la fianza constituida 
por el ex Procurador de los Tribunales 
fallecido don Pedro Puigdollers Coderch, 
a fin de que cuantos interesados tengan 
cuentas pendientes contra el mismo pue
dan presentar sus reclamaciones en este 
Juzgado en el término de seis meses.

Barcelona, dos de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre- 
taiio, Felipe Ortuño.

13.750.

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número uno
de La Coruña.
Hace público: Que a instancia de José 

Mentes Castro se tramita 'xpediente en 
este Juzgado sobre declaración de falleci
miento ae José- Montes Pombo, de cua
renta y tres años, soltero, hijo de José 
y de Francisca, natural y vecino de La 
Coruña, de donde se ausentó el 25 de 
diciembre de 1936, sin que se volviese a 
tener noticias suyas.

La Coruña. 30 de octubre de 1959.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretarlo (i agible).

13.407. y 2.» 25-11-1959

V i t o r i a

Hago saber: Que en este Juzgado d t
Primera Instancia de Vitoria se ha pro- 

. movido expediente de declaración de fa
llecim iento de don Florentino Pérez Pi
cha rdo. nacido en Santander día 20 de 
junio de 1881. h ilo de Manuel Pérez Bus- 
tamante y de doña Rosa Pichardo R odrí
guez, dom iciliado en Subijana Morillas, 
provincia de Alava, de estado casado con 
doña Elena Murguía Ornido, el cual des
apareció de dicho Subijana M orillas el 
2 de septiembre de 1936, sin que se hayan 
tenido noticias del mismo, creyendo haya 
fallecido.

Lo que se publica a l y  efectos consi- 
. guientes.

Dado en Vitoria a 18 de noviembre de 
* 1959.—El Secretario (ilegible).

13.895. 1.» 25-11-1959

ZA R A G O ZA

Don Francisco Alberto Gutiérrez, M agis
trado. Juez de Primera Instancia del
Juzgado número tres de la Inmortal
Ciudad de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente instado por dona Joaqui
na Marín Anadán, representada por el 
Procurador señor Casanova Mabay. mayor 
de edad, casada,, de esta vecindad, con el 
fin de que previos Jas trámites legales se 
declare el fallecim iento legal de su esposo 
don Felipe Jordán García, h ijo de F eip e  
y de Juana, naiural de Las Palmas, vecino

que fue de esta capital, calle Canteras, 
número que desapareció de dicho 
dom icilio el día 28 de diciembre de 1945 
sin volver a tener noticias del mismo, 
pese a las gestiones tramitadas, y habien
do dejado del matrimonio un hijo lla
mado Armando Jordán Marín, nacido y 
qué cuenta en la actualidad dieciocho 
años y que vive con su madre.

Por providencia dictada en dicho expe
diente se ha acordado publicar el presente 
por dos veces consecutivas, con intervalo 
de quince días, anunciando la incoación 
del expediente y llamando a la persona 
presunta fallecida o a cuantas personas 
puedan dar noticia de su paradero a fin 
de que en uno u otro caso comparezcan 
ante este Juzgado a ponerlo eñ conoci; 
miento de mismo.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zarago 
za a catorce de octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez de Primera 
Instancia, Francisco Alberto Gutiérrez.—
El Secretario (ilegible).

13.37a y 2.a 25-11-1959

8ABADELL

Don Julián García Estartus, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Sabadell 
y su partido.
Por el presente edicto, hago s^ber; Que 

en este Juzgado se sigue expediente a ins
tancia de doña Rosa Falcó Martí sobre de
claración de ausencia legal de su esposo 
don José Solé Trota; lo qué se hace pú
blico a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil.

Sabadell, once de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez de 
Primera Instancia. Jul'án García Estar
tus.—El Secretario (ilegible).

5.975. 1.» 25-11-1959

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser c fcelerados re
beldes v  de incurrir en las d*más res
ponsabilidades legales de no' presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se t e s  fijo Q con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se sefiala se 
les cica, llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agen íes de *o 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura V conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho fue* o Tri
bunal. con arreglo a los artículos cor es- 
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Militares

ASTIG AH RA GA RODRIGU EZ, J o s é :  
h ijo de José y de Adela, natural de Ma
drid. soltero, sastre, de treinta y cinco 
años de edad, con último dom icilio en La- 
rache (M arruecos), calle Calatrava, 18; 
siendo sus señas: pelo castaño,. cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba po
blada, color sano; com parecerá en plazo, 
de veinte días ante el Comadante Juez de 
Tnstucción de la Jefatura de Automovilis
mo del Ejército de España en el Norte de , 
Africa, de guarnición en Ceuta.

Juzgados Civiles

CIVERA María: vecina de Barcelona; 
procesada por abandono de un niño en 
causa 454 de 1959; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 13 de Barcelona.— (4.376.).

PROHENS M ARTORELL, Bartolomé; 
de cincuenta y dos años, casado, del co
mercio, h ijo  de Gaspar, y de Juana, na
tural de Inca (B agares), vecino de Ma
drid, Raim undo Fernández Villaverde. nú
mero 1; procesado por estafas en causa 
370 de 1947; comparecerá en término de 
diez días añte el Juzgado de Instrucción 
m im e!o lo de Madrid.— (4.409.)

VALLADOLID AMAT, Pascual, alias

«Pascualín»; natural de Madrid, casado, 
jornalero, de treinta y do« años, h ijo de 
Hilario y de María; procesado por esta
fa en causa 21 da 1955; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción num, .11 de M adrid— (4.410.)

JIMENEZ GONZALEZ. M i g u e l ;  de 
veintidós años, h ijo de Miguel y de An
gelas, sin profesión, soltero,* natural y 
vecino de Granada, procesado por robo 
en causa 406 de 1958; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Granada.—  
(3.396.) *

DELGADO FLORES, Andrés; vecino 
de Bi bao, Santa Agueda, Castrejana; 
procesado en causa 389 de 1959, por ro
bo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núhiero 3 
de Bilbao — (4.385. >

FONTAN ROSON. Manuel; natural de 
Tábara, soltero, funcionario, de veintisie
te años, hijo de-Em ilio y de Hortensia, 
vecino de Barcelona; procesado por coac- 
dones en causa*465 de 1953; comparecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción númeró 15 de Barcelona* 
(4.378.)

MANSILLA ANTUÑATO, José MaHa; 
de cuarenta y un años, camarero, h ijo  • 
de Cayo y de Dolores, natural de M o  
ralzarzal (M adrid) y vecino de Madrid; 
procesado en causa 378 de 1958; com pa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de San 
Sebos, ián.—  (4.423./

MONREAL ALVAREZ, Enrique José 
M ana; de veintiocho años, ayuda de cá
mara, hijo de Enrique y de María de loa 
Angeles natural de Oviedo y vecino de 
Madrid; procesado en causa 378 de 1958; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 1 
*de San Sebastián.— (4.4^*.*

HUELVA VILLAESPESA, José; vecino 
de Madrid, plaza del Niño Jesús, 2: pro
cesado por estafa en causa 366 de 1Í69; 
comparecerá en término de diez días arte  
el Juzgado de Instrucción número 4 dg 
Madrid.— (4.400.»

MARTIN SANCHEZ. José; de treinta 
y siete años, casado, chófer, h ijo  de F ran 
cisco y *de Josefa, natural de Granada, 
vecino de Madrid, Molinos, 8; procerado 
por hurtos en sumario 310 de 1958; com- 

. parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 7 de 
M adrid— (4.405..

RASO DE CORDOBA. Eduardo: de
veintiocho años, casado soldador, h ijo  
de Julia, natural de Madrid, vecir.o de 
Bilbao, Coates, 11; procesado por estafa 
en sumario 60 de 1959; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de S an tand er.-(4,431.)

CAN TAD O R GARCIA Juan; natural 
de Conquista (C órdoba), casadov Indus
trial, vecino de Madrid, Eduardo Sanz, 
número 8 (Puente de Vallecas); procesa
do por estala en causa 386 de 1959; com
parecerá en término, de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 8 de Ma
drid.— (4.406.)

SANCHEZ CACERES, Esteban: natu- 
# ral de Piasencia (Cáceres), de veinte años, 

h ijo  de Esteban y de María vecino de 
Barcelona; procesado por apropiación in
debida en causa 482 de 1959; comparecerá 
en termino de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción 16 de Barcelona.— (4.381.)

VELO GONZALEZ. Francisco; nacido 
el 25 de julio de 1939, hijo de Vicente y 
de Agustina, natural de Madrid, con do
micilio últimamente en Mar.ano B en ::.ure» 
número 7 (Puente de Vallecas); procesa
do en sumario 363 de 1959 por abusos des
honestos; comparecerá en plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú- 
moro cinco de Madrid.—  (4 401.»

MERLA QUETGAS. Juan; natural de 
Muro (Baleares), domiciliado últimamen
te en Barcelona, plaza de Medinaceli, 1, 
principal; procesado en expediente 918 
de 1958 por contrabando; comparecerá en

*
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el plazo de diez días en el Juzgado de
Instrucción núm. 7 de Barcelona.— (4.¿>7l.)

COLL BIBILONI, Antonio; natural de 
Pa:ma de Menorca, üon*icinaao última
mente en Barcelona, ronda del Guiñar- 
dó, número 27; procesado en expediente 
87 de 1959 sobre contrabando; compare
cerá en el ptozo de diez días en el Jua
gado ae Instrucción número 7 de Bar
celona.— (4.372.)

CAMPOS PARDO, Rafael Félix: que 
estuvo domiciliado en la calle del g e n e 
ral Ricardos, número 1, piso quinto dere
cha; procesado por apropiación indebida 
en causa número 298 de 1959: compare
cerá en el plazo de diez días antfe el Juz-. 
gado de Instucción número 18 de Madrid. 
(4.419.)

CALLEJA HERNANDEZ, Rafael; hijo 
de Victoria y de Felisa, de cuarenta y dos 
años, natural y vecino de Madrid, calle 
de Ventosa, número 3; procesado por el 
delito de hurto en la causa núm. 286 de 
1956; comparecerá en el plazo de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núme
ro 17 de Madrid.— (4.417.)

BAYER VALLS. Santiago: de cuarenta 
y ocho años, hijo de Marcelino y de Ma
ña, .natural **de Barcelona, vecino de di
cha ciudad, con domicilio en la calle de' 
Montserrat, número 1, segundo; procesa-" 
do en sumario 72 de 1959 por quebranta
miento de medida de seguridad; compa
recerá en plazo de diez días ante el Juz
gado Especial de Vagos y Maleantes de 
Bar celona.— (4.3831)

MORENO DUEÑAS, Benigno; cuyos 
demás datos de filiación y paradero s e . 
desconocen; procesado por hurtos én la 
causa 200'de 1957; comparecerá en plazo 
de diez días en el Juzgado de Instrucción 
número 17 de Madrid.— (4.418.)

SANCHEZ VICENTI. José; de veinti
nueve años, soltero, mecánico, natural de 
Cádiz, hijo de Rafael y de Encarnación, 
vecino de Barcelona, calle Peracamps, 8, 
primero, primera; procesado en . sumario 
70 de 1959; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado Especial de Va
gos y Maleantes dé Barcelona.— (4.384 )

CALDERON DE L£ BARCA RUIZ. 
Eduardo; de treinta y ocho años, hijo de 
Diego y de María Josefa, natural de Má- 
ría Josefa, natural de Málaga, domilicia- 
do en Naciones, 6; pocesado por estafa 
en causa ?4 de 1954: '‘nm ar- ^  -*n a 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm -i7 rfc Madrid— '4 ¿ 16>

BIOSCA LORENTE. Pedro: natural de 
Barcelona, casado, ^del comercio, de cua
renta y siete años." hijo de Emilio y de 
Francisca, con domicilio últimamente en 
Menéndez Pelayo. 42. bajos; orocesado 
en la causa 470 de 1953 por hurto: coni- 
parecerá en plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 15 de 
Barcelona.— (4.379.1

HERNANDEZ JURADO, José (a) «An
daluz»; de treinta y cuatro años, soltero, 
vaquero, hijo de Enrique y de Carmen, 
natural de Carmona (Sevilla) y cuyos úl
timos domicilios los tuvo en Poyales del 
Hoyo y Navarredonda (Avila); procesado 
en sumario 50 d? 1958. por hurto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Arenas de San 
Pedro.— (4.437.)

LALANZA MARZO. Miguel; de veintiún 
años, s Itero, oficinista, hijo de Miguel y 
de Enriqueta, natural y vecino dé Barce
lona. domiciliado últimamente en Barce
lona. cali? Picalques, 11, segundo primera; 
procesado en sumario 342 de 1958, por 
apropiación indebida; comparecerá en tér
m ico de di-z días a^te e’ Juzgado de ins
trucción número 2 de Barcelona.— (4.440.)

GARCIA MORENO. Fer ando; natural 
de Guada'ajara. cacado. Ingeniero Quími
co, d» sesenta y dos años hijo de Luis 
y d ''  Manuela, domiciliado últimamente en 
Barc lona. c~lle Séneca. 19, bajos; proce
sado e^ causa 299 de 1954. por intrusismo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número ocho 
de* Barcelona.— (4.442,)

MUÑOZ FERNANDEZ, Luis (a) «el Lo
co»; natural de Villacarrillo, soltero, jor
nalero, de veinticuatro años, hijo de Luis 
y de María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Scmorrostro, letra E, nú
mero 208; procesado en causa 64 de 195S; 
por robos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero doce de Barcelona.— (4.444.)

MANTAS AGUILERA, José; de treinta 
y do.' años, hijo de José y de' María, bar
bero, sol. ero, natural de Montefrío. vecino 
de Domingo Pérez, domiciliado última
mente en dicho lugar; procesado en cau
sa 388,de 1952, por robo frustrado; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado dé Instrucción número 2 de Gra
nada.— (4.454.)

RODRIGUEZ SANTIAGO. Diego; de 
veintitrés años, soltero, gitano, vecino de 
Liria, domiciliado en la cali? dé Pich Al
to, vendedor; procesado en causa 62 de 
1958, sobre lesiones; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Liria.— (4.454.)

SANCHEZ MARTIN. Angel; natural de 
Nava (Infiesto), hijo de Angel y de Rosa, 
conductor mecánico, soltero, de veintidós 
años, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Alenza, 8, cuarto B; proce
sado en sumario 267 de 1957. por hurto:

GIL MORAL, Alfredo; natural de Cá
ceres, hijo de Félix y de Elena, de setenta 
años .soltero, conductor, domiciliado en 
Madrid, calle del Conde Vilches, 5 (Guin
dalera); procesado en causa 204 de 1946. 
por lesiones y daños por imprudencia;

MORTE MUGICA. Mariano: de treinta 
y tres años, casado, pintor, hijo de José 
y de Vicente, natural de Bigorre (Fran
cia): procesado en sumario 66 de 1958. por 
hurto,

Comparecerán en término de diez días ; 
ante el Juzgado de Instrucción número 
tres de los de Madrid.— (4.455/57.)

GONZALEZ MOZO. A^gel; natural de 
Logroño, soltero, empleado, de veinticua
tro años, hijo de Ignacio y d- Margarita, 
domiciliado últimamente en Madrid, Am
paro, 71; procesado en causa'55 de 1957. 
por hurto; compadecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número catorce de Madrid— (4 459 )

VILLAVERDE BUGALLO. Modesto ; 
nacido en Santiago de Compostela, hijo 
de José y de Carmen, camarero, última
mente vecino de Madrid. • calle Amparo, 
13; procesado en expediente 39 de 1957 
(4.472.)

TEJERIA ZABALA; nacido en Tolosa 
el día 16 de julio de 1935. hijo de Basi- 
lisa, últimamente residente en Ondárroa. 
restaurante Iparáguirre; procesado en ex
pediente número 33 de 1954.— (4.470.)

HERNANDEZ MARTIN. Francisco; na
tural de'Bacedillas (Avila), hijo de Máxi
mo y de Valera, últimamente vecino de 
Horcajada (A\ila). hoy en ignorado pa
radero; procesado en causa número 26 
de 1959.— (4.469.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de San Sebastián.

CALDERON BERROJALVIZ, M a r í a  
Luisa; de treinta y tres años, hija de 
Valentín y de Gregoria, casada, natural 
de Amorebieta. sus labores, vecina últi
mamente de Bilbao; procesada en suma
rio 64 de 1959 por abandono de familia; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 1 
de Bilbao— (4.450.)

SAURA PAYERA. Antonia: de cuaren
ta y cinco años, hija de Jaime y de An
tonia, viuda, sirvienta, natural de Mahón, 
domiciliada últimamente en esta ciudad, 
calle de Montealegre. númerao 5, y Ta
lleres, número 45; procesada en sumario 
425 de 1954 por hurto.— (4.445.)

RICO SERRANO, Antonio; de cuaren
ta y cinco años, hijo de Manuel y de Ju
lia. natural de Barcelona, auxiliar de 
oficina, casado, domiciliado últimamente 
en Badalona, calle de Santa Bárbara, nú
mero 5. b¿Tjos; procesado en sumario 261 
de 1954 por apropiación indebida.— (4.446,)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona.

MOR RAEOLL, Providencia; hija de 
Francisco y de Amalia, de treinta y cua
tro años, casada, ambulante, natural de 
Ruidecañas (Tarragona); procesada en 
sumario 220 de 1959; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Tarragona.— (4.478.)

BON MATEU, Alberto; cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en la calle de San Rafael, 
número 19, segundo, segunda; ; procesa
do en causa 357 de 1959 por adulterio; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 9 
de Barcelona.— (4.443.)

CARBAJO ALVAREZ. Julio; de trein
ta años, hijo de José y de Dolores, solte
ro, natural de Oviedo, jornalero, vecino 
de Bilbao, y cuyo actual paradero se ig
nora; procesado por hurto en causa nú
mero 274 de 1959; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado núme
ro 1 de Bilbao.— (4.449.)

MORENO COLUMBRES, Juan; gita
no. nacido en Barcelona el 20 de mayo 
de 1923, hijo de Felipe y de Josefa;

MORENO HECHEPARES. Juan; naci
do en Barcelona el 11 de julio de 1940, 
hijo de Felipe y de Josefa; y

GONZALEZ. Domingo; de veinticinco 
año6, todos en ignorado paradero, gitanos 
les tres; procesados por robo e t causa 
120 de 1959; comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Puigcerdá.— (4.446.)

SOLANES SANTAMARIA. José; casar 
do, de veintiséis años, hijo de Marcelino 
y de Isabel, obrero, natural de Barcelona, 
domiciiiadó en Tarrasa. Rosario Acuña, 
número 61, hoy en ignorado paradero; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Tarrasa.— 
(4.479.)

MOYANO RIVERO, Enrique; casado, 
cuyas demás circunstancias se descono
cen; procesado por hurto en causa nú
mero 416 de 1959; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 9 de Barcelona.— 
(4.279-59.)

RODRIGUEZ SEQUERA. Francisco; hi
jo de Miguel y de .Carmen, natural de 
Ecija (Sevilla), jornal..ro de veintinueve 
años, domiciliado últimamente en Bar
celona. calle Mayor de Sarriá, 47, tercero, 
primero; procesado en causa número 283
r io  1QR O  ( A  979-R Q  \

MARIA MARTINEZ, Ramón; hijo de 
Ramón y de Paulina, natural de In festo 
(Oviedo), soltero, metalista, de treinta 
y siete años, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle de la Diputación, 211, 
cuarto; procesado por robo en causa nú
mero 559 de 1946.— (4.271-59.)

CUADRAS COMAS. José; hijo de Juan 
y de Rosa, natural de San Juan de Sitges 
(.Barcelona), casado, del comercio, de se
tenta y un años, domiciliado últimamente 
en San Pedro de Ribas (Barcelona); pro
cesado por apropiación indebida en causa 
número 276 ce 1947— (4.270-59.)

MASDEO TARRES, Agustín; hijo "de 
José y de Luisa, natural de Barcelona, 
rasado, del comercio, de cincuenta y tres 
años, domiciliado últimamente en Barce
lona. calle de Viladcmat. 62 segundo orl- 
mera; procesado por propaganda ilícita 
en causa número 191 de 1948.— (4.269-59.)

RODRIGUEZ COVARRUBIA. Fructuo
so; hijo de Fructuoso y de Basilia, natu
ral de Llanes (Asturias), iomalero, de 
treinta y cuatro años. dQmicfiado última
mente en Barcelona, calle del Rosal, 23, 
tercero, segundo; procesado por hurto en 
causa numero 291 de 1949.— (4.268-59.)

AMANDI SASTRE. Carmen; hija de. 
Severino y de Teresa, natural de Madrid, 
bailarina, de- treinta años, domiciliada 
últimamente en .Barcelona cali; de Gali- 
leo. 258, ático, segunda, y  anteriormente 
en la calle del Conde de Asalto, 42, cuar
to; p r o c e s a d a  en causa núméro 408 
de 1949— (4.267-59.)

CAMPUZANO CRUZ, Mario; hijo de
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Luis y de María, natural de Coll Valle 
. (Colom bia), soltero, del com ercio, de trein

ta y ocho años, dom iciliado últimamente 
en Madrid, calle de Fernández de la Hoz, 
núm ero 62, o calle de Alejandro Ferrán, 
núm ero 6; procesado por estafa en cau
sa número 473 de 1952.— (4.266-59.)

SALA CARRA TALA, Miguel; h ijo  de 
José y de Amelia, natural de Alicante, 
casado, albañil, de veintiséis años, dom i
ciliado últimamente en Alicante, calle del 
Maestro Alonso, 148; procesado por hurto 
en causa número 358 de 1956.— (4.265- 
1959 ); y «

ESQUINA ZA R A G O ZA . A dolfo; h ijo  
de José y de María, natural de Barcelona, 
so'tero. vidriero, de veinticinco añ^s. do
m iciliado últim amente en Barcelona, calle 
de Arbeca, 49, barriada del Buen Pastor; 
procesado por hurto en causa núm ero 208 
de 1953.— (4.264-59.).

Com parecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 7 de Barcelona.

FUENTE SAN CH EZ, Antonio de la; 
que usa tam bién los nombres de Felipe 
G arcía Crespo. Alfredo Ríos Rom ero. Juan 
B aianda Carrasco Juan Pérez Carretero' 
y Antonio San Seeundo Sánchez, de vein
tisiete años en ^aS, soltero, fontanero, 
natural de Villanueva del Pardillo y ve
cino de Villanueva de la Reina, h ijo  de 
Catalina, anteriorm ente dijo ser natural 
de T am a, dom iciliado en Granada e h ijo 
de Manuel y de María, cuyo actual para
dero se desconoce desde el día 6 de no
viembre de 1959 en que se fugó cuando 
era conducido a la Prisión Provincial de 
G ranada; procesado en sumario 189 de 
1955; com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Gua- 
dix.-£(4164).

BAU TISTA JIMENEZ, José Luis (a) 
«José»; de veintinueve años, natural y 
vecino de Huesca, con último dom icilio en 
R onda del Isuela h ijo  de Antonio y de 
Concepción, casado, gitano, de 1,70 metros 
de estatura, moreno, pelo castaño oscuro 
ondulado y tem peram ento nervioso al ser 
interrogado; procesado por robos en suma
rio 164 de 1959; com parecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Huesca.— (4166).

M ARTIN EZ ALVAREZ, G regorio; de 
cincuenta años, casado, hojalatero, natu
ral de Utiel (V alencia ); procesado por 
robo en sumario 6 de 1959.— (4167V.

UN TAL JOSE* de veintisiete años, ca
sado, quincallero; procesado por robo en 
sumario 6 de 1959.— (4168); y

COSME RABANEDA, Santiago; de cua
renta y un años, mecánico, natural de 
Antequera, h ijo  de Santiago y de Carmen, 

j  dom iciliado últimamente en Zaragoza, 
Cantín y Gam boa. 32; procesado por mal
versación de efectos embargados en su
mario 32 de 1959.— (4169);

Com parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Hijar.

ROBLES G ARCIA, Julio; h ijo  de Pas
cual y de Lorenza de veinticuatro años, 
casado, peón, natural de Fábrica de R iopa 
(Albacete), .domiciliada últimamente en 
Saín Andrés de Besús, Ram ón y Cajal, 47; 
procesado por infracción Ley 9-5-1959 en 

Lcausa 134 de 1959; com parecerá en tér- 
• mino de diez días ante el Juzgado de Ins

trucción de La Bisbal.— (4171).
M OLINA JIM ENEZZ. Cecilio; de vein- 

ocho años, minero, natural y vecino de 
Linares, con dom icilio en Guillén, 29* y su 
cuñado

AGUILERA LORENTE, Alfonso (a) «el 
Lam pista»; procesados por hurto en suma
rio 152 de 1954; com parecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de La Carolina.— (4175).

JIMENEZ MORENO. Pedro; de treinta 
años, h ijo  de Manuel y de Bonifacia. na
tural de Logroño, casado, Inspector de 
Segures dom iciliado • últimamente en Ta- 
maraceite. carretela; procesado por estafa 
en causa 196 de 1959.— (4176); y

RO D RIG U EZ R O D RÍG U EZ, Jesús; de 
veintiséis años, h ilo  de José y de Marina, 
natura) de Logroño, casado, comisionista, 
domiciliado en Carretera del Centro. 156;

procesado por estafa en causa 196 de 
1959.— (4177).

Comparecerán en término de diez.d ías 
ante el Juzgado de Instrucción 2 de Las 

i Palmas de Gran Canaria.
; GO RG O N IO  IGLESIAS, Enrique; de 
| cuarenta y siete años, casado, chófer, h ijo  

de José y de Dolores, natural de .Denués- 
Onís (Cangas de O nís), vecino de Mieres, 
Martínez de Vega, 18; procesado por hurto 
en sumario 37 de 1957; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 

, Instrucción de Lena.— (4178). 
i M ARTINEZ RODRIGU EZ, M iguel; pro- 

cesado por hurto en causa 4 de 1954 — 
(4183);

1 COLLADO ALBA, Sebastián; procesado 
por hurto en causa 21 de 1953.— (4184);

DELGADO SANCHEZ, Francisco: pro
cesado por abusos deshonestos en causa 

, 132 de 1950.— (4185);
PALACIOS VIEDMA, Sim ón; procesado 

. por robo en causa 256 de 1947/— (4186);
BAENA MUÑOZ, Antonio; procesado 

! por robo en causa 86 de 1952.— (4187);
LATO RRE FERNANDEZ, R afael; pro

cesado por hurto en causa 189 de 1951.— 
(4188);

i SEGADO M ARTINEZ, Carlos; proce- 
, sado por infracción Ley 9-5-50 en causa 

109 de 1956— (4189);
GOM EZ ESTEBACO, Juan; procesado 

por lesiones en causa 24 de 1953.— (4190);
MORENO ALAMOS, José; procesado 

por robo en cau^a 368 de 1940.— (4191);
NUÑEZ CRUZ, José; procesado por 

hurto en causa 244 de 1942.— (4192);
G ARCIA MOLINA, Manuel, procesado 

por hurto en causa 62 de 1949.— (4193);
AGUILERA LORENTE, Alonso; proce

sado por robo en causa 54 de 1948.— 
(4194); y

M ARTINEZ RU IZ, R afael; procesado 
por robo en causa 223 de 1945.— (4195).

Comparecerán eñ término de diez días 
ante e) Juzgado de Instrucción de Linares.

G U R R E A  R O D RIG U EZ. Pedro; de 
treinta y siete añQS, soltero, h ijo  de Ju
lián y de Donata, natural de Aguilar de 
Campos (Valladolid), sin profesión y sin 
dom icilio conocido; procesado por robo 
en causa número 28 de 1959; com parecerá 
dentro del término de diez ante el Juz
gado de Instrucción de M edina de Ríoseco.
(4 339-69.)

LLOPIS PLA, Milagros; de veinticuatro 
años, casada, vecina de Onteniente, cuyo, 
actual paradero se desconoce; procesada 
por abandono de fam ilia en causa núme
ro 38 de 1959; com parecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Onteniente.— (4.340-59.)

GONZALEZ M ARTINES, Antonio; de 
treinta y un años, soltero, jornalero, h ijo  
de José y de Antonia, natural de  Lina
res (Jaén) y vecino de Madrid, calle 
Huerta del Bayo, 11; procesado por apro
piación indebida en causa núm ero 132 
de 1954; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Po^a de Lena.— (4.312-59.)

M URGA ROS, Javier; h ilo  de Luis y de 
Dolores, natural de Estella (N avarra); 
casado, chófer, de cuarenta y ocho años, 
dom iciliado últim amente en Barcelona, 
calle del Arco Iris. 6, torre (H orta); pro
cesado por muerte en causa número 338 
de 1959; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 7 de Barcelona.— (4.262-59.)

SANCHEZ GRACIA, W enceslao; de se
senta y un años, h ijo  de Modesto y de 
Concepción, natural de Madrid, que fijó 
su dom icilio en Zaragoza, calle de R ani
llas. 40; procesado en causa número 45 
de 1955; conjparecerá dentro dfel término 
de diez días ante el Juzgado Especial de 
Vagos y Maleantes de Zaragoza,— (4.361- 
1959.)

BLASI SUILES, Arturo; de treinta y 
cinco años, h ijo  de Jaime y de María, 
natural de Barcelona, casado, dom iciliado , 
últimamente de Barcelona, calle de Ma
llorca. 665. tu y o  actual paradero se des
conoce; procesado por falsedad de docu
mento público en causa número 324 de 
1958; com parecerá dentro del térm ino de

diez días ante el Juzgado de Instrucción . 
número 23 de M adrid -(4 .334-59.)

FACUNDO ABREU, Floriberto; de vein
tiséis años, soltero, estudiante, h ijo  de 
José Elias y Vicenta, natural de M atan
zas (Cuba), que tuvo su último dom icilio 
en Madrid, calle de la Cruz, 3 (pensión 
Cantábrica), y cuyo actual paradero se 
desconoce; procesado por atentado a un  
Agente de la Autoridad en causa núm e
ro 67 de 1959; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 23 de Madrid.— (4.335- 
1959 )

REYES SANCHEZ, Enrique; de diecio
cho años, h ijo  de Buenaventura y Fran
cisca, soltero, natural de Madrid, dom i 
ciliado en la calle de Carlos Hernández, 
número 12; procesado por hurto en cau
sa número 132 de 1957; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 17 de M a
drid.— (4.330-59).

SALAZAR ESCUDERO, José; de Cua
renta y cinco año; h ijo  de Eusebio y de 
Agueda, natural de Madrid, que fijó su 
dom icilio en la calle de María Guerrero, 
núm ero 1; procesado por corrupción de 
menores en causa número 1953 de 1944:. 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 7 d* Madrid.— (4.322-59.)

SCHENFELE DODENHIN, Enrique; de 
veintiocho años, casado, natural de C o lo -- , 
nia (A lem ania), h ijo  de Carlos y de Eli* . 
sabet, qu estuvo hospedado en el pas^jp 
de las Delicias, 143, pensión Zaragozana, » 
y en Barcelona, en la calle de Raurich, 
número 6, y en la de Montaner, 98; pro
cesado por estafa en causa número 188 
de 1957; com parecerá dentro del térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 7 de M adrid— (4.321-59.)

ALVAREZ ACE VEDO, Jesús; de vein
tisiete años, soltero, tapicero, h i j o  de 
Elias y de Caridad, natural de Guardo 
(P a len ra ) y vivió en Puente de Valle- 
cas, calle dél Puerto Tarancón, 27, desco
nociéndose su paradero; procesado por 
imprudencia e infracción de la Ley de 
9 efe mayo de 1959 por causa número 265 
de 1956; comparecerá dentro del térm ino 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción número 7 de M adrid.— (4,320-59.)

CALDERON VILA G R AS. E duardo h 'jo  
de Pedro y de Marcelina, natural de Ve- 
cilla de Vallderadúey (Santander), solte
ro. marinero, de cincuenta y tres años, 
dom iciliado últim amente en Barcelona, 
calle Lladó, 6; procesador por robo en 
causa número 531 de 1949; com parecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 7 de Bar
celona.— (4.276-1959.)

BOURDOET, Luois; de cuarenta y dos 
años. natura! de Lostanges, Departamento 
de Correce (Francia), vecino de Casablan-  ̂
ca (Francia), com isario de Policía fran
cés; procesado en causa 133 de 1956 por 
Imprudencia; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tolosa.— (4.355-59.)

ALVAREZ SIERRA, Dolores, soltera, 
sirvienta, natural de Riello; procesada 
por hurto en sumario 49 de 1959; compa
recerá en té rm in o 'd e  diez .días ante el 
Juzgado de Instrucción . número 1 de San
tander.— (4.349-59.)

IBANE2 LOPEZ, Juan; natural de Can- 
jáyar, soltero, jornalero, de cuarenta y 
nueve años, h ijo  de Juan y de M aría 
Teresa, vecino de Barcelona, carretas, 14; 
procesado por robo en causa 430 de 1S58; 
comparecerá en término de diez días an
te e l». Juzgado de Instrucción número 8 
de Barcslona.— (4.278-50.)

ORCE BUISAN Jesús; hijo de Ventu
ra y de María, natural de Zaragoza, sol
tero, jornalero, de treinta y tres años, 
vecino de Barcelona, Merced, 5; proce
sado por estafas en sumario 504 de 1858; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de. Instrucción número 7. 
ce Barcelona.— (4.275-59.)

ISLA GARCIA, Arsenio; h ijo  de Sil-
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verio y de Heraclia, natural de Carbejas 
Pilar (Soriá), soltero, impresor, de

• veintitrés años vecino de Barcelona, Ca
rretas, 56; procesado por robo y hurto 
en sumario 210 de 1956; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Barcelona.— 
(4.273-59.

IBORRA SOLBEZ, Juan Bautista; de 
veintiséis años, soltero, jornalero, hijo 
de José y de María, natural y vecino de 
Benidorm; procesado por róbo en suma
rio 100 de 1959; comparecerá en término 
de ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción de Vülajoycsa.— (4.360-59.)

PADILLA CANDELA, José; natural y 
vecino de Castellón soltero,, jornalero.' 
de treinta y dos años, hijo de Elíseo y 
de Guadalupe; procesado por hurtos en 
causa 156 de 1958; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de

^Instrucción de Castellón.— (4.304-59.)
"  CUERDA CORREDOR, Isabel; que usa 
también los nombres de Isabel Piqueras, 
Carmen Piqueras y Carmen Rodríguez, 
de veinticinco o veintisiete años, hija de 
•Salvador y de María, natural de Sala
manca y vecina de Cuenca; procesada 
por expedición de moneda falsa en su
mario 16 de 1959; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado d e . Ins-* 
trucción de Cuenca.— (4.306-59.)

MOYANO RIVERO, Enrique; de trein
ta y tres años, natural de Valladolld, hi
jo  de Edelmiro y de Carmen, casado, 
jornalero, vecino de Barcelona; procesado 
por hurto en sumario 465 de 1959; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 18 de 
Barcelona.— (4.298-59.)

ADAN PENA. Antonio; natural de Te- 
tuán, soltero, de treinta años, hijo de 
Antonio y de Ana, vecino de Valencia; 
procesado por hurto en causa 250 de 1959; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 5 
d e . Valencia.— (4.357-59.)

SARASUA, José; estatura baja, pelo 
rubio; procesado por hurto en causa 148 
de 1959; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Tolosa.— (4.354-59.)

BARCIA PEREZ, Amador; de diecisie-': 
te años, soltero, jornalero, hijo de Bal
tasar y de Dolores, natural de Salto; ve1 
Ciño de Señoráns; procesado por robo 
en sumario 92 de 1959; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Corcubión.— (4 305-59.)

LOPEZ ESPINAR, Francisco; cuyos 
demás datos se desconocen, que tuvo su 
último domicilio en Barcelona, calle del 
Este, número 12, primero, tercera; pro
cesado en causa 131 de 1959 por encu
brimiento; comparecerá en plazo de diez 
dí^s en el Juzgado de Instrucción núme
ro así- -(-.vmC i

ZUBIAURRE a RMENDIa , José Luis; 
natural de Eibar, hijo de Nicolás y de 
Luisa, de treinta y cuatro años de edad, 
casado. Agente, de ventas y vecino que 
fué de Baracaldo, travesía del General 
Sanjurjo, número 9. tercero derecha; ha 
d e . comparecer en plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción número 3 de

* Bilbao, como procesado en el sumario 
480 de 1959 por apropiación indeoiaa — 
(4301-59.)

OLAECHEA, María Antonia; cuyás de-i 
ms circunstancias y paradero se desco
nocen; procesada en causa 641 de 1957 
por hurto; comparecerá en el plazo de 
diez díás en el Juzgado de instrucción 
número uno Decano cu fían Seoastian.— 
(4 ?46-59.)

SALVADOR ROS. Pedro: de cúbente 
y cinco años, hijo de Camilo y de Reme
dios, casado, empleado, natural de Ra- 
gol c^n últírro ic r r ^ il i '' er r •

lie Pablo Marsal. núm. 16; procesado en 
sumario 365 de 1959 sobre apropiación 
indebida; comparecerá en plazo de diez 
día& en el Juzgado de Instrucción de Ta- 
rrasa.— (4,353-59.)

RAMIREZ JIMENEZ, Ramón; soltero, 
de veintisiete años, hojalatero, natural 
y vecino de Segovia, donde tuvo su do
micilio en la calle Las Lastras, 11, hijo 
de Vicente y de Amparo; procesado, en 
sumario 79 de 1959 por daños; compare 
cerá en plazo de diez días en él Juzgado 
de Instrucción de fíegcv.a.— <4.362 ü w

RIDDER PUJOL, Loreto, de; industrial 
y con último domicilio en General Cas
taños, número 4, Madrid; procesado en 
sumario 369 de 1959 por falsedad y es
tafa; comparecerá . en plazo de diez días 
en el Juzgado de Instrucción número 20 
de Madrid.— (4.333-59.)

OLEA GARMENDIA, Miguel; naoido 
el 20 de febrero de 1936. h ijo  de Simón 
y de Casilda, soltero, vecino de Vlllafran
ea de Oria; procesado en expediente 95 

tde 1959; comparecerá en el olazo fie aiez 
'días en el Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de San Sebastián.— (4.34o-59.)

CASTILLA GALDEANO. Ana; de vein
tiún años, hija de Antonio y de María, 
natural de Murtas (Granada) y última
mente domiciliada en Berga, plaza Santa 
Magdalena, 6; procesada en sumaria 388 
de 1959, por hurto;

CASTILLA GALDEANO, Ana; de,vein
tiún años, hija de Antonio y de María, 
natutal de Murtas (Granada) y última
mente domiciliada en Berga, plaza Santa 
Magdalena, número 6; procesada en su
mario 389 de 1959;

CASTILLA GALDEANO, Ana; de vein
tiún años, hija de Antonio y de María, 
natural de Murtas (Granada) y última
mente domiciliada en Berga, plaza Santa 
Magdalena, número 6; procesada en su
mario 390 de 1959; comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Manresa en 
término de diez días.— (4.462 y 4.463.)

PLANEL AUGE, Juan; hijo de Roque y 
de María, de treinta y nueve años, natu
ral de Suria y vecino de Suria, calle Bal- 
mes,, número 10, que por el delito de da
ños ha sido procesado en sumario núme
ro 70 de 1953; comparecerá en plazo de 
diez días ante el Juzgado dé Instrucción 
de Manresa.— (4.464).

MAESTRE SANCHEZ, Pío; de treinta 
y dos años, casado, hijo de Francisco y 
de Milagros, natural de Cabezón de Llá
bana; procesado en sumario 223 de 1959 
por estafa; comparecerá en plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Santander.— (4.474).

Pt* at? GONZALEZ. Di-go; de treinta 
y dos años, natural de Jimena (Jaén), hi
jo ae Anarés y de Ana, saltero, albañil, 
vecino de Barcelona, carretera de Port, 
número 16. barraca; procesado en .suma
rio 662 de 1954 por robo; comparecerá en 
el plazo de diez días en el Juzgado de 
Instrucción de San Felíu de Llobregat.— 
(4.467).

* PARDO REVUELTA, Pascual: de vein
tiocho años, casado, calderero, hijo de 
P-.scual y de Angela, natural de Santan
der; procesado en sumarlo 269 de 1957 
por abandono de familia; comparecerá 
en el plezo de diez días ante el Juzgado 
de/ instrucción número 1 de Santander.— 
(4.475).

CONTRERAS ' FERNANDEZ, Juan Jo
sé (a) «Gallinica»; de veintiocho años, 
casado, hojalatero, domiciliado en Hoya 
del Pichi de Lubrín; procesado en causa 
71 de 1959 sobre escárdalo público; ha 
de comparecer en* el plazo de diez* días 
en el Juzgado de Instrucción de Vera.— 
(4.480). 4>

SCHONBERG HELGUERO. ft A N S . 
Georg; de diecisiete años, soltero, estu
diante, natural da Madrid, donde tuvo su 
último domicilio en Conde Peñalver, 65; 
procesado en sumario 222 de 1959 por es
tafa en metálico; comparecerá en plazo 
de diez días ante el Juzgado de. Instruc
ción número 1 de Santander.— (*476?.

CUEVA SANCHEZ. Juan; de treinta y 
ocho años, hijo de Fráncisco y de* Rosa

rio, natural de Sevilla, soltero, mecáni
co, t.ue tuvo su último domicilio conoci
do en Mál.ga, Matadero Viejo, núm. 10; 
comparecerá ante el Juzgado Especial de 
Vagos y Maleantes de Zaragoza.— (4.481).

PRIETO CORBO, Florencio; de cuaren
ta y nueve años, casado, broncista, natu
ral de Fuentesaúco y vecino de Madrid; 
procesado en causa 292 de 1951, por hur
to; comparecerá en término de aiez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares.— (4.364-59.)

CARBONELL HERNANDEZ, José; de 
dieciocho años, soltero hijo de Santos y 
de Dolores, natural de Valencia y vecino 
de Torrente, domiciliado últimamente en 
Alten Polvorín; procesado en sumario 46 
de 1959; por robos; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Chiva.— (4.381-59.)

MOLINA G U T I E R R E Z ,  Manuel; de 
veintiún años, hijo de José y de Do'ores, 
aserrador, soltero, natural de Guadix. ve
cino de Fonllas; procesado en causa 84 
de 1959, ejecutoria 123/59: cofnparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de Granada, 
(4.384-59.)
* MIRAVET LABORDE-BOIS. Carlos: de 
veinticinco años, soltero, industrial, natu
ral de Madrid, hijo de Luis y de Dolores, 
que ha tenido su domicilio en la calle de 
General Mola, núm. 55. bajo A; procesa
do en sumario 225 de 1957 por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 16 de 
M adrid— (4.415-59.)

ECHARRI ORRICO. Delfín; .de veinti
cuatro años, solfero, estudiante, hijo de 
Adrián y Dolores, natural y vecino de QÚ- 
te (Navarra); procesado en sumario 753 
de 1959 por hurto: comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número uno de San Sebastián.— 
(4.422-59.)

MARIN BARRERA. S a jador; de se
senta y siete anos, hijo de. Fulgencio y de 
Romualda, -natural de Alpartir (Zarago
za), en cuya localidad se tiene conocimien
to de que haya sido visto por última vez; 
procesado en causa número 49 de 1950.— 
(4.436).

Comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza.

TARAVILLO CALVO Félix; natural de 
Meco (Madrid), nacido el día 16 de fe
brero de 1940. hijo de Luis y de Luisa; 
procesado por violación en causa número 
188 de 1958; comparecerá en el término 
de diez días ant e el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Madrid.— (4.404).

PANGUA RUIZ, Antonio; de treinta y 
dos años en 1959, hijo de Roque y de Fí 
lomena,' natural de Valencia, soltero, ca
misero, que fijó su domicilio en Madrid, 
calle Bravo Murillo, 14* procesado en cau
sa número 29 de 1956; comparecerá en el 
término de diez "días ante el Juzgado Es
pecial de Vagos y Maleantes de Zaragoza.

(4.435). •
GONZALEZ ERASO. Jorge; pacido en 

Santesteban (Navarra) el día 4 de febre
ro de 1931, hijo de Maximino y de Josefa 
últimamente vecino de Irúii, paseo de Co
lón, 26, entresuelo, hoy en ignorado para
dero; procesado en causa número 21 de 
1954.— (4.428).

AMILIBIA PRIETO Antonio; nacido 
en San Sebastián el* día* 29 de marzo de 
1933, hijo de Ignacio y de. Carmen, sol
dador, últimamente vecino de San Se
bastián, San Juaú, 5. cuarto, hoy en igno
rado paradero: procesado en causa nú
mero 80 de 1958.— (4.429).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de San Sebastián

CARMONA GIMENEZ, Andrés; natural 
de Fondón (Almería), casado,’ vendedor 
ambulante, de cincuenta y siete años, hijo
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de Diego y de Asunción; procesado en cau
sa 434 de. 1953, por hurto, seguida en el 
Juzgado de Instrucción número 16 de 
Barcelona, comparecerá ante el mismo en 
término de seis d*as.—(4.014).

AJBELLAN GONZALEZ, Antonio; de 
veintiocho años, hijo de Blas y de María, 
natural de Algegares (Murcia), y última
mente en Barcelona, calle Cid, núm. 12, 
principal; procesado- en sumario 312 de
1958, pór el Juzgado de Instrucción de 
Manresa; comparecerá ante el mismo en 
término de diez d ías— (4.036). 0

HIGUERAS LUCIENTES, Angeles; de 
treinta y seis años, hija de Pedro y de 
Concepción, natural de Zaragoza y últi
mamente domiciliada en Barcelona, calle 
Arco del Teatro, núm. 6; procesada en 
sumario 386 de 1957, por lesiones; compa
recerá en término de diez días- ante el 
Juzgado de Instrucción de Manresa.— 
(4.035).

FERNANDEZ DUAN, Andrés; natural 
de Torrente, de dieciséis años, soltero, si
llonero, vecino que fué de Palma de Ma- 
gorca, con domicilio en calle Santa Flo
rentina, 24 (La Soledad), y calle San Ra
fael, 186; procesado en sumario 94 de
1959. por repto; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número uno de Pal
ma de Mallorca en término de diez días. 
(4.042).

GRAU VICEEO, Enrique; natural y 
vecino de Barcelona, domiciliado última
mente en carretera del Puerto, grupo 10. 
pasaje Cías, número 84. de treinta y ocho 
años, hijo de Juan y de Filomena, sol
tero, ebanista; procesado en 'causa 338 
de 1958 por resistencia; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Barcelona. — 
(4.257-59.)

GUTIERREZ RECIO. Antonio; natu
ral de Vélez-Nlálaga de veintiocho años, 
hijo de Francisco y de A ntonia; proce
sado en causa 112 de 1959 por robo.— 
(4,280-59);

GUTIERREZ RECIO, José ; natural de 
Málaga, de treinta y un añcs. hijo de 
Fiancisco y de Antonio; procesado en 
causa 112 de 1959 por robo.—(4.281-59); y

CORDOBA JUANA, José; natural y 
vecino de Barcelona, calle Cirés. 3. terce- 
co, segunda, soltero, pulidor, de veinti
ocho años hijo de Manuel y de Jacin
ta; procesado en causa 317 de 1959 por 
hurto—(4.282-59.)

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgaao de Instrucción número 9 
de Barcelona.

DURAN ORTIZ, Amador ; hijo de Jo
sé y de Eulalia, de veintidós años, natu
ral de Castuera (Eadajoz), vecino de Bar
celona. calle de Numancia, 40 barraca; 
procesado en causa 79 de 1959 por robo; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 11 
de Barcelona.—(4.283-59.)

LARBI GATO. M ohamed; de veintiséis 
años, natural de Melilla. hijo de Fadumi 
y de Amat, soltero, vendedor, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle de Es- 

. cudíllers número 55. segundo; procesado 
*\en sumario 452 de 1959 por atentado a 

agente de la autoridad; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 18 de Barcelona 
(4.299-59.)

MORTE ABELLO. Asunción; natural 
tde Vilarredona. soltera, sus labores, de 
veintisiete años, hija de Francisco y de 
Amalia; procesada en causa 293 de 1958 
por robos; ; comparecerá en término de 

'diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Castellón.—(4.302-59.) .

KAZT, Abraham; al parecer, súbdito 
británico y cuyas demás circunstancias 
se ignoran; procesado en causa 346 de 
1959 por esta fa ; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 12 de Madrid.—(4.329-59.)

JUAREZ PARKJO. Romualdo; de cua
renta años hijo de Romualdo y de Re- 

. medios, natural de Sevilla, casado, domi

ciliado en Ayala, 76, bajos; procesado en 
causas números 92 de 1958 y 324 de 1952 
por estafas; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado número 17 de 
Madrid.—(4.531 y 4.332 de 1959.)

RUIZ ECHEVERRIA, Antonio; de die
ciocho años, soitero, gitano ambulante, 
hijo de Clemente y de M artina; proce
sado en sumario 614 de 1959 por hurto.— 
(4.343^9^; y

APELLANIZ METOLA, Miguel; hijo 
de José y de FeLsa, de veintitrés años, 
natural de Cenicero (Logroño) y vecino 
de San Sebastián, domiciliado en casa 
Echandi, número 1, segundo derecha 
(Eguía); procesado en causa. 451 de 1956 
por hurto.—(4.344-59.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de San Sebastián.

A N U L A C I O N E S

Juzgados Militares

. El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 20 deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa número 32 de 1958 por falta de concen
tración, Juan Amaya Flores.— (599.)

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número 7 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 473 
de 1952, Mario Campuzano Cruz.—(4.259- 
1959.;

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Llobregat deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
715 de 1952, Melchor López Fernández.— 
(4.342-59.)

El Juzgado de Instrucción de Chinchi
lla deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 67 de 1957, 
Vicente López Martínez.—(4.307-59.)

El. Juzgado de Instrucción número 3 
de Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 349 
de 1959. José Espiñeira Faraldo.— (4.386).

El Juzgado de Instrucción número 5 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
94 de 194o. José Mana r>onet Angies.— 
(4.369).

El Juzgado de Instrucción número 3 
de Madrid deja sin efecto la requisito
rias referente al procesado en sumario 
361 de 19H, Rafael Colmenar Villalvilla 
(4.399)

Él Juzgado de Instrucción de Gerona 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 100 de 1948. 
Joaqu.n Reig Alca’á.—<4.392).

El Juzgado de Instrucción de Caste - 
ilón de la Plana deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario 206 de 1956, Manuel Madona Do-* 
ñate.—(4.387).

El Juzgado de Instrucción núm ero' 5 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente el procesado en causa 176 de 
1954 por rdbo, Fructuoso R.os Gi..—(4.402)

El Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
547 de 1952, Francisco Barón Fernández. 
(4.377).

El Juzgado ue Instrucción número 2 de 
San Sebastián deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 599 de 1958, Manuel Borrego Gil.— 
(4.427).

El Juzgado de instrucción numero 12 
de Barcelona aeja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 77 de 1941. Alfonso Hernández Meca 
(4.375).

El Juzgado de Instrucción numero siete 
de Barcelona anula las requisitorias refe
rentes al procesado en causa 185 de 1949. 
sobre apropiación indebida. Aniceto Esca
yola Mestrrs.—(4.370-49.)

El Juzgado de Instrucción número 15

de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 340 
de 1959, sebrt apropiación indebida, An- 
oOnio Fernández Ruiz.— (4.380-59.,

El juzgado de Ins.rucción de Colmenar 
Viejo deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 206-950, ro
llo número 398-951, por apropiación inde
bida, Angel Alonso Sanz.—(4.388-59.)

El Jñzgado de Instrucción de Linares 
anula las requisitorias referentes al pro
cesado ep causa 153 ae 1944, por robo, <;el 
Sevillano».—(4.398-59.)

El Juzgado de Instrucción número 14 
de los de Madrid, deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario 34 de 1951, por apropiación indebi
da, Antonio Pérez González— 4.412-59.)

El Juzgado de Instrucción número 14 
de les de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa 184 de 1954. por apropiación indebida, 
Andrea Cortés Moya.—(4 413-59.)

El Juzgado de Instrucción de Navalcar- 
nero deja sin efecto la requiritoria refe
rente al procesado en sumario 70/1954, 
por hurto, Sebastián Jiménez Aiaguas.— 
(4.421-59.)

El Juzgado de Instrucción número 7 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 31 de 
1950, Ignacio Millán Aldave.—(4441).

El Juzgado de Ihstrucción número 17
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 291 
de 1952. Manuel Salas Anguita.— (4448).

El Juzgado de Instrucción de Cartallo 
deja sin efecto la requisitoria referente á 
la procesada en causa 53 de 1959, Ma
nuela ‘Romar Doldán.—(4451).

El Juzgado de Instrucción de Cuenca
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 129 de 1950. Fran
cisco Rodri^uez Guerra y Gómez de la 
Torre.—(4452).
' El Juzgado de Instrucción número 14
de Madrid deja sin efecto la reqúsrioria 
referente al procesado, en sumario 186 de 
1959. Joao Vicente da M oria—(4458)

El Juzgado de Instrucción de Manresa 
deja sin efecto la reouisitoria referente 
al procesado en sumario 168 de 1958. José 
Valentín López.—(4460).

El Juzgado Especiad de Vagos, v Ma
leantes de San Scbastián deia sin efecto 
las requisitorias de los siguientes indh*;- 
duos:

Pedro Cast.elo Gnozález procesado en 
exoed’ente 11 de 1959—(4471)

Modesto Villa verde Bugallo procesado 
en expediente 30 de 1957.—(4473).

El Juzgado de Instrucción de Talavera 
de la Reina deia sin efecto, la rpqiñs’torla 
referenfe a la p^oce^d0 pn pcn-e~ *■'- 
lpá9 reveripa González Vadili~~

El juzgaao ñe Instnirción n 5
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 
145 de 1945, Felipe Earahona Merino.— 
(4 318.)

El Juzgado • Especial de Vagos y Ma
leantes1 de Barcelona deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en la 
causa. 59 de 1959, Jcse Pem n vúunü.— 
(4.300.)

El Juzgado de Instrucción de Las Pal
mas de Gran Canaria deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en él 
sumario 60 de 1959, Francisco Betancor 
¡VPvt p —<4 310.)

El Juzgado de Instrucción de Medina 
del Campo deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 
71 de 1959. Antonio Perez HeneiO.— 
(4.338.)

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la. requisi- \  
toria referente al procesado en causa-nú
mero 269 de 1959, Gabriel Núñez Alonso.
<4 292 )

El Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes de Guipúzcoa deja sin efecto la requi
sitoria referente a la procesada en causa 
número 38 de 1954, Araceli Rodríguez del 
Valle.—(4.347.)
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El Jü2|ado de Imtrucclón número 16 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 
número 434 de 1963, Andrés Carmona Gi
ménez.— (4.297.)

El Juzgado de instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requlsl- 

1 toria referente al procesado .en causa nú
mero 80 de 1959, Aurelio Mansilla Jitné» 
nez.—(4.293.)

El Juzgado de Instrucción número 5 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 317 de 1947, Juan Hernández Bastida.— 
(4.319.) /

El Juzgado de Instrucción de La Unión' 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en causa número 43 de 1940, 
Carmen Aliaga Gil.—(4.311.)

El Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes de Guipúzcoa deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en expe
diente 14 de 1956, Angel Andrés Férnán- 
dez.—(4.350.)

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
159 de 1949, Francisco Gallardo Pedreño. 
(4.447).

El Juzgado de Instrucción de San Fe
líu de Llobregat deja sin efecto la requi
sitoria refefente el procesado en sumario 
257.de 1953, Fulgencio Munuera Martines. 
(4.468).

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 118 de 1950, Jeró
nimo Iñurrategüi Ayeatarán.—(4.438).

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin -efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 117 de 1958, Ma
rino Jiménez Montoya.—(4 ¿39).

SU Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 4 de 1959, Ramón 
Ruiz Echeverría.—(4124)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re
ferente al sumario 51 de 1955, Aquilino' 
Borja Jiménez.—(4152).

Ef Juzgado de Instrucción de La Bis- 
bal deja sin efecto las requisitorias refe
rentes a los siguientes individuos:,

Miguel Pozas Moreno, procesado en su
mario 37 de 106p.—(4172 y 74).

José Balta Troca, procesado en sumario 
87 de 1959.—(4173).

El Juzgado de Instrucción de Lérida de
ja  sin efecto la Requisitoria referente al 
prócesado en sumarlo 24 de 1963, Luis 
Cristié Sufié.—(4179)

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja sin efecto las reouisltorlas referentes 
a los siguientes individuos:

Aña Gallego Sabio, procesada en causa 
9 de 1946.—(4180).

Francisco Martos Pedrosa, procesado en 
causa 153 de 1944.—(4181).

Manuel Molina Moreno y Miguel Mo
lina Moreno, procesados en causa 113 de 
1946. (4182).

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Pamplona deja sin efecto la reqiusi- 
toria referente al procesado en causa nú
mero 101 de 1949, Benigno Fernandez Gon
zález.—(4.341.)

E D I C T O S  
Juzgados Militares

José Fernández Tudela, con el sobre
nombre de José Vidal Brunet, hijo de Vi
cente y de Dolores, natural de Barcelona  ̂
domiciliado últimamente en el Tercio 
Saharíano de Don Juan de Austria m  de 
La Legión; comparecerá en el término de 
treinta días ante la Autoridad de la loca
lidad en, que se encuentre residiendo y a 
disposición de este Juzgado para respon
der a los hechos imputados en expediente 
administrativo número 646-C-69. instruido 
por la pérdida del machete que tenia asig
nado con el núnieio 6.303.

Cuya Autoridad sea presentado el encar
tado en cuestión lo comunicará ai Juzgado 
de Expedientes Administrativos, sito en el 
Acuartelamiento del Gnipo de Regulares 
de infantería Tetuán número 1, en Be?zú

522. » • • *

Joaquín García Nieto, nacido en Zamora 
el 25 de abril de 1941, hijo de Eduardo y 
de Isidora, de profesión sillero, casado con 
Petra Labrada Arnáiz, domiciliado última
mente en Madrid, calle Gabriel Alonso, 
número 4; comparecerá en el término de 
un mes ante el Capitán Juez Instructor 
don Angel Sanllorente García, del Juzga
do Militar Permanente de Burgos para 
notificarle la resolución dictada en causa 
número 55 de 1958, instruida por hurto, 
sito en Dependencias Militares, calle. Vi
toria, 63, Burgos.

523.
Juzgados Civiles

Don Antonio* Anaya Gómez. Juez de 
Instrucción de eBta villa de Getafe y su 
partido, por el presente se hace constar 
que. por ser desconocido el actual domi
cilio del responsable civil subsidiario don 
Domingo Mas Jiménez, cuyo último do
micilio lo tuvo en Barcelona, calle de 
Muiitanes, 252, principal, segunda, por el 
presente se le hace saber al mismo que 
el sumario seguido en este Juzgado con
el número 308 de 1954, por lesiones y
daños contra Luis Herrero Navas, fué 
declarado concluso con fecha veinticinco 
del pasado mes de septiembre, y se le 
emplaza para que en término de diez
dios comparezca ante la Sección primera 
de la Audiencia Provincial de Madrid por 
medio de Abogado y Procurador que lo 
defienda y represente, apercibiéndolo que 
de no verificarlo les serán nombrados de 
los del tumo de oficio.

Dado en Getafe a veinticuatro dé octu
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Juez de Instrucción.—El Secreta
rio.
,4.393.

♦ • •

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada en el día de hoy en el sumario se
guido en el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Madrid, por hurtp a Lázaro 
Asensio Robles, el 18 de septiembre últi
mo cuando viajaba en el metropolitano 
de Goya a Banco de Espafia, de una car
tera conteniendo 1.725 pesetas y docu
mentos, y cuyo domicilio se ignora, se 
cita al mismo para que comparezca an 
te el Juzgado de Instrucción número 5 
de Madrid, en término de cinco dias, 
para prestar declaración y al propio tiem
po se le hace el ofrecimiento ae accio
nes que determina el artículo 109 de la 
Ley procesal. Sumarlo 319 de 1959.

Madrid.1' 24 de octubre de 1959.—El Se
cretario, Manuel Comellas.—Visto bueno, 
el Juez de Instrucción (ilegible).

4.414.
•  * *

Don Angel García López, Juez dé Instruc
ción de Quintanar de la Orden y su
partido.
Por el presente edicto se ruega y encar

ga a la Guardia Civil. Agentes de la Po
licía Judicial v Autoridades de todo orden, 
tanto civiles cómo militares, se practiquen 
las más activas gestiones para la busca y 
ocupación de los efectos que después se 
dirán, substraídos el 17 de, los corrientes 
en el 'Hotel Villa, de esta localidad, y la 
detención dél autor del hecho. Emilio Ló
pez Pérez, de diecisiete años, soltero, co
rredor, de Madrid, con documento de iden
tidad número 1151,168, asi como de las 
personas en ouyo poder se encuentren si 
no acreditan su legitima adquisición, po

niéndolo todo, case de ser habido, a dis
posición de este Juzgado, a las resultas de 

• la causa que se sigue en este Juzgado con 
el número 71 del afio 1969 por delito de 
hurto.

Efectos prooiedad de don Isauro Revi
lla Herrero: Un traje de caballero, color 
ojo de perdiz oscuro, valorado en unas 
2.300 pesetas.

Efectos propiedad de don Eliseo Fuentes 
Munguía: Un pa2 de zapatos color ave
llana. numero 42. con piso de crepé; una 
camisa blanca del número 41, marca «San- 
ford»; unos calcetines nuevo9 de nylón y 

' dos pañuelos.
Dado en Quintanar de la Orden a 19 de 

octubre de 1959.—El Juez, Angel García. 
El Secretario. Juan F. Sosa.

4.226.
0 9 9

Don Emilio Rodríguez López, Magistra
do, en funciones de Juez de Primera 
Instancia número Uno de Córdoba,
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

por orden de la Excma. Audiencia del 
^Territorio, se tramita expediente para la 
devolución de la fianza que para res
ponder de su cargo tenia constituida el 
Procurador que fué de este Colegio don 
Rafael Alarcón Zeedor, fallecido el ocho 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y êiB.

Y en cumplimiento del artículo vein
tiséis del Decreto de 19 de diciembre 
de 1947. se hace público, a fin de gue en 
el término de seis meses puedan formu
larse las reclamaciones que se conside
ren oportunas.

Dado en Córdoba a catorce de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez, Emilio Rodríguez.—El Secretario. 

13.784.
•  *  *

Don Angel García López, Juez de Instruc
ción de Quintanar de la Orden y su 
partido.
Por el presente edicto se ruega y encar

ga a la Guardia Civil, Agentes de la Po
licía Judicial v Autoridades de todo or
den. tanto civiles como militares, se prac
tiquen las más activas gestiones para la 
busca y ocupación de una motocicleta 
marca Lambretta, matricula de Toledo, 
número 7.122, pintada de color eris. de 
dos asientos, con soporte niouelado. oon 
rueda de repuesto número 23.026, motor y 
chasis 2-A, 8.047' propiedad del vecino 
de Qunitanar de la Orden Manuel Fuen* 
te6 Ruiz, sustraída el dia trece de ios co» 
rrientes en la calle de Je6ús y María, 
número 3, de la puerta del domicilio de 
aquél: bolsas,, moto, documentación co
rrespondiente Dermiso de conducción.

Cinco pellicas de caballero, propiedad 
de Ramón Fernández Pradlllo, sustraídas 
de la posada de Rafael Puntero Escude
ro, situada en este pueblo; y 

Documentación de la motocicleta Lam- 
breta, matricula de Albacete núm. 6.278, 
consistente en permiso de conducción pro
piedad dle Manuel Carrión Villaseñor, 
hurtada del zaguán de la casa número 2 
de la calle de Jesús y María, y detención 
del autor del hecho: individuo alto; viste 
cuero color gris botas altas. Una vez 
cometidas dichas sustracciones se dirigió 
por la carretera general de Madrid-Alba- 
cete, con dirección a la primera capi
tal

Poniéndolo todo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado, asi como a 
las personas en cuyo boder se énouentren 
dichos efectos y motocicleta, caso de no 
acreditar su legítima adquisición.

Acordado en sumarlo que se sigue en 
este Juzgado con el número 67 del afio 
1959 por el delito de hurto.

Dado en Quintanar de la Orden a 16 
de octubre de 1969.—El JUez, Angel Gap» 
cía.—l ESecretario, Juan F. Sosa.

4.225.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA

MADRID

Extraviados dos extractos de inscrip
ción de acciones de este Bahco, fechas 
1 de septiembre de 1919 y 27 de febrero 
de 1922, comprensivos de ocho y tres.ac
ciones a favor de doña María Loscerta- 
les Sopeña, casada con don Juan García 
Ontiveros, se expedirá duplicado, según 
determina el artículo cuarto del Regla
mento de este Banco, salvo reclamación 
de tercero notificada al Estab'ecimiento 
dentro del plazo de un mes desde la pu
blicación de este anuncio, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 16 de noviembre de 1959.—El 
Secretario, Mariano Sebastián.

13.887.

BARCELONA

B i e n e s  incursos en presunción de aban
dono existentes en esta Sucursal, que de 
no ser reclamados por los interesados se 
ingresarán en la cuenta del Tesoro Pú
blico, según lo dispuesto en el Decreto 

de 24 de enero de 1928

T. 7.409, José María Solans, 1.200; 
T. 7.530, Manuel Vela Martínez, 2.397,60; 
I. 7.762, Josefa Brunet Vila, 2.750; T. 6.876, 
Magín Malet Jové, heredero abintestato 
de Pedro Malet,Jové. 2.500; T. 7.053. Te-, 
resa Must y Nadal, 2.500; T. 7.062, Angel 
Jané Solé. 7.050; I. 8.259, Guillermo Pa
redes de la Rocha, 132.16; I. 8.260, Anto
nio Paredes de la Rocha, 132.16; I. 8.280, 
María Luisa Lozano Erro, 100,40; I. 8.384, 
José María de la Presentación Caro Ro
dríguez, 347.30; I. 8.425, Martín Alemany 
Prats, 1.000; I. 8.522, Capellanía Fundada 

vpor Joaquín Riquelme, 171,55; I. 8.573, 
Carlota, Santiago, Domingo Aldomá Ri
chard, 4.234,03; I. 8.574, ídem, ídem. ídem, 
203,35; T. 7.341, Araceli Fabra y Puig, 
viuda de Ribas, 272,08; I. 8.589, José Ló
pez Felip y Josefa Frucas Nicolau, 201.13; 
I, 8.637, Florencio Rodríguez, 500; T. 7.401, 
Diego Sánchez Martínez. 16!000; T. 7.409, 
José María Solans, 1.200; T. 7.530, Ma
nuel Vela Martínez, 2.397,60;,T. 7.531, Ju
lián Romeu Camón. Administrador Judi
cial finca embargada a Enrique Quinta
na, 22.463,92; T. 7.543, José Sala Mora, 
1.984,05; I. 8.698. Sabina González Peña, 
649; T. 7.550, Manuel Arnedo Boullosa
y Angelita Rodríguez Alvarez, 1.558,44.

I. 8.701, José Taja Sanell, 719; T. 7.571, 
Joaquín Gracia Recó, 799; I. 8.710, La 
Salvadora, S. A., de Villabona (Guipúz
coa), 3.016,98; I. 8.712, Angel Planagu- 
má Arbat, 399; I. 8.713, Manuel Farrán 
Ribera, Pagador Habilitado Batallón 525- 
132 B. M.—30 División, 23.576,30; T. 7.576, 
Ovidio García Alvarez, 299; I. 8.718, Pi
lar Larruy Costa y Felipe Pérez Larruy, 
999; T. 7.579, Simeón Omella Ciprián,
999; I. 8.720, Constantino Muñiz Martí
nez, 899; I. 8.722, Arturo Loche Achebal, 
599; T. 7.581, Julio Rodríguez Ruiz, 999; 
T. 7.584, Juan Medrano Muñoz y Dolo
res Miquel Docand, 1.998; I. 8.735, José 
Beiro Vázquez, 799; I. Sebastián Rius Ma
rín (Depto. I. 8.746), 379; I. 8.748, Ma
nuel Cabaleiro González, 999; I. 8.749,
Dionisio Besada Lores. 599; I. 8.752, Ven
tura Balboa Besada, 599; T. 7.616, Magín 
Cardona Riera, 499; T. 7.617, Isidro. Her- 
mo García, 299; I. 8.757, Magín Carena 
Riera, 399; I. 8.761, Femando Amella Se- 
quilla, 399; I. 8.764, Jaime Sarañana San- 
sano, 199; T. 7.639, Alberto Carbonell Gar
cía, 1.498,50; I. 8.767, Gabriel Comas Ri
bas, 1.358,64; I. 8.771, José Benito Cam o
ta San Pedro, 599; I. 8.774, Onésima Gua
da, Vda. de Teodoro César López, 399;

T. 7.645, Florencio Cuesta Redondo, 299; 
T. 7.647, Joaquín García Peco, 199.

I. 8.775, Antonio Fernández Giance y 
Antonio Fernández Bueno, 399; T. 7.656, 
Antonio Molí Pons, 499; T. 7.657, Eulogia 
Prieto Prieto, 749; I. 8.782, Consuelo Do
mínguez ' pérez, 989; L 8*783, Julián So- 
rribas Roselló, 499; I. 8.785, Amadeo Sans 
Abella, 899; 1. 8.789, Santiago Estebán 
Abellán y Eugenia Palomero Gil, 499; 
I. 8.791, Tomás Vives Clua, 241,50; I. 8.792, 
Joaquín Bru y Portiella, 241,50; I. 8.793, 
Joaquín Altadill Clua, 241,50; I, 8.194, Ra
bión Tarrago y Clua, 241,50; T. 7.668, An
gel Colombo Rossi y Rosalía Ros Sami- 
tier, indte., 599; T. 7,669, Salvador Lla- 
brés Frau, 249; I. 8.800, Miguel Riravent 
Marnier, 1.298,70; T. 7.673, Juan Farrán 
Homs, 289,94; T. 7.675, Ayuntamiento de 
Borjas del Campo, 5.869,13; I. 8.808 (José 
María García Conesa); T. 7.679. Elena 
López de Vinerá y López de Priego, 
6.493,50; I. 8.816, Mr. Lidemann Garas- 
tiaga, 2.292; Buenos Aires, 1.200; A. 4 
Gunter Wolf, 160; A. 9, Violeta Gath, 
145; A. 77, Legget, 125; A. 91, Giowani 
Dolía, 2.725; A. 100, Richard Don, 266; 
A. 161, Federich lili. 125; A. 183, Paul Schi- 
medina, 113; A. 205, Harold Pou. 155; 
A. 207, Juaco Conforzi, 117.65; A. 30. Vir
gilio Diego, 100; A. 258, Komero, 215; 
A. 267, Higinio Zanguiuto. 100; T. 7.709, 
José Dueso Fernández, 10.000.

Saldo de cuentas corrientes

Tobías Abaitua Ugalde, 243 pesetas; 
Ricardo M. Abajas Revuelta, 262.90; José 
Abascal Marroquín, 141,15; José Agell Su- 
sany, 100 > Agrupación Administrativa de 
Jurados Mixtos deh Trabajo del Comer
cio al por mayor, al detall, de Banca. 
Seguros y Oficinas de la Provincia de 
Barcelona, 3.151,46; Francisco Alcalde y 
Catalá. 100; Guillermo Aleu Días, 100; 
José Alfonso Fuster, 185,72; Antonio Al
fonso Sans, 106,83; Baudilio Alió Chin
chón, 201; C 1 audio Alsina Bonafort 
1.864,90; José Alsina Puig, 2.286.96; Dolo
res Altayó Durán, 100.30; J. Alvarez y 
Compañía, S. en C., 206,93; Josefa Al
varez Giral, 119,30; Heliodora Alvarez de 
Muñoz, 176,75; Jaime Amigó Vilarnáu, 500; 
Jaime Amorós Dalmau, 297; Magín An- 
dréu Masip, 100; Carlos Herbezt Ansón 
Nogales, 777,65; Artes Gráficas, Sociedad 
Anónima, Sucs. Enrich y Cía., 536,50; Aso
ciación de Navieros y Consignatarios de 
Barcelona, 8.942.56; Asociación de Propie
tarios de la Pineda de lá Marina. 800; 
Auto American Salón. José Guillot, 200;

Autrán y Carabasa Hermanos, 280,50; 
León Ayguavives Francisco y Carmen 
Cuatercasas, 100,96; Azucarera Española, 
2.864.52; Teodoro Bailac Vendrell, 124,72; 
Joaauin Ballesté Cabestany, 258,15 Juan 
Bañéres Cateura. 199,25; Enrique Baras 
Menéndez, 100; Pascual Barceló Zarago
za. 112,47; Fortiano Barreras Mogues, 100; 
Juan Barril Comas, 269; Base Aeronaval, 
100,89; Batet Telia y Fonoll, 125,64; Jesús 
Batlló Bofill, 100; Pedro Benavent Bar- 
berá y Ana María Torras Riviére, indte., 
102.03; R a m ó n  Bernadas Casanovas. 
255.41; Feliciano Bertrán Rovira, 100,40; 
José Bertrans Solsona, 299,28; Antonio x 
Bigas Lafont, 175; Jaime Bigorra ístillar- 
te, 100; José Birmbaum Fein, 157.80; Ma
nuel Boné Boné, 577,94; José Borrell Sol, 
188,66; Juan jBosch Sonis, 298; Bpuxet 
y Cía., S. en C„ 1.698,47; Luis María 
Bransuela Campos. 212; Elvira Burbano 
Llovet, 459,65; Caja de Pensiones para 
el paro forzoso de la Sección B del Jura- 
no Mixto del Trabajo en el Puerto de 
Barcelona, 552.50; Caja de Pensiones. Ve
jez e Invalidez de la Sec. B del Jurado 
Mixto del Trabajo en el Puerto de Bar

celona, 259,15; Cámara de Industrias Con
sumidoras de Azúcar, 150;

Cambios y Metales 'Preciosos, Sociedad 
Anónima, 101,34; Jesús Cambó Torras» 
120; José Campmajó Suriá, 150; Andrés 
Camprodón Vidal, 125,50; Luis Camps 
Oliva, 100,18; E. Canals en Comandita 
número 2, 200,75; José Carbonell Espi- 
nach, 100; Manuel Carreras y Tapias, 
211,70; Antonia Carrillo Estévez, 100; José 
Casamitjana Berra, 132,40; Pedro Casa- 
novas Degollada, 6.862,13; Juan Casano
vas Ferrer, 105,91; Benito Casasayas Co- 
majuncosas, 150; Benito Cases Fargas, 
843,74; Andrés Castelló Masiá, 149,15; 
Centro de C o ntratistas Generales de 
Obras y Maestros Albañiles de Barcelona, 
107; Santiago Codina Palet, 100; Concep
ción Colom Daura, 180,21; Antonio Co- 
lom Millastre, 111; José Colldeforns Cia
rá, 189,40; Enrique Comas Mora, 500; 
Compañía Tranvía Vapor de Onda al 
Grao de Castellón, 6.262,03; Francisco 
Contijoch Griñó, 203; Magín Cor ominas 
Matar rodona. -259; Isabel Corral Monent, 
1.177,15; Pedro Cosp Robi, 500; Crédito Te
rritorial de Cataluña, 101,20; León Creus 
Benguerel, 285,76; Matías Cuéllar García, 
731,92;

Miguel Cura Llaneras, 324,83; Emilio 
Chaler Esteller, 112,15.; Luis Dalmases 
Olivar, 148,96; José de Dalmases Valls,, 
128,84; Juan Deu Barceló, 189; Francesco 
Doménech Farréls, 137,61; José Domínguez 
Sevilla, 161,77; Denis Drouet, 1.000; Fran
cisco Escayola Obiols, 100; Española Co
mercio y Navegación, 125,40; Espina y 
Compañía, 121,98; José Espinás Canet, 
200; Angela Expósito Nobet, 201,05; Fran
cisco Esquerdo Grau, 241,80; Eusebio Es- 
tadella Alsina, 284,45; Bonifacio Esteban 
García, 209,14; Ricardo Esteban Marqués, 
497,80; Ignacio Esteve Sauqué, 146,11; Jo
sé Estruch Faura, 148,56; José O. Estruch 
Malet, 1.041.45; M ariano' Euras Pascual, 
200,47; José'Fabra Ballester, 258,78; Ma
nuel Fabregat Sebastián, 105,39; Fabri
cantes Caí Hidráulica de Barcelona. So
ciedad Cooperativa, 101,05; Francisco Fa- 
ges Sugrañes, 100; Ramón Farré Riera, 
100; José Faure Abellana, 100; Juan Fei- 
ner Dolcet.. 107,80; Martín Felip Julia, 
220,85; Miguel Farré Ferrán, 6.171,80; 
Bartolomé Ferrer Gomila, 1.000;

Francisco. Figuéras Monne, 124,80; Feli
pe Fisa Cásanovas, Vicente Sociats Ri- 
balta y Francisco Pagés Casals, conjte., 
711,07; José María Font Martí, 102,80; 
Juan Forasté Dasaain, 186.53; Ramón- 
Forcada Ramoneda, 200; Eusebio Forre- 
11 ad Soler, 150; Luisa Fort Oriol, 150; 
José María Fradera Pujol, Í15.40; Mana- 
no García Cambra, 142,79; Manuel Gar
cía Llofríu y Montserrat Labernia So- 
lá, indte., 1.401,73; Eduardo García-Ríos 
Obero. 100; Eduardo García Sánchez. .220.

Buenaventura Gassol Liado, 111,90; Cris
tóbal Gelada Masonis, 110; José Gibernáu 
Castells, 123; José Gibert Pascual, 107,05; 
José-Pedro Gil Moreno de Mora y Amalia 
Torres Delgado, indte., 103,37; María Gil 
Moreno de Mora, 432,90; José María Gon- 
dra Ozámiz. 222,02; Manuel González Ba- 
rreiro, 338.79; José González Morales, 
208 89 ; Antonio González Puertos, 397,80; 
Francisco Gracia Closa, 229,60; Gran Pn
ce, S. A., 185,60; José Gráu y Cuyás y- 
Antonia Mumbrú Mayorne, indte., 177:85; 
Jaime Guarnióla Ventura, 118.75; Pedro 
Cuerin Lavigne y Mercedes Ventura Cas
tells, indte., 500; Joaquín Guillera Mo
las. 350; Pedro Guitart Esteve, 107,95; 
Manuel Gurría Escapé. 136,75; Hecemann 
Herzfeld Da'berg, 150; Hugo Hensch y 
Comnañía. 286.84: Hijos <de Juan Ochoa, 
181,89; Hijos de Martín Ríus, Casa Colec
tivizada, 480.99; Julián Ibáñez Picó, 108.38; 
Industrial Hispano Británica, S. A., 100;
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In d u s tr ia s  Q uím icas A lb iñana Argem í, So
ciedad A nónim a, 269,04.

Pablo M a n a  L afon t T in to ré , 100; José 
L aga*riga Pargas, 100; R óm ula  L ap o rta  
B osquí y M ercedes G a rrig a  y G arrig a , in
depend ien te , 114,55; A le jandro  L erroux 
G arcía , 140; G regorio L om bardo Duró, 
150; R afae l Lópcf C obeta; 687; E lv ira  Ló
pez Dom ínguez, 100; Eusebio López Qui- 
jano , 250,74; José  L lim ona B ru g u era , 100; 
José  L lobera Sam pons, 848,10; M a tía s  Llo- 
rén s  P a lle já , 477,75; T om ás L lovet Sanz. 
110.60; L lusá, S. A., 101,34; M aciá y Com 
p añ ía , 243,30; E stan islao  M aiztegui I tu a r -  
te , 100; José M an san a  T errés, 4.339.69; 
M ercer C arbonell, José  y A rm ando  Sa- 
g ris tá  Colomé, ind te . 100; J u a n  M afcet . 
P a le t, 100; B u e n av e n tu ra  M arce t Soler, 
114.40; M arín  y Cía.. S. A.. 100; V icente 
M arín  Góm ez, 153,14; R ica rd o  M arsa l Pa- 
dús, 157,19; E nrique  M arsan s Com ás. 250; 
J u a n  M arsans Peix, 150; S eb astián  M artí 
Pu jo l, 200; A lfredo M a rtm  Velázquez, 
157.44; Luis M asrie ra  Rosés, 130.45; E use
bio M assó F rag a . 162 89; Jo aq u ín  M atas 
F e rrá n , 131.42; R om ualdo  M ercé T arrag ó  
y J u a n  D cm énech  M artínez, ind te .. 115.85; 
M anuel M erino  C am pos y F ran c isca  Fer-*

. n án d ez  P ad illa , ind te ., 412.
M atild e  M ías R odríguez, 1.000; M aría  

L u isa  M ilán s del Bosch y E nrique  Loza- 
n a in , ind te ., 1.037.78; R am ón  M iralles Vi- 
la lta . 550 66; Isid ro  M issé P u ja d as  184.81; 
José  M ita ts  U m bert. 100; F e rn an d o  Mo- 
lín s  O rra , 1.000; C ristóbal Molí Roig, 
695 95; V icente M ontasell Sala, 128 90; An
to n io  M o ntiá  C aballero , 100; A le r to  No
guera  Q asabosch. 103.28; R am ón  N oguero 
C astañ e ra , 300.75; José O lea rt G arcía . 
200; J u a n  O ril F e rre r . 326.45; E duardo  
P agés Soler. 175.15; José  M aría  P a lah í Vi
dal. 175,50; G uillerm o de P a lle já  y F e rre r  
V idal, 317.55; Is id ro  P ed ian a  P a n e ra , 
279 47; Sa lvador P e rsich e tti. 100; Félix 
P e t it  C u e ta ra . 111.15; B au t s ta  P lá  For- 
n e r. 500; Ju liá n  P la n as  M estre, 574.70; 
José  Polo Ruiz. 2.676 35; F rancisco  Ponce 
de León, 100; M atilde  Pons G om is, v iuda 
de S ancho , 115; O nofre  P o n t B erga, 
616 63; F ran c isca  P r a t  Bosch. 364 35; J u a n  
P ra t  R ibera . 127.70; F rancisco  P ra ts  C u
sas. 265; R afae l Puge M int. 158; Ju a n  
P u ig  S u re d a  v A na F o n t B e rtrá n , inde
p en d ien te , 1.000.

J u a n  y F rancisco  P u ig b e rt C orom inóla  
y  C oncepción P u ig b e rt V i'adesáu , inde
pen d ien te . 150.75; P u ja d as  y L lobst, 101 11; 
P u jo l y F u n ta n e t. 831,75; A ntonio Q uiro- 
ga C am ba. 1.290; R afae l R am o n eaa  Hol- 
der. 298.94; D om ingo R am o n e t C orróns, 
L026.10; 'M arian ó  R am o n e t R íu, 345.44; 
R ica rd o  R am os C ordero. 228.17; E ugenio 
R asin es  F ern án d ez . 157.11; Ignacio  .R a te 
r a  M arqués. 520; T ere sa  R ecaséns B us
quéis. 100; C io ríano  R edondo Ferreiros. 
393.65; R e fin e r ía  B arcelonesa  de Azúca
re s  2.78997; A lfredo R eim úndez Ip iñ a , 
268.87; R eoresen tac ió n  Autom óviles. So
ciedad  A nónim a, 14292; H ü ario -Jesú s Re
tu e r ta  T oledano. 145.99; J u a n  R ev erte r 
M atam oros. 17725; P edro  R exachs V iñe
ta . 1.995 85; José  M iguel Rey G utiérrez . 
100: José  R ib a  V en tu ra . 782 20; José Ri
bas G abrtal. .100; Pedro  R ibo S e rra . 128.95; 
A n to n ia  R ibó Sobré. 1.117.

E n riq u e  R ’bot R e ixanch , 100: M iguel 
R ic a r t  v Cía.. 52840; R am ón  R icp rt Fe
rre r . 235.80; José R iera  Pons. 100; M aria
no del R ío G arcía . 208 86; B lan ca  R ío de 
las  L lanas. 100: José  R ipoll Vila. 148.23: 
Ju * n  R iooll V illam ur. 135 50; Adolfo R íus, 
257.71; José M * R íus B pdía. 100; Jo aou ín  
R íu s v H erm anas. 458.53: R íus y T órres. 
199.95; L uis R iv era  C astells. 100; José R i
v e ra  C astells. 100: José R ivera  CÍYieira. 
231.25: M arian o  R ivera  Juez, 100: P edro  
R ivero  Angulo, 175; Ja im e  R oca Togores, 
100: Ju a n  R o m án  Calvet,. 100.46; M arian o  
R osell Anglasell. 112.94; M anuel Rosell 
H ernández , 280.51: B enito  Rosés F errer, 
468.95; A ntonio R osés Ib o ttso n . 118 76: 
M ánúel R ouco F ern án d ez , 247; Lorenzo 
R o u ra  P e v p o 'h . 122.83.

P ru d en c ia  R ovira. E llas, 320; F ran c isca  
R ov ira  N a la rt, 128.30; M anuel R ozas M ar
tínez , 217,80; J u a n  R u b ie ra  D unes, 130,77;

i A lberto  R usiñol P ra t, 135,82; , O ro n d o  
I Sáez Ibáñez, 1.999,34; M anuel S ag n ier 
| Bové, 209,85; G regorio  Saiz  Sa iz  y Rosen- 
¡ do S e rra  Veiasco, ind te ., 150; F e rn an d o  

S a lv a t E spasa, 187,50; José S a n ta ló  Artes, 
105,63; N .colás S an tig o sa  T o rren ts . 172,47; 
F ran c isco -Jav ier S a s tre  A ldrufeu, 135,08; 
José-Ignacio  S a to rra s  M aciá, 104,32; Pe
dro Sayé Sem pere, 716,06; José Segaiá  Es- 
t  al ella, 155,80; M iguel Seguí R iera , 130,70; 
José Se ijas Pérez, 125,10; V íctor S e rra  
C am pm any, 105,95; F rancisco  S e rra  Cas-, 
tellá; 148,67; A ntonio S e rra  E nrich , 279,15; 
J u a n  S e rra  Lleó, 116; Ig nacio  S erv iría  
Pujol, 161,40; F ran c isco  Sim ó G rau , 146,7o; 
Ju a n  Sim ó Pons, 100; José S in ta s  Vila, 
192,78; Am adeo S istaré, Valls, 237,26; So
ciedad A nónim a V alenciana  de F ro n to 
nes y E spectáculos, 772,46; Sociedad Mi
nero  M etalú rg ica  de P o rm an  B ellm unt, 
101,22; Dom ingo T a b e rn e r P rim s, 507,17; 
Luis T a l'led a 'P lan as , 100; T alleres B lanch . 
Sociedad A nónim a, 138,77; Ignacio  T ap ia  
C osar, 121,88; G abino  T ax o n era  B a rn e t, 
316,20; T eisa  T ran sn ac io n a l E sport. e im 
portación , S. A., 177,41; Ju a n  Teixidó Cas- 
tellá, 590,25; A lfredo T en as E quim endi, 
619,48; T ex til M artín  Oliva, E. C., 459,85; 
D olores T in to re r G ib^rga, 1.715.36.

T om ás y D urán , S. en C:, 105.45; Víc
to r io T om ás R ocha, 100,03; G loria  T om ás 
Talledo, 123.40; José Torelló C a ta rm éu . 
2.682 05; Je sú a  T o rrad o  E sp añ a, 306,26; 
P au lino  T o rras  D om énech, 107.60; Pascual 
T o rras  M orros, 135,35; M ercedes T orras, 
viuda de O rtiz, 200; M arian o  T o rre  C a
n te a r te ,  160; Leopoldo T o rre  Sa la  vera, 
100; R am ón  T o rre lla  Coll, 176,80; S a lva
dor T o rren ts  P ra t, 100; R afae l T o n e n ts  
G arcía , 102,25; Ju a n  T o rres T ribu lex i, 
500; A ntonio T o rt Civit, 125; Ja im e  T o rt 
M ercadal, 586,14; R osa T o rt T a ra fa , 
121,10 E n rique  T ren o r M ontesinos, 125; 
A m ador T ría s  Pagés, 124,25; Ja im e  T ri
lla, 400; Trilláis Fons «Pablo T rilla s  Fons», 
483,60; E ugenio T rin x e t M as, 136.01: M a
r in a  T ru llenque  Veiga, 374,05; Felipe  Ur- 
quizu L laguno, 120.90; D aniel Vallés Gu- 
m á, 110; Luis Vallés N adal, 146,25; Ju a n  
V alls Saladé-L afon t, 126,06; Ana Vélez. 
v iuda  de Peña, 696,38; R icardo  V iera de 
Valls, 228.70; V icente V ilalta  R o c a ,  
2.888.73; José V ilar N adal, 265,05; -José 
V ilarrub ias Pons. 156,65.

José  y María" V illarías Bosch, ind te ., 
¿00,05; Ig nacio  V illavecchia y Cía:, 186.13; 
R icardo  V iñas Com a, 192,75; C a ta lin a  Vi
ñ as  P a re ra , 100; A lberto V irto  C asanovas 
y A lberto M iró P ra t, co n ju n tam en te , 
100,09; F e rn a n d o  Vicai A lbert, 100; v iuda 
de G. C astillo, Jo sefa  Villanuevft de la  
F u en te , 102,66; v iuda de Federico  G rau . 
190,29; v iuda de J. F. V lllalt#, 110.06; 
J o a q u ín 'A la m á n  L abo tda, 300; José  Al- 
te r  A lavedra, 473,73; A ntonio A ntich  Pór
tela , 4.251,70: M aría  Dolores A rum i T ra 
bal y S a lv ad o r Ju b a n y  M añé, ind., 675; 
Asociación C om erc ian tes de F o rra je s  Se
cos de C a ta lu ñ a  «FOSECA», 721.02; Mel
chor B a lad a  B lan ch , 150; R am ó n  B lgas 
G ispert, 2.600; A ndrés Le B oéuf C hevaller, 
190.27; R am ón  B orrás F erré , 12.958,66; Ig 
nacio  B o riás  R odoreda, 115,44; M anuel 
B ort 'A rce, 100; Ju a n  B osch M auri, 250; 
H erm enegildo  B racons P ra t  y M a ría  Ta- 
cher, ind., 353^43; Ju a n  C am pm any  Ba- 
som bra, 200; H um ilde C andevi1̂  Andrés, 
1.350; A ntonio C odina  L andoli, 3.400; 
L uis C odorníu  G uard io la , 186; .Com sión 
de A creedores de' Ja im e  D om ingo OTObitz, 
2.096,25; Jo aq u ín  Cortíom i V ilanova, 200; 
José C ru x en t M onchis, 1.000; C ruz R o ja  
E spañola , H osp ita le t. 250; F ran c isco  Fol- 
g u era  Grassi,- 308; E m iliano  G a rc ía  Acero. 
500, F ab ric ian o  G arc ía  C icuéndez, 2.000; 
F rancisco  G arc ía  C olom ina, 102,15; F ra n . 
cisco G arc ía  S au ra . 101,25; L uis G arrig a  
Vladé, 100.

A rtu ro  G ené F prt. 410,80 pesetas; Z a 
carías  G eoryin  A lafanzos Sim ó. 175.70; 
J u a n  Gil Diego, 194,11; C oncepción Gili 
F ib ó  Solé. 100; V íctor Godó M ercadé 
273.48; José M aría  G onzález Fano , 3.000: 
Isabel G u ard io la  L a v a z a s , .  317,98; José 
G uillo t Fabado , 180,50; H ab ilitac ió n  del 
P ersonal dé la  A dm in istrac ión  G enera l 
del*Estado, 1,000; H ijo  de  P. T en as P ra t,

, 600,99; F rancisco  Hom s Bruy, 192; F ra n 
cisco H orm aeche Jáu reg u i. 245,29; R ita  

1 Ig lesia  Pouget de Reynes. 116,40; C risti
na  In sen se r Valles y M aría T eresa  Gar 
sau  Insenser, ind.. 100; Zqiio Ise rn  Mi- 
ralles, 350; A lberto L aparrouse  C abanne , 
518,05; José L lácer Suay, 521.40; Pedro 

; L loret Costa. 450; José L loverás Soler,
• 100; M anuel M artínez González, 111.57;
; M anuel M arzo Pellicer y C lara  Cabos 

E m buena, ind., 4.998,05; M atilde  M ateo 
C entellas, 3.000; A ntonio M ayor Alme- 
rich, 100; E duardo  M inguell C asas y M a
ría  L uisa  Adell G uzm án, ind., 155.81; 
B u en av en tu ra  M o n tan er Lilla, 1.300; Es
peranza  M oré P u ja d as  y S alvador B as
ta rd a s  B asté, ind., 502,80; M ercedes M o  
reí Alis, 100; R am ón M um brú Mil alies, 
140; M utua  de Seguros co n tra  Acciden
tes de A utom óviles 953.55; N arciso N unell 
Felíu , 918,50; A ngela O liva C om aposada, 
125; Ju a n  Po lit T rab a l, 121.45; F ra n c is 
co Pons B oronat. 118,48; M eria de las 
A ngustias R ábanos Rubio. 450.42; S a lv a 
dor R áfols Aum ella, 137,40; A nton ia  Rá^- 
fols T rab a l, 100; R osario  A rm ando y R o
berto  Rebollo M artínez, ind.. 203.26; G u i
llerm o Relio H errero . 272,80.

Ju a n  Roca C abré, 170.30; C arlos Ruiz 
M artínez. 197,80; José Ruiz M ediano. 151; 
F rancisco  Sabadell C arbonell. 250; M a
nuel S ah ú n  Lecina, 200; Felio Sala B ar- 
nadas, 520; Consuelo S a lad rig as V allm a- 
jo r y A na M aría  Geli S a lad rigas, ind., 
398.60; F ranc isco  S an s C abré, 2.605 10; 
Ja im e  de S em ir C arros, 100,05; E n riq u e  
Soler • Soler. 100; Ju a n  S u b í s  S erra , 
110.55; Ja im e  T allo  Tallo. 230,65; José 
T asias Bonal, 375; José M aría  T e n a d a s  
Fígas, 2.200; Ildefonso T u rru il V entosa, 
114,40; R osa Valdivieso Gómez. 175; V iu
d a  de F e rre r  Cam ps, 169.37; M iguel y 
José X ancó  M o.itm anv, ind.. 1.000; Sal
vador Abril Bolúe, 200; A grupación de  
la  C onstrucción de B arcelona, 539 17; 
Ja im e  A lerany Niubó. 109; E varisto  Alo* 
m a Vilar, M ar:a  M agri M aciá y M ag
d a len a  M aciá C irera , ind., 100; Je ró n im o  
Alonso Cerezo, 104.72; F rancisco  Alvu- 
rez Gllell, 166,52; * M aría  A m at Ju á rez , 
1.000; José M aría  Anglés y Clvit. 15C.25; 
Autom óviles, S. A., 163.37;.M anuel Ba ges 
C ristófol, 247,85; B alanzó H erm anos, So
ciedad A nónim a, 193,95; B arto lom é B au
za .Roselló, 231.99; M adrona  B erenguer 
P ía, 455,18; M anuel B lasco Roig, 149.95; 
F rancisco  Busón V illagrasa  181,15; C a ja  
de Auxilios de la Asociación dé A gentes 
de Seguros. 148,50; M aría  C arballo  Soto, 
383,25; M aría  C asa ls G a lce rán , 103 55; 
J. C asanovas A rderius 302,30; M aría  C$r 
sanovas C ab añ ach . 134,96.

F rancisco  de P. C asas T o m er, 158.08; 
V icente C lim ent G im eno. 238,85; Fotos 
Im beria , Cía. A nm a., 100; José C reus 
M assanellas, 100; A rtu ro  C u ad ras  C anals, 
125; T eresa  C u m en ja  Fu jato . 100; J u a n  
y ^Nieves D arn é  D alm áu. 1.340 65; D rouet 
y Plet» 2.947,20; A nastasio  E sc a rp a n te  
G racia , 213.08; C arlos Espinosa. 102.50; 
Pascuala  Esteve Ibáñez. 135.21; Rosa Coll 
y E strad a  F arro l. 200.27; E speranza  F a rré  
S ebastián , 100; M atilde  Felip  R oca. 15.100: 
M aría  del C arm en  Felip  Sola. 515.20; Je sé 
F e rn án d ez  Berm o, 194.81; M aría  F e rn á n r 
dez M atéu  P lan as , 1.642.40; José F e rré r  
y T u tu san s , 600; A ntonio  F ite  López, 
181,34; R am ón  Fio Valls. 242; José  F o n t 
Bassons, 500; F rancisco  * F o n t F a b reg a t, 
376,50; fepifanio F o rtu n y  Sal?zar, 320 48; 
Luis F ra n k  Buch, 1.908,50; José F re ix a  So- 
dé, 100; M. B outron . J. G alindo , 139.05; 
R odrigo G arc ía  M artínez . 100; P ie tro  G as
eó F ranc isco  1.000; J u a n  G iró  P ra t,  
799.05; R am ón  G iro n a  B ladrich . 100 15; 
E leu terio  G onzález Lucas, 168.60; J u a n  
G ordillo  Nieto, 115.20; A lfredo G u ’llén 
F om ell, 607.68; C am ilo G u in a r t  R ovira, 
135; Sa lvador G u ita r  M anonellas. 147.11; 
C arm en  H ern án d ez  G arrig a , 214.64: José 
y G alo  H ernández  • H ernández, 191.51; H i
jos de J. T hom as. S. A., 116.27; C c rsu e lo  
Ig u a la d a  P iñ a l, 4.000; F ran c isco  Ito iz  Ir i-  
b a rre n  y Je n a ro  A. • L ash era s  Aizcorbe, 
ind., 280,20.
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Agamenón Loveróos Cicellla. 187,98 pe
setas; Paula Msjo Borrell, ltO; Julián 
M arcllla Ferré, 615,05; Salvador Marga- 
rlt Giralt, 875; José Marieges Juliá, 270; 
Jacinta Maristany Costa, 118.64; Sebas
tián Martí Codolar, 100,51; Antonio Mar
tín López, 492,80; Leopoldo Martínez Cor- 

• cebado. 289.43; Carmen MaSAyno, 2.123,20; 
Francisca Mas de Vidri, 363,25; M aríe- 
rrer y M ilán, 2.000; Nazario Matesanz Sanz 

. 100; Agustín Melích Casanovas, 211.15; 
M ontserrat Messeeué R-vas, 100; M auricio 
M inard Bardot, 2.950; Juana Miralles Fa- 
rrán, 138,65; Loreto M ontanya Soler, ■ 
175; Pilar Morales Arcas, 281,61; Juan 
More Sfrra, 202,14; José Muñoz Fuen
tes. 1.190.90; Carolina Nebot Saura. 100: 
Jcsefa Pascual Rufi, 100; Emilio Pede- 
mente Llovet, 100; Ana Pena Mir, 200; 
Petra Pérez Oliva, 325,85; Hermann Pe- 
ter Jung. 131,91; Pedro Mártir Piera No
guera, 338,96; A lfonso Plaja Jolier. 260; 
Antonia Pou F on t,.717.16; Producción Su
ministros de Electricidad. S. A., 1.012.35: 
Emilia Puig Casulla, 642,34; Jaime Puja
das Claramunt, 2.360,40; Enrique Pujo 
del Pozo. 308,89; Rita Raich Sarret, 
459.08; Carmen Raposo González, 142,97 - 
M i’ agros Reig Lloréns. 171.73; Henry 
Reís Lery, 276,56; Juan R iba Guixa, 
114.20; Isabel Ripoll Mollol. 191.56; José
R iooll Moltó. 147.56; María Ripoll Vila.
15i,89; Jaime Rius Elies. 309.54: José
Mavia Roig Fábregas, 107.80 Jaime Roig 
Puñed. 247,80; Miguel Rosich Alreda y 
Juana Guitart. 218.18; Dolores Rovira Flo- 
riach 120.24: Vidal Royo Pérez. 237; Fer
nando F. Rubio T ad u A í. 2.339.82; José 
Ruiz M ediano. 151; Hermanos Rusiñol,
434.24: Ram ón Segarra Duran, 100; Vi
cente Sanchus Mira e Hijos. S. A., 172.40; 
Fracisco Sanchis Palanca y M ercedes Cas
tillo  Barrera. 124; Francisco Sangra Abe- 
11a. 982.42; José Serra y Llibre. 100; So
brino de Juan Espiell. 100.80; R ambau. 
Sociedad Anónima, 116.13; Josefa Sol 
F'.os. 150: Sol Hermanos y Compañía. 
508.05; Felipe M. Scla Vesgés y María 
Josefa Cendra Sola, ind., 1.030: Carmen ¡ 
Soler Sannv. Vda. Prats, 100; Jaime Ta- ¡ 
lio T ou 0 230.65; Valentín Tapias Ango- 
let, 895,60.

A lejandro Tejedor 8an José. 1.783; Juan ¡ 
María Thibaudier, 153.87; Rosa Tinto 
Oliveras, 143,50; Rafael Torent Garrígo- 
las y Elvira Buxo Buxo. ind.. 179.55; El
vira e Isabel Tornabella Batalla, ind., 
126*93; Joaquín Torner Subirá. 475.40; 
Ram ón Torres Ca6tella. ICO; Juana y 
Francisco José Torres Gener. ind., 116,75; 
Guindo Trincheria y Francisca Llopart, 
ind.. 507.20; Francisco Trullo1s Lloréns, 
654.10; R icardo Turón Pastor, 497.80; R a
fael Valor IVÍora. 258; José Vallcorba 
Damaison. 238 40: Ana . Valls Torrents.
5.303.28; Josefa Ventura Casas, 291.60; 
M ario Viole Ravotti, 597.94; Jaime Vidal 
Pons. 114.67: Francisco VUlanueva Sán
chez, 100; José María Vintro Carreras, 
116; Viuda de Jaime Padrós, 198,96; En
rique Vives Oller, 100; Isabel Zala Por
tillo, 333,39.

Depósitos de valores
I. 191.761. María Castro Valls. Interior 

4 % , 15.000; I. 192.131, José Bayton Pal
ma, id.. 500: T. 133 473. Francisca Miró 
Miró, id.. 5.500; tT. 137.180, Carmen Riera 
Marsal, id., 7.500; I. 56.321, M aría Santar 
créu Badía. Interior 4 %, 500; I. 79 168. 

p Jocé Casacuberta Faveda y Miguel Ca- 
sacuberta Pou, id.. 2.500; I. 81.623. Rafael 
Corbella Arbós, Francisca Este ve Alié v 
Enrique. Esperanza y Pedro Isern Alié, 
íd „ 7.500; I. 94.046, José Mundet Serra. id., 
2.000; I. 97.041, Inés Zabalda Guinda, id., 
2.000; I. 105.099, Ana Dalmases Jover. 
id., 7.500; I. 118.273, Isabel y Paulina 
Serrano García, 1.000; I. 129.058. Erun- 
dina. María y Mercedes Amell Gutzet, 
id . 1.700; I. 158.292. Benito Tauber Katz- 

, ner, id., 3.000; I. 150.188. José Boné For- 
nells. id., 1.000; L 161.767. Carmen Coll 
Aldrich, id., 200; J. 162.594, M aría Rar

gasrt Valla, id., S.000; T. 44.418, Inés Za
bila  Guinda, id., 2.000; T. 52.055, En
gracia Cienfuegcs Florinda, id., 4.500;
T. 57.666, Brígi<fa T ort Rosell y José, 
Jaime, Juan y Antonio Galofre Tort y 
Enrique, Jaime y Teresa Tort, id., 500;
T. 58.708, Rite Puig Espriu y Enriqueta 
Andréu Puig, 6.500. *

T.50.503, Catalina Cullell Burgada, id . 
500; T. 60.299, Enriqueta Andréu Puig 
y Rita Puig Espriu, 8.500; T. 72.561, 
Catalina Cullell Burgada, id., 500; T. 
73.530, Rita Puig Espriu y Enriqueta An
dréu Puig, 13.000; T. 74.830, Isabel Se
rrano García, Manuel Serrano García y 
Pilar García Fontcuberta, Interior 4 % ,  
7.500; T. 86.062, Carolina Mota Acha, 
id.. 17.000; T  C am ila ' García Díaz, id.', 
6.000; T. 87.227, Agustín Alvarez Nava
rro, 10.400; T. ,96.045, Dolores Vidal Cer- 
vera, id., 800; T. 102.627, Manuel Este- 
ller Bosch, id., 13.000; T. 110.369, Ram ón 
Batlle Vives, id., 8.500; T. 125.429, Ig- 
nacía de Vela.sco Uzuriaga, id., 31.700;
I. 129.370, Aeustina Bilbao, id., 10 000;
I. 183.117, Emilio Viladó Navarro, id., 800;
I. 190.301, José Fernando Bergua, Exte
rior, 4 % . 10.000; I. 190.681, Carmen Váz- 
auez Flores, id., 1.000; T. 138.065. Dolores 
Pascual Pastor, id.,. 1.500; I. 138.534, José 
Viscarrio Figueras y Dolores Cañete Ciar 
ret. id., 8.000; I. 132.725. Ester Jorba Rius, 
Exterior, 4 % , 1.000; I. 150.186-, Manuel 
Monreal Jimeno y Petra Villagrasa Sal
vador, id.. 500; I. 152.362, id., id., id., id., 
500; I. 161.766, Carmen Coll Aldrich, id.. 
1.000; I. 190.214, Concepción Alvarez Por
tada. id.. 30.000: T. 73.455, Julia Mado- 
rrell Rafols, Juan Bernades Mardorell y  
Ce'so Viver Madorell, id.. 5.200; T. 93 960. 
Enrique Nicoláu Suñé. id.. 1.100; T. 
138.532, José Viscarri Figueras y Dolo
res Cañete Claret. Amortizable. 3 %, 
2.500; T. 138.533, José V iscarri' Figueras, 
id., 2.500; T. 104.646, Antonia Pujadas 
Camprubí, id.. 1.000; I. 103.460. Jaime y 
Luis Salvador Sarrá. id.. 31.500.

T 137.937, Ester Arrt/ch Sariol. Teso
ros, 4.5 %, 11-34, 10.000; T. 131.999.
José Luis Restrepo Alvarez, Amortizable, 
5 % . 1927, sin /i,. 10.000; T. 132.872 M ont
serrat Basas Bertrán, id.. 5.000; T. 135.027, 
Jacinto Franquesa Bonfill, id., 1.000; T. 
132.873, Teresa Bertrán Balaguer, Am or
tiza re  5 %. 1927. con /i.. 7.500; T. 137.162, . 
Teresa Font Garriga, id., 1.000; T. 
136.178. Pablo Manuel Pérez Sigüenza, 
Amortizable 4 %.  1935, 500; T. 137.970, 
Antonio María Figueroa. •id.-; 17.000; T. 
138.735. Higinio Rocam ora Batlle, id., 
17.500; I. 100.654, Antonio Seco Puge, id.,
4 %. 1951. 500; I. 128.206, Antonio Simó 
Samsó, id., 500: I. 153.003, Francisco Ra- 
ventós. Varias y Arturo Artigas Roca- 
mora, id.. 4.000; I. 156.472, Juan Camp- 
many Lloréns. id., 12.500; I. L56.473, Juan 
Campmdnv Lloréns, id.. 5.000; I. 165.903, 
Josefa Pascual Llopart, id., 2.000; L 
180.312, Carlota y Faustina Gallart Ro- 
dis, id., 2.000; I. 181.718, Antonio Oro 
Cercos, id.. 4.500; I. 183.097. Emilio Vi- 
ladot Navarro, ídx. 500; 185.867, Manuela 
Millán Falces 10.000; I. 183.991. Pascuala 
Parramón Ribas, id., 3.000; T. 79.073. Jo
sefa Pascual Llopart, 1.500; T. 87.350.. Do
lores Martí Arigos, id., 1.000; T. 101 137, 
Rosa Vidal Clara, id., 6.000; T. 104.613, 
Josefa Pascual Llopart, id., 8.500.

T  110.455. Dolores Gil Montesinos, 1.500; 
T. 129.333. Angela Mallol Víladrich v Sal
vador Alamós Rrocol, id., 2.000; T. 129 907, 
Ignacia de Velasco y Uzuriaga, id., 8.500; 
I. 158.445. Cristina Llauge Perno. Am orti
zable, 4 %. 1908 49, 1.500; T. 98.915, Agus
tín Alvarez Navarro, id., 2.500; T. 138.965, 
Felipe Gallo Diez, Amortizable, 4 %, 1926, 
2.000; T. 138.056, Luciana Perayre Ricar- 

‘ te, Amortizable. 5 % , 1927, sin/1, 1000; 
T  139.180, Angel Almazán Rodríguez. Te
soros. 25-4-35. 5000; T. 132.874, Teresa 
Bertrán Balaguer. Am ort;Zable. 4 % . 1908, 
1.000; I. 16Í.768. Carmen C oll Aldrich. Ac
ciones Preferentes Tranvías de Barcelona, 
1.000; í. 119.530, Teresa Bonet Ubach. 
Amortizable, 6 %, 1920, 3.500; I. 155.531*

Mercedes y Carmen Mofeta Bastís, id., 
5 % , 1927, c /i, 1.000; I. 187.992, Pascual 
Parramón Ribas, Cédulas Crédito Local 
Lotes, 2.500; T. 137.499, Antonio María 
Figueroa y Doralisa Figueroa, id., 1.500; 
T. ,139.474, Ram ón Monroig Crusellas, id., 
5.000; T. 139.475, El mismo, id., 5.000; 
T. 122.791, Ignacla Velasco Uzuriaga. id., 
Interprovincial, 42.500; I. 129 060, Erundi- 
na, María y Mercedes Amell Gutzet, Obli
gaciones Compañía Barcelonesa Electrici
dad, 1907, 500; I. 129.058, Las mismas, id., 
1908, 500; I. 118.108. Juan Vidal Minove. 
Obligaciones Catalana Gas, 1913, E. 500;
I. 118.109, El mismo. Bonos, id.. 1919, 500: 
T. 138.055, Lmciana Perayre Ricarte, Cé

dulas Banco Hipotecario. 4,50 %, 2.000; 
T. 139.471, Ramón Monroig Crusellas. 
Ayuntamiento Valencia, 1928/29, 6.000

I. 161.765, Carmen Cpll Aldrich, Ayun
tamiento Barcelona, 1922, 500; I. 57.387. 
José Masagué Corsellas. íd.; 1903, 7.000;
I. 1/0.011. Ana Mayoral Villegas, id , 1918. 
2.000: T. 138.057, Luc'ana Perayre R icar
te, Obligaciones Tesorería Generalidad, 
12.000; I. 74.327, Pilar Grenzner Serra, 
Obligaciones Ferrocarril Medina del Cam
po, Zamora. Orense, Vigo, 3 %, viejas. 
2.000: I. 172.443, María Esteva Cornelias, 
Obligaciones Unión Eléctrica ' Cataluña. 
1923, 5.000; I. 187.990, Pascuala Parramón 
Ribas, id., 3.000; í. 129.059, Erundina. M a
ría y Mercedes Amell Gutzet, Acciones 
Orfeó Catalá, 1.000; T. 139.472, Ram ón 
M onro:g Crusellas, Obligaciones Com pañía 
Españoia Petróleos, 1931, 6.000: I. 37.037* 
Antonio Roméu Pujol y Remedios Olgues 
Llata, Bonos portador Ferrocarril Astu
rias, Galicia y León, 500; I. 107.513. Pilar 
Martorell Ricart, Josefa y  Carmen Marto- 
rell Ricart, Obligaciones Compañía Ferro
carril Medina a Zamora y Orense a Vígo, 
2 % ,  viejas, 1.500; T. 66.075, Juan y Mer
cedes, Vallés Gabarro y José Viladoms Pu- 
bía. Deuda Provincial Barcelona, 4,50-1906, 
1.000; T. 66.920. Los.'m ism os, id., 1.500; 
I. 77.817. José Martorell Mariné, Obi ga- 
ciones Ayuntamiento Barcelona, 4.50 
1900, 1.00Ó; T* 43.592, Lucía Roig Sol. id., 
5.500, T. 53.238. Ram ón Casañovas Parella, 
com o tutor de los menores Tomás, Luis y
Juan Clavell Gurgui. id., 500; T. 53.287,
Luis Clavell Gurgui. id., 500; T. 53.289,
Juan Clavell Gurgui. 500: I. 187.221 LuU
RoseU Infantes y Primitiva Infantes Paes. 
íd„ 6 %i 1921 500; I. 187.224, Los mismos, 
id.., 5 %, 1928, 1.000.

I. 187.230, Alberto Roseil In fante y Pri
mitiva Infante Paes, id., 6 %, 1921. 500; 
I. 187.237, Los mismos, id., 5 % , 1928, 
1.000;. I. 65.642, Cura Párroco de Santa 
María y Alcalde de Cervera, Interior, 
4 %, 1.800; 96.240, Agustín Carmena Se
rrano, Diego de la Llave García é Isabel 
García Alfopso. 3.000; I. 191.978, Asocia
ción Socorros Mütuós «La Prudencial^. 
14.000; T, 138.247, Teresa Prats Mangó* 
900: I. 180.268. Federación Española Fa
bricantes Artículos Piel, V iaje y Cuero, 
Amortizable, 4 % , 1951 1.500; 1  186.716, 
Agustín Carmena Serrano, Diego de la 
Llave García e Isabel García Alfonso. 
3.000; T. 128 186, Dolores Calvo Vilardebó, 
4.500; I. 192.849, Alicia Barrau Gilart y 
María Gilart Booué, 3.000; T. 79.968, Mar
celina Berruezo Espronceda, Obligaciones. 
Ferrocarriles Catalanes, 6 %, 1922/ 4.000; 
T. 123.515, María Montaña Altadill, Bonos 
Catalana Gás, 6 %, mayo, 1917, 1.000; 
T. 123.516, María Montaña Altadill, Id., 
nov'em bre, 1917, 2.000; T. 139.473, Ram ón 
Monroig Crusellas, Obligaciones Catalana 
Gas, Serie H, 2.500; T. 61.623, Consuelo 
Barret Garafí. Obligaciones Junta Obras 
Puerto Barcelona, 10.000.

Barcelona, 4 de noviembre de ,1959.—El 
Secretario, Carlos Aranas.

*  ♦ *

BANCO ZARAGOZANO

Por la presente se hace llamamiento a 
los titulares de los saldos o depósitos que 
a continuación se detallan o a sus here
deros, para que entes de finalizar el pre
sente año reivindiquen' del Banco su
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recho a los mismos, adviniéndoles que en 
caso contrario prescribirán a favor del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto por 
Real Decreto-ley de 24 de enero de 1928: 

Sucursal de Barcelona.—Pilar Barbe y 
Prats y Eduardo Regasol Sarra, 9,86 pese
tas; Ramón Boix Ferrer, 70,39; José Ca
ballé Burgués, 28,80; Facundo Garriga 
Garriga, 0.59; Gil y Cía.,' 159,23; Navidad 

• Iglesia, 408.25; Robustiano Novalón Colla
do, 345,51; Marcelino Padro e hijo, 199,94; 
Guillermina Guillén Rausell, 49,96; José 
Castillón Mur, 150,67; María Marco Gra- 

’ cia, 59,16; José Lavilla Beguer o Montse
rrat Piquer Agulló. 10,78; Pjlar Lacorte 
Huerto, 6.29; Manuel Vidal Cúbeles, 26,47; 
Emilia Polo Tejero o Eulalia Tomey Polo, 
33,30; José Meng Paitel o Carlos Sanz 
López, 721,71; Josefina Agonillas Martínez. 
29,20; Juliana Gracia Bailarín o Salvador 
Rogé Pedrola, 4.444,62; Angel Coll Oliva o 
María Rosa van Driessche, 184.57; Victo
riano Pérez Machín o Ascensión López de 
Castio y Fernández Prieto. 4,99.

Sucursal de Calatayud.—Tomás Iriba- 
rren Artigas o Juliana Pérez Pérez, 18,56; 
Hilario Herrer Gil, 95,97.

Sucursal de Ejea de los Caballeros.— An
tonio Campos Marco. 55,05.

Sucursal de Jaca.—Máxima Jordán Cu- 
tic o Carmen García Jordán, 1,66; Pascual 
Pardo Pardo o Consuelo Gil Ferrer, 123,38; 
Antonio Susín Piedrafita. 118.30.

Oficina Principal de Zaragoza.—Julio 
Valle Martín o Vicenta García Valle. 
125,25.

Zaragoza. 19 de noviembre de 1959.—El 
Secretario general, Alberto Escudero Mo- 
líns.

13.896.
* * ♦

EL TRIUNFO. S. A.

Extraviadas las acciones de esta Socie
dad números 2.072, 3.14G, 3.144, 3.146, 
3.147, 3.148, 6.449, 6.450, 6.451, 6.452, 6.453, 
6.454. 8.578, 8.579 y 8.580, se anuncia por 
medio de la presente y término de treinta 
ta días para quien las tenga en su poder 
las entregue en Churruca, 2.

Transcurrido el plazo indicado sin ha
berlo efectuado serán declaradas nulas 
y sin valor alguno, conforme disponen los 
Estatutos.

Madrid, 18 de noviembre de 1959.—El 
Secretario, José García Robles..

13.879.
*  *  *

CASAS BARATAS DE MALAGA, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria en el domicilio social, Juan de Pa
dilla, 7, a las doce horas del día 18 de 
diciembre del corriente año, en primera 
convocatoria, os si procede, en segunda, 
el día 19, a igual hora y domicilio, con 
arreglo al siguiente orden del. día: 

Situación económica de la Sociedad y 
tratar sobre acuerdo de disolución de la 
misma.

Málaga, 19 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 

13.905.

*  *  *

HILATURAS MARQUET, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará el día 10 de diciembre próximo, a 
las dieciséis horas, en el domicilie social, 
Barcelona, calle de Caspe, 82, bajo el
siguiente. orden del día;

I. Balance-inventario cerrado en 30 de 
junio último, acompañado de su Memoria 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias.

II. Propuesta de distribución de los
beneficios obtenidos.
. III. Elección de censores de cuentas
para el ejercicio próximo.

‘ IV. Acuerdos complementarios.

De no reunirse número de accionistas 
asistentes para la celebración de Junta 
general en primera convocatoria, se cele
brará Junta general en segunda convoca
toria, al cabo de veinticuatro horas, en 
el mismo lugar, siendo válidos los acuer
dos sea cual segi el número de concu
rrentes.

Barcelona, 10 de noviembre de 1959.— 
El Consejo de Administración.

13.888.
• • *

MOTO IRUÑA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada válidamente el día 
20 de noviembre de 1959. acordó la apro
bación del balance final de liquidación y 
la propuesta de división del Haber social 
siguiente:

B A L A N C E Pesetas

Capital social ...............................
Pérdidas ...................................... *...
Haber resultante y repartible, 

en Caja .....................................

60.000.00
9.677.95

50.322,05

Reparto:

10,00 pesetas (igual al valor no
minal) a asignar a cada una 
de las 3.708 acciones serie B, 
con derecho preferente al re
embolso (art. 7.° de los Esta
tutos sociales) .........................

5,75 pesetas a asignar a cada 
una de l£,s 2.292 acciones se
rie A, de 10 pesetas de valor 
nominal del sobrante que re
sulta después de reintegradas
las acciones serie B ................

Saldo irrepartible que se apli
cará a gastos finales ..............

37.080,00

13.179 00 

63.05

Total .................. 50.322.05

Lo que se hace público a efectos de lo 
establecido en el artículo 166 de la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de noviembre de 1959.—El 
Liquidador (ilegible).

13.865.

• • •

ESTABANELL Y PAHISA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, a las dieciséis horas 
del día 19 de diciembre próximo, en pri
mera convocatoria, o veinticuatro horas 
más tarde, en segunda, con el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y cuentas del ejercicio 
1958-1959.

2.° Nombrar censores de cuentas para 
el ejercicio 1959-1960.

3.° Acuerdo sobre el apartado e) del 
artículo 21 de los Estatutos sociales. 1

Barcelona, 18 de noviembre de 1959.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción (ilegible).

13.878.
*  *  *

VINOS ESPAÑOLES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general extraor
dinaria de los señores accionistas de esta 
Sociedad para el próximo día 22 de di
ciembre, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y en caso de no asistir el 
«quorum» que marca la Ley, se celebra
rá la segunda convocatoria el día siguien
te, a la misma hora.

La asamblea tendrá lugar en Vía  
Layetana, número 18, segundo piso. Se re
cuerda a los señores accionistas el con
tenido del artículo 12 de nuestros Esta
tutos sociales.

Orden del día

1.° Lectura de una Memoria referente 
a las actividades de la Sociedad.

2.° Ampliación del capital social.
3.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 20 de noviembre de 1959.—El

Presidente del Consejo de Administración, 
Salvador Alari Benach.

13.891.
*  *  *

FORJAS Y  ACEROS DEL GUADIANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

JU N TA GENERAL EXTRAORDIN ARIA
DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas 
d  ̂ «Forjas y Aceros del Guadiana. So
ciedad Anónima», a la reunión que. con 
el carácter d e . Junta general extraordi
naria, ha de celebrarse en Madrid, en el 
domicilio social de la Empresa. Puerta 
del Sol. número 5, el día 10 del próximo 
mes de diciembre, a las cinco de la tar
de. en primera convocatoria, o el si
guiente día 11. en los mismos lugar y 
hora, en segunda, con' el siguiente orden 
del d í a :

1.° Modificación de los Estatutos so
ciales.

2/’ * Nombramiento de Consejeros.
3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 21 de noviembre de 1959.—El 

C on sto  de Administración.
13.902.

» • *

FORJAS ALAVESAS, S. A.

VITORIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el salón de actos del Hotel 
Canciller Avala. Ramón y Cajal. núme
ro 2, Vitoria, el próximo día 11 de di
ciembre, a las once horas de la mañana, 
en primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria, si procediere, en los mismos 
lugar y hora indicados, el inmediato día 
12 de diciembre, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.® Informe del Consejo de Adminis
tración.

2.° Emisión de obligaciones.
3.® Renovación del Consejo de Admi

nistración.
4.° Aprobación del acta o designación 

de interventores, en su caso.
Vitoria, 17 de noviembre de 1959.—El 

Conselo de Administración.
13.798.

*  *  *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A .

Concurso entre fabricantes nacionales 
para la adquisición de carretillas eleva
doras.

La documentación podrá examinarse en 
la central de Campsa, Sección de C om -. 
pras, paseo del Prado, 6, Madrid, días 
laborables, de diez a doce.

Proposiciones, en pliego lacrado, por 
duplicado, en Negociado Recepción de 
Pliegos; terminando el plazo el día 19 de 
diciembre próximo, a las doce horas.

Madrid, 18 de noviembre de 1959.—El 
Director general.

13.790.
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O V I E D O

B alan ce  de s ituación  cerrad o  en  31 de d iciem bre de 1958-— S ección  de «S egu ro de A ccidentes del T ra b a jo »

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

’ JXT.— Caja :
E xistencia en la m is m a ................  ................

IV.— B a n co s :
Banco Asturiano, c / c ............  765.626 90
B anco Asturiano, c /a ............  1.949.746,77
B anco Central ... ................  174.125.00
Banco Ejpafta...........................  55.664,52
B anco Español de C rédito... 426.790.95
B anco Herrero, c / c .................  28.510.55
B /m co Herrerb. c /a .................  1.845.339,32
Banco Popular E spañol.........  406.264,90
Caja de Ahorros de A stu

rias, c /c .  ............................... 45.550,871
Caja de Ahorros de Astu- * 

rias, c /a ..................................  538.938,28

V.— VftloreB m obiliarios :
Fondos p úblicos del Estado

español ................................... 12.694.618,73
Otros valores públicos espa

ñoles ....................................... 700.636,50

VI.— Inm uebles :
Edificio de M: A lv a rcz ..; ... 834.675.21 
Edificio de Independencia ... 9.169.995,42'

X I.— R ecibos de prim as pendientes de c o b r o .........
X IX .— Deudores diversos :

A dm inistración de Rentas Públicas .........
X X II .— Fianzas y depósitos :

Fondo de g a r a n t ía ................  1.600.389.30
En M inisterio de T rabajo  ... *85.623,15

X X V .— M obiliario :
En Oficinas. C línicas, Agen

cia. e t c ........................  .......... 559.204,22
A m ortizado ..............................  333.728,76

X X V I.— M aterial de oficinas :
V alor del existente ...........................................

N om inales ;
Valores depositados en Banco de España.

en garuntia ........................................................
En B anco A sturiano, en c u s t o d ia ................
En B anco Herrero, en cu stod ia ......................
En B anco Español de Crédito, en custodia.
En B anco de España, en cu stod ia ................
En Caja de Ahorros de Asturias, en cus

todia  ........................................... ‘ ........................
En C a j a ....................................................................

T ota l de nom inales ................

1.724.374.13

6.236.558.06

13.455.155,23

10.004.670.63
3.126.009.56

437.627.91

1.686.012,45
»

225.475.46 

/  1.998,60 

30.797.881,99

1.840.000.00 
2.916 600.00
8.631.000.00
1.173.000.00

700.000.00

498.000.00 
75.000.00

15.733.500,00

IV.— Reservas :
Fondo para eventualidades. 168.723,10
Fondo de reserva .................  20.285.650,18
F ondo de am ortización ... 382.851,11

F ondo de garantia :
Fianza ob ligatoria '................. 1.500.389,30
En M inisterio de T rabajo-... 85.623,15

VII.— Reserva para • siniestros pendientes .............. .
X III.— Saldos pasivos en efectivo  con  reaseguradores : 

Servicio de reaseguro .., ......................  ..........
X VI.— Acreedores diversos :

1.— Consorcio de com pen
sación   .......... 18.628,93

2.— Im puestos v e n c i d o s  
pendientes de pago ... 54.800,66

4.— Prim as no invertidas a 
reintegrar a m utua- 
list'as .................•............ 3.621.813,01

8.— In stitu to  del Crédito 
para la R econstruc
ción  N acional...............  2.815.680,00

9.— Sanatorios y M édicos... 118.825,50 
11.— Unión M utua de Se

guros ... ....................... 408.216,84
Otros acreedores .........  32.286,45

X VII.— Excedente en el e jercic io  ................. .».............

N om in a les :

F ondo de garantía de operaciones ..........
Valores en custod ia ...........................................

Tota l de n o m in a le s ................

20.837.^4 39

1.586.012.45 ¡ 
1.649.915.58

169.009.82

7.070.261.39
5.485.468.30

36.797.881,93-

1.840 000.00 
13.893*500.00

15,733.500,00

C u en ta  de G astos c Ingresos corresp on d ien tes al e je r c ic io  d e  1958.— S ección  «A ccid en tes  d e l T ra b a jo »

G A S T O S* Pesetas I N G R E S O S Pesetas

Gastos generales y de A d m in is tra c ión .............................
C o m is io n e s ....................................................... ...........................
Gastbs de C línica de O v ie d o ...............................................
Gasto?; de C línica de A v i lé s ................................................
Gastos de Agencia de A v ilé s ................................................
Gastos de C línica de G i j ó n .................................................
Gastos de Agencia de G i j ó n ....................................... ,. ...
A m o r t iz a c io n e s ...........................................................................
Salarlos, viajes, tonda, etc., a le s io n a d o s .......................
Asistencia a lesionados .........................................................
Entrega de saldos a m utualistas ....................................
Coste de varias r e n t a s .............................................................
Coste de varias m u t ila c io n e s ................................................
Cuotas de asistencia sanitaria ..........  ..............................
Gastos de R e p e llo ....................................................................
Intereses de varios e x p e d ie n te s ..........................................
Otros g a s t0 9 .................................................................................
Servicio d z  R e a se g u ro ................................................  ..........

S u m a n ....................... ... . ;. ...
D estinado a fon d o  de U nión M utua

de S e g u r o s ...................... ......................  408.216.84
Prim as no invertidas a reintegrar a

m utualistas ............................................  3.621.818,01
Excedente del e je r c i c io .............................  6.486.468.80

1.681.977.26* 
634.791.56 
101.271.21 

69.142.50 
26.629.30 
68.775.49 
22 679.70 

• 308.931.52 
2.025.203.08 
1.262.476.80 

74 387 00 
2.054.854.33

63.250.00 
14.427.42
10.677.00 m 
3.253.60

15.708.70 
877.699 96

¿¿06.136.43

0.016.498,16

18.821.634 58

Primas liquidadas en el e je r c i c io ................ ... ...
C uotas de e n t r a d a ................ ... ..................................... ...
Derechos de r e g is t r o ............... . ....................... ... ... ...
C uotas m ensuales ....................... ....................................  ...
Intereses bancarios y otros ................................................

. Productos del inm ueble núm ero i  ............................. ...
• P roductos del inm ueble núm ero 2 ......................  .é. ...

Venta de libros de salarios y m atrícula ... ... ... ... 
Excedente ep el cá lcu lo  de una renta ... ... ...
C ancelación consignada para una m utilación  .........
A m ortización  de una cuenta ............... ................  ...
Del Servicio de Reaseguro, su participación  eñ .m u - 

t i la o lo n e a .............. .................................................. ..............

; . • > t. ' ■ 

. .  % • •

16.328.673.90 
105.029.00 

1.361 455.60 
15.190 00 

684.056.72 s 
34.809.22, 

268.659.68 
1:342.50 

11.605.96 
3.750 00 

87,00

6.776,00

18 ¿21.634,58 '

2.148.

CP



J U N T A  E C O N O M I C A  
 del

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

CONCUASO PARA LA VENTA DE UNA MAQUINA  

 « A D R E M A »

El «Boletín Oficial del Estado» saca a concurso público la venta de una máquina «Adrema» en desuso 
con sujeción a las siguientes bases:

1.a La máquina podrá examinarse en los talleres del «Boletín Oficial del Estádo» los días laborables, 
de ocho a doce de la mañana, hasta el día 28 del mes actual.

2.a Los concursantes podrán presentar hasta el próximo día 30, y durante los días laborables, en horas 
de diez a trece, en el Registro Central del «Boletín Oficial del Estado», pliego cerrado y lacrado dirigido, a) 
Presidente*de la Junta Económica de dicho Organismo, en el que se indicará claramente la cantidad que ofre
cen por la máquina. Los concursantes deberán depositar en el «Boletín Oficial del Estado» una fianza en 
metálico, cuyo importe será de mil (1.000) pesetas.

3.a Los gastos que se originen en las óperaciones para la retirada de esta máquina (desmontaje, emba
laje, carga, transporte y mano de obra utilizada, así como cualquier otro gasto que pueda producirse) serán 
de cuenta del adjudicatario. ' - *

4-a Las operaciones para desmontar los conjuntos, embalaje y traslado al montacargas estarán subor
dinadas al horario de trabajo de los talleres del «Boletín Oficial del Estado», siendo este Organismo el que deter
minará el horario p$ra realizarlas. La retirada de la máguina deberá efectuarse en el plazo máximo de 
quince días, contados a partir de la fecha de adjudicación.

5.a La Junta Económica del «Boletín Oficial del Estado» procederá a la apertura de los sobres el día 
que señale su Presidente, dentro de ios quince días siguientes a la expiración del plazo de presentación de 
Dliegos, reservándose la Junta el derecho, de adjudicación, caso des no convenir ninguna de las ofertas pre
sentadas.

6.a El adjudicatario abonará elf importe de la máquina en el plazo de cinco días, contados a partir 
de la adjudicación, pudiendo desde el momento del pago proceder a la retirada de la «Adrema». La falta de pago 
por el adjudicatario dentro del expresado plazo implicará, además de la pérdida de la fianza, la anulación 
de la adjudicación-

7.a A partir de la fecha de la adjudicación, o de ser declarado desierto el concurso, podrán los concur
santes retirar el depósito realizado. • «

Madrid, 10 de noviembre de 1959.

• * • *  *

DATO^ MAS IMPORTANTES DE LA MAQUINA

Una máquina «Adrema» modelo A. D. É. A., aúmero 42.612. accionada eléctricamente, con toma automótica de 
formularios por aire comprimido, para imprimir placas modelo III. con dispositivos para textos fijos en la parte supericn 

. o inferior de la.placa;, numerador.de seis cifras, que imprime slncroriizado con el dispositivo de marcha en vacío y eJ 
inultiimpresor, contador de impresiones; parada automática por grupos; equipada con electromotor de corriente«conti 
nua, 110 voltios, 1 HP, acoplado a la máquina y con conexión hasta el enchufe de la red, incluyendo interruptor y reóstato 
de arranque.

La máquina está provista, además, de los siguientes mecanismos .excepcionales;.
Impresión duplicada de la placa en dos distintos puntos oel formulario.
Parada automática de. la máquina al interrumpirse la circulación de formularios.
Interrupción^ a voluntad, del mecanismo de aspiración de formularios en la toma automática.


